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tencia de Bernardo del Carpió, de cuyas aventuras 
y proezas militares hay tanto escrito en nuestras 
novelas y antiguos romances. También reinando 
este D. Alfonso parece que fué la venida á España 
del emperador Carlomagno, que aspiraba á la con
quista de los territorios cristianos de España, sien
do derrotado en Roncesvalles por el ejército español 
aliado de Marsilio, rey moro de Zaragoza. Los h é 
roes de la batalla de Roncesvalles, según la tra
dición, fueron: por los españoles, Bernardo del 
Carpió, y por los franceses el famoso caballero Rol- / 
dan. —No concluiremos la historia de este reinado 
sin que digamos también que en él acaeció el des
cubrimiento del cuerpo de Santiago Apóstol, en 
Galicia, á ocho millas del Padrón, desde cuya época 
su nombre fué el grito de guerra de los españoles 
contra los árabes, y su sepulcro visitado por cris
tianos de todo el orbe católico. 

30. D. RAMIRO I Y SU HIJO ORDOÑO*.—I). A l - 842-866 
fonso recomendó á los grandes del reino á D. Ra
miro. Le sucedió efectivamente, y su reinado fué 
una serie continuada de rebeliones, invasiones y 
triunfos. En el campo cristiano, como en el árabe, 
la discordia y las luchas intestinas ocupan por este 
tiempo una gran parte de la historia. Un conde de 
Asturias, llamado Nepociano, se rebeló contra Ra
miro, pero fué vencido. —Abderrahman II invadió 
sus tierras con un poderoso ejército, poniendo á los 
cristianos en grande aprieto. Entónces, cuenta la 
tradición que, invocando 1). Ramiro el nombre del 
Santo patrón de España, y animado por cierto pre
sentimiento ó sueño de que le habia de favorecer, 
empeñó la acción, y en medio de ella se apareció 
Santiago montado en un caballo blanco, sostenien
do el valor de los cristianos. Esta victoria tuvo sin 
embargo poco resultado, pues por junto se apoderó 
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el rey de Calahorra, y ni aun tomó á Clavijo y á 
Albelda, puntos en que se cree que se dió la ac
ción. — D. Ramiro rechazó también á los norman
dos, que desembarcaron en las costas de Galicia, 
derrotándolos completamente y quemándolos se
senta naves.—Sucedió á D. Ramiro su hijo Ordo-
ño I, que en sus guerras con los sarracenos recobró 
las ciudades de Salamanca y Soria, y reedificó á 
Tuy, León y Astorga. 

866 31. REINADO DE ALFONSO III E L MAGNO*. — Este 
reinado fué borrascoso y turbulento por demás, á 
causa de diferentes sediciones que se movieron 
contra el rey, contándose en el número de los se
diciosos hasta su mujer y sus hijos, sin que la 
historia haya podido explicarnos la causa de esta 
rebelión. Y esto es tanto más significativo, cuanto 
que como rey fué uno de los soberanos más valien
tes, magnánimos y pios de cuantos ha tenido Es
paña.—Nueve sediciones y siete batallas campales, 
sofocadas aquéllas y ganadas éstas, han hecho su 
reinado memorable, y merecí dolé el nombre de 
Magno con que le apellida la posteridad. 

Desalojó de las riberas del Duero á los moros to
ledanos que infestaban las fronteras, y penetró por 
sus tierras hasta las riberas del Tajo y del Guadia
na, empresa que ninguno, de sus predecesores ha
bla conseguido, ni quizá intentado. Las famosas 
jornadas de Orbigo, Atienza, Coimbra, Belorado, 
Pancorvo y Zamora, harán perpétuamente célebre 
su nombre, pudiendo contar sus triunfos por el 
número de sus expediciones militares. 

32. Su ABDICACIÓN: D. GARCÍA.—Coronada ya 
su frente de laureles, apetecía el grande Alfonso 
descansar en el seno de la paz; mas no le fué po
sible, porque se rebeló contra él su hijo primo
génito D. García, sostenido por su suegro Ñuño 
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Fernandez, conde de Castilla, por la reina su ma
dre doña Jimena. infanta de Navarra, y por sus 
cuatro hermanos. Tuvo preso Alfonso al infante 
tres años en el castillo de Gauzon; pero creciendo 
el número de los descontentos, y conociendo que 
no podia hacerse respetar sino á costa de mucha 
sangre, y que aun así quedaría fluctuante su co
rona, hizo renuncia de ella en una junta que 
reunió en Bordes*, lugar de Asturias, á presencia 910 
de sus ingratos hijos; dando el trono á don García, 
con el título de rey de León, á D. Ordoíio el con
dado de Galicia, y á D. Fruela el de Oviedo. A 
este rey se debe una crónica de los reyes sus pre
decesores, la cual empieza desde Wamba y sigue 
hasta Ordeño I.—Su hijo D. García falleció á los 
tres años, y ganó á los moros algunas victorias. 

33. ESTADO DE L A ESPAÑA CRISTIANA Á P R I N 
CIPIOS DEL SIGLO X .—Con el reinado de Alfon
so III y de D. García da fin la monarquía de As
turias para dar principio la de León. Extendíase á 
la muerte de aquéllos por el Mediodía hasta la Var-
dulia ó tierra de Campos, no obstante que en sus 
correrías llegó Alfonso hasta Sierra-Morena. — Por 
el Occidente comprendía la Galicia, que formaba 
un extenso condado con una gran parte de Por
tugal, y por el N . abrazaba la Cantabria. 

Por este tiempo se hablan formado ya cuatro 
estados en la España cristiana, que, aunque inde
pendientes y sin confederarse, conspiraban todos 
á un mismo fin, á la expulsión de la raza árabe. 
— Tales eran el reino de León, donde Ordeño va á 
establecer su corte; el de Navarra, parte del de 
Aragón, y el condado de Barcelona, independiente 
ya de la dominación de los francos. 

32 
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LECCION VI. 

CONTINUACION DEL KALIFATO: MONARQUÍA 
DE LEON. 

(912 á 981) 

34. Ahderrahman IIL — 35. Al-Hakem I L — 36. 
Ordoño 11,'primer rey de León: D. Fruela.— 
37. Alfonso I V el Monje, y Ramiro 11. — 38 Rei
nados siguientes hasta Bermudo 11. 

n i 34. A B D E R R A H M A N * . —En la serie de los kalifas 
de Córdoba, éste descolló sobre todos por su valor, 
caballerosidad, magnificencia y gusto. Tomó el 
título de Emir Almumenin, que significa príncipe 
de los verdaderos creyentes. Los rebeldes, á quie
nes no liabian podido sujetar sus predecesores, 
fueron sometidos, disipadas las facciones, y el or
den y la tranquilidad restablecidos. —Atacado des
pués por los cristianos, imploró el socorro de los 
moros de Africa, y sostuvo dilatadas guerras con 
los reyes de León y los condes de Castilla, siendo 
vencedor en Valde-Junquera, y vencido en las 
célebres batallas de San Esteban de Gormaz y de 
Simancas. 

Lo que más asombra en Abderrahman es su 
magnificencia casi fabulosa, su lujo oriental, su 
riqueza deslumbradora, verdadera realización de 
los cuentos árabes. Los emperadores griegos, al oir 
maravillas de su poder y de su ostentación, solici
taron su alianza y amistad, y con este motivo, al 
recibir á los embajadores de Constantino IX , lo 
hizo con tal aparato y pompa, que las calles de 
Córdoba estaban colgadas con los más bellos tapi-
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ees de la Persia y del Egipto, y las murallas con 
ricos tisúes.—Edificó para una de sus esclavas, 
llamada Zahara, una ciudad á dos millas de Cór
doba, á la que dió el nombre de su esclava. E l pa
lacio de la favorita, donde no se liabian escaseado 
ni mármol, ni oro, ni sedas, ni piedras preciosas, 
donde lucian cien arañas de cristal, y corría una 
fuente de azogue, que caia en un rico vaso de ala
bastro, era el ideal más poético de esas habitacio
nes encantadas que se describen en las M i l y una 
noches. — E n suma, Abderrahman fué el soberano 
más poderoso y más rico que se conoció en Europa, 
y tal vez en el mundo, al decir de los historiado
res, y su reinado sólo es comparable al de A u 
gusto. 't 

35. A L - H A K E M II*, su hijo, le sucedió.—Su 961 
reinado fué el de la justicia y el de las letras. — 
En beneficio de la paz estrechó más su alianza con 
los príncipes cristianos, que, divididos entre sí, no 
pensaban inquietar á los moros, ó hizo un tratado 
solemne de paz con el rey de León , Sancho el 
Craso. Por su amor al bienestar de los de su raza, 
se dedicó con ahinco á mejorar la condición de sus 
subditos, ya estableciendo leyes acertadas, ya des-

, arrollando la riqueza, cultivando los estudios y 
formando en su palacio una biblioteca escogida. 
Los tiempos de Al-Hakem y de su padre señalaron 
el punto más elevado de la civilización árabe en 
España. 

36. ORDOÑO II, PRIMER R E Y DE L E O N * , Y D. FRÜE- 914 
LA.—Ordeño fué coronado en León, asistiendo á 
ese acto los obispos y magnates reunidos en cor
tes. La historia de los primeros años del reinado 
de Ordeño, es la de sus gloriosos triunfos. Abder-
rajiman III, con un ejército de ,20,000 hombres, 
se presentó en las fértiles riberas del Duero; pero 
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atacado en San Estéban de Gormaz, fueron rotas 
las filas de los árabes por los guerreros cristianos, 
y completamente destruidas.—León, testigo de 
este triunfo, participó de la gloria de su soberano, 
que estableció allí su corte, abandonando el titulo 
de rey de Asturias para tomar el de rey de León, 
y dando también principio á la construcción de su 
magnifica iglesia catedral en 916. 

Yendo después en socorro de D. García, rey de 
Navarra, pelearon los dos reyes con valor en la 
reñida y sangrienta batalla de Valde-Junquera, 
quedando la victoria por los moros. Oscureció Or-
doíio II á los fines una honrosa vida, con la muer
te dada á los condes de Castilla, como se dirá ade
lante. 

Aunque dejó D. Ordeño de su primera mujer 
dos hijos, Alfonso y Eamiro, como eran demasiado 
jóvenes, los obispos y los grandes eligieron á su 
hermano D. Frueia ó D. Froila II, que por su ge
nio altivo y cruel se hizo detestable. Negáronle la 
obediencia los castellanos por la muerte dada á sus 
condes, y establecieron un gobierno popular. Mu
rió Fruela de lepra, á los catorce meses de reinar, 
entrando á sucederle el primogénito de su herma
no Ordoño, Alfonso IV, llamado el Monje y el 
Ciego. 

m 37. ALFONSO IV E L M O N J E * , Y RAMIRO IL — A 
los cinco años y medio abdicó D. Alfonso la corona 
en su hermano D. Ramiro, y se retiró al monaste
rio de Sahagun, de donde le vino el sobrenombre 
de Monje; pero arrepentido de haber trocado el 
cetro por la cogulla, se salió del monasterio recla
mando la corona, y haciéndose fuerte en León. 
Apoderándose de él D. Ramiro y de los hijos de su 
tio D. Fruela, que le hablan socorrido, los encerró 
en un calabozo y les privó de la vista. Tuvo D. A l -
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fonso el Monje, de su mujer doña Urraca, un hijo 
llamado Ordeño. (No se confunda á éste con otro 
Ordeño, hijo de D. Ramiro y de doña Urraca, su 
primera mujer.) 

Sofocada la discordia civil , volvió sus armas Ra
miro II contra los infieles, y sus empresas rivali
zaron con las de sus más ilustres predecesores. — 
Atacó y tomó por asalto á Madrid, arrasando sus 
murallas y extendiendo hasta Toledo sus conquis
tas. — Sostuvo cerca de Simancas* una. reñida y 933 
sangrienta pelea contra más de cien mil árabes 
mandados por Abderrahman III en persona; y su 
última victoria fué la derrota que hizo á los mo
ros en la famosa batalla de Talavera. 

38. REINADOS SIGUIENTES H A S T A BERMUDO II. — 
La historia intrincada y revuelta de estos reina
dos se explica por los manejos secretos de los con
des de Castilla, interesados en debilitar á los reyes 
de Leen para hacerse independientes. Ordeño III 
el Bueno sucedió á su padre I). Ramiro, sin otro 
hecho notable más que haberse defendido bien de 
su hermano menor D. Sancho, ayudado del rey de 
Navarra I). García Sánchez, su tio, y de su suegro 
el conde Fernán González, por cuyo motivo se di
vorció de la hija de éste, doña Urraca, y tomó por 
esposa á una señora llamada doña Elvira, de quien 
tuvo á D. Bermudo, que después fué rey de Leen. 

Llegó por fin á ocupar el trono Sancho I el 
Craso*, j después de dos años, el mismo conde de 955 
Castilla, Fernán González, que lo habia elevado, 
le derribó, haciendo que se eligiese á Ordeño (que 
no figura en la historia de los reyes de Leen), hijo 
del rey Monje; y en prueba de gratitud al conde 
de Castilla se casó Ordeño con su hija doña Urra
ca, la repudiada de D. Ramiro, volviendo ahora á 
ser reina de Leen. Pero se condujo tan mal D. Or-



D . de J . 502 

dono, llamado .por esto el Malo, que D. Sanclio, 
después de destronado, pasó á Córdoba, y aprove
chándose del mal gobierno de Ordeño, y auxiliado 
del célebre Abderraliman III y de D. García, rey 
de Navarra, le destronó, volviendo á reinar jpor los 
años de 966, muriendo á los siete años. 

Los grandes eligieron para sucederle á su hijo 
D. Ramiro III, encargándose de la regencia duran
te su menor edad doña Teresa, su madre, y su tia 
doña Elvira, las cuales renovaron el tratado de paz 
con el kalifa de Córdoba Al-Hakem, hijo de Abder-
rahman. —Apenas salió I). Ramiro de su minoría 
cuando, despreciando los consejos de su madre y 
tia, se hizo abominable por sus vicios y por su ca
rácter despótico y dominante, habiendo sido pro
clamado en Galicia D. Bermudo II el Gotoso, hijo 
natural de Ordeño III. Después de haber venido á 
las manos ambos competidores cerca de Monterro-
so, en Galicia, quedó indecisa la victoria: por for
tuna murió luégo D. Ramiro, sucediéndole Ber
mudo 11. 
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LECCION VIL 

FIN DEL KALIFATO: MONARQUÍA DE LEON 
HASTA FERNANDO I. 

(982 kmi.) 

39. Bermudo 11 y Almanzor. — 4 0 . Batalla de Ca-
latañazor: sus consecuencias. — 4 1 . Alfonso V el 
Noble, y Bermudo III. —42 . Fin del halifato de 
Córdoba.—43. Engrandecimiento de los estados 
cristianos. 

39. BERMUDO II Y ALMANZOR. —Hissen I I * co- 976 
inenzó á reinar bajo la tutela, que duró toda su 
vida, de su hagib, primer ministro ó regente, Ma-
liomet, llamado después Almanzor ó el Victorioso. 
Entró á reinar en León Bermudo I I * en circuns- 98i 
tancias en que los estados cristianos estaban des
garrados por facciones y guerras intestinas, y en 
que el ministro de Hissen II reunia al genio polí
tico los talentos de gran capitán. Como tal, no 
tuvo superior entre los árabes. 

Almanzor, el enemigo más temible que hasta 
entonces babia perseguido á los cristianos, se pro
puso la conquista de toda la Península. Barcelona, 
Pamplona, Santiago y otros muchos pueblos, vo l 
vieron á sufrir el yugo sarraceno. León, la corte 
de sus reyes, quedó reducida á una inmensa mole 
de ruinas; Galicia y Portugal no tuvieron fuerzas 
bastantes para resistirle, y la España se encontró 
otra vez casi como en los primeros tiempos de la 
reconquista, expuesta á perecer para siempre si los 
españoles, desnudándose de sus odios hereditarios, 
no se hubieran reconciliado. 
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998 40. B A T A L L A DE CALATAÑAZOR *': sus CONSE

CUENCIAS. — Confederados el rey de León, el de 
Navarra y el conde de Castilla, marcharon contra 
el moro. Avistáronse ambos ejércitos junto á Ca
latañazor, cerca de Osma: los cristianos derrotaron 
tan completamente á los árabes, que recobraron 
la mayor parte de las plazas que les habian usur
pado. Avergonzado Almanzor de verse vencido, se 
dejó morir de hambre en Medinaceli. Bermudo 
acabó sus dias en 999.—Almanzor, gobernando 
cincuenta años durante el kalifato del débil é i n 
capaz Hissen, y ganando cincuenta y siete bata
llas, señala el punto más alto á dónde llegó el po
der militar y conquistador de los árabes. Con él 
murieron las esperanzas de conquistar la España, 
y desde este dia se engrandecieron los españoles^ 
con sus despojos. 

999 41. ALFONSO V E L N O B L E * , Y BERMUDO III.--
Nombrado por los grandes y puesto en el trono, se 
confió durante su menor edad la regencia á su ma
dre Elvira, y su educación á D. Mendo, señor de 
Galicia. Llegado á mayor edad, las disensiones de 
los moros, no sólo dieron lugar para reparar los 
muros de León, conceder fueros á esta ciudad, reu-

1020 nir en ella un Concilio nacional*, al que asistieron 
los magnates, é hizo veces de Cortes, fortificar á 
Zamora y ocuparse del bien de sus estados, sino 
que le animaron á recobrar parte de Portugal, en 
cuya empresa murió atravesado de una flecha en 
el sitio de Viseo.—Sucedió á su padre Alfonso 
Bermudo III. Era al mismo tiempo rey de Navarra 
D. Sancho el Mayor, casado con doña Elvira ó doña 
Mayor, hermana de D. García, último conde de 
Castilla, y en la que por muerte de éste vino á re
caer este condado. Como el rey de Navarra dejase 
al morir á su segundo hijo D. Femando, casado 
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con doña Sancha, hermana de D. Bermudo III, el 
condado de Castilla con el título y las considera
ciones de reino, túvole I). Bermudo á usurpación: 
declaró la guerra á D. Fernando su cuñado: pero 
muerto de resultas en el valle de Támara, y no 
dejando "ucesion, se extinguió la segunda línea 
masculina de los reyes godos, que traia su origen 
de D. Pelayo, recayendo en D. Fernando el reino 
de León por su mujer, la hermana de D. Bermudo, 
y el condado de Castilla por su madre, la hermana 
del conde I). García, casada con el rey de Navarra, 
que le elevó á reino. 

42. FIN DEL K A L I F A T O DE CÓRDOBA. —Los hijos 
de Almanzor reemplazaron sucesivamente á su 
ilustre padre en el destino de primer ministro ó 
regente; mas con su valor no heredaron sus talen
tos, lo que dió lugar á que se renovasen las faccio
nes. — E l imbécil Hissen II fué destronado y he
cho prisionero; volvió á subir al trono, y tuvo que 
renunciar al fin la corona por evitar la muerte. 
Una caterva de conjurados fueron sucesivamente 
proclamados kalifas, y depuestos ó degollados.— 
En Jalm,en-ben-Mohamed*~ acabó el imperio de wn 
los kalifas de Occidente. —Aun no habían pasado 
treinta años desde que el célebre Almanzor dispo
nía de los recursos de Africa y España, y ya el 
Africa estaba perdida; los españoles eran señores 
de las dos terceras partes de la Península, y diez y 
nueve walís ó gobernadores convertían en reinos 
independientes sus 'gobiernos; siendo de éstos los 
más notables Zaragoza, que se hizo reino en 1009. 
—Toledo, en 1013.—Valencia, en 102G.—Cór
doba, en 1043. —Sevilla, en 1043.—Granada, 
en 1236. 

Córdoba no fué más la capital del imperio ára
be. Conservó solamente el primado religioso, que 
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debió á su mezquita. E l kalifato cayó de la pleni
tud de su fuerza en el más completo anonada
miento. Enervados los moros con sus discordias, y 
sujetos á tantos monarcas, no pudieron resistir ya 
á los españoles, cada vez más compactos y unidos. 

43. ENGRANDECIMIENTO DE LOS ESTADOS CRISTIA
NOS.—Entre las causas favorables debeii contarse 
la pobreza y esterilidad de los países donde se h i 
cieron fuertes los cristianos, y el poco interés de 
los árabes en conquistarlos;—el empeño de con
quistar la Francia en el siglo VIII por parte de los 
sarracenos; — la creación del condado de Barcelo
na, que puso coto á las conquistas de los musulma
nes en la España oriental; —las dos guerras civiles 
de los árabes: la primera ántes de establecerse el 
kalifato, y la segunda á la caida de éste; —el cui
dado de los cristianos de no adelantar sus fronte
ras hasta estar bien poblados los países que queda
ban detras de ellos, — y, finalmente, la diferencia 
de religión, que hacia imposible la fusión entre 
ambos pueblos. 

Tres causas, sin embargo, contrariaron el en
grandecimiento de los estados cristianos en sus 
principios: las turbulencias y rebeliones de los se
ñores que desde el siglo IX aspiraron á hacerse i n 
dependientes de los reyes; — las guerras harto fre
cuentes entre los reyes de León, Navarra y los 
condes de Castilla, — y el derecho electivo á la su
cesión de la corona, por cuyas indicadas causas se 
vió dos veces en esta época la'España en peligro 
de volver á ser conquistada, en el reinado de Mau-
regato, y en los tiempos de Almanzor. 
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LECCION VIII. 

CONDADO DE CASTILLA. 

44. Importancia de este condado. — 45. Su origen. 
—46. Principales condes de Castilla, indepen
dientes de León. — 47. Sus desavenencias con los 
reyes de León. 

44. IMPORTANCIA DE ESTE CONDADO. — Como tan
tas veces se ha hablado del condado de Castilla en 
esta historia; como creemos que es punto de no 
escasa importancia histórica, y como en la época 
á que llegamos le vemos convertirse en reino, 
formando un solo estado con el de León, creemos 
que esta es la ocasión de dar á conocer su origen 
y engrandecimiento. Ante todas cosas, debe saber
se que la historia de los condes de Castilla está 
poco averiguada y es bastante oscura, ya por la 
falta de documentos de aquella época, y ya por 
las fábulas que ha forjado la adulación en tiem
pos posteriores para halagar la vanidad de fami
lias ilustres. Diremos, no abstante, lo más pro
bable. 

45. ORÍ G E N DE LOS CONDES DE C A S T I L L A . — E n 
los primeros tiempos de la reconquista, parece que 
algunos guerreros, ayudando á los reyes de Astu
rias contra los moros, se hicieron notables por su 
valor y por sus servicios, y que aquéllos les cedian 
las tierras que conquistaban con el título de con
des ó gobernadores bajo su dependencia. — Consta 
que los hubo desde los tiempos de D. Fruela I, y 
que no era uno solo, sino varios en los distintos 
territorios en que estaba dividida la provincia; lo 
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"que puede dar lugar á creer que había uno, el 

de Burgos, nombrado por los reyes de León para 
gobernar la Castilla, á quien los demás estaban 
sujetos. Como quiera que sea, no siendo fácil de
terminar los nombres de todos, ni los años en que 
vivieron, diremos los nombres de aquellos más 
conocidos. 

46. PRINCIPALES CONDES DE CASTILLA, I N D E P E N 
DIENTES DE LEÓN. — Aparece en primer término el 

930 famoso Fernán González*, según el testimonio 
más seguro. Se sabe sólo de este conde que ayudó 
mucho á los reyes de León contra los moros, ha
ciéndole altamente popular sus empresas y haza
ñas. No merecen sin embargo entero crédito todas 
las circunstancias y particularidades, llenas de 
inverosimilitud, que acerca de él cuenta la tradi
ción. 

Le sucedió su hijo Garci-Fernandez, el cual 
concurrió á la famosa batalla de Calatañazor en 
unión con las tropas de León y Navarra. 

1005 B . Sancho Garda* sucedió al anterior, su pa
dre, imitándole en el valor y en la pericia militar 
con que continuó las guerras de los moros, consi
guiendo de ellos, grandes victorias y muy glorio
sas empresas. 

Dejó el conde D. Sancho por sucesor á su hijo 
1022 D . García*, el que debió casarse con doña San

cha, infanta de León y hermana de D. Bermu-
do III, y que fué asesinado por los Velas en León, 
sucediéndole en el condado de Castilla su hermana 

1028 doña Elv i ra* , ó doña Mayor, según otros, casada 
con D. Sancho el Mayor, 'rey de Navarra, el que, 
en nombre de su mujer, tomó posesión de esos es
tados. 

47. Sus DESAVENENCIAS CON LOS R E Y E S DE LEÓN. 
— Desde el reinado de Alfonso III el Maffnb venia 
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el manifestarse enemigos de los reyes de León los 
condes de.Castilla. E l conde Ñuño Fernandez, sue
gro de D. García, se ve que en las disensiones que 
tuvo éste con su padre D. Alfonso III, le favoreció 
con tanto empeño, que el Grande Alfonso se vio 
en la precisión de abdicar la corona. — E n el rei
nado de Ordeño II, el primer rey de León, é hijo 
también de Alfonso III, algunos condes de Castilla 
fueron muertos, si bien traidoramente, por el rey 
de León, ya por haberse negado á asistir como se
ñores feudatarios del rey de León á la batalla de 
Valde-Junquera, ó por otras causas. — Como con
secuencia de este atentado, dícese que los castella
nos, altamente ofendidos por la muerte violenta 
dada á sus condes, y negando la obediencia al su
cesor de Ordeño, I). Fruela, determinaron sacudir 
el yugo leonés, estableciendo una forma de go
bierno popular *, representada por dos magistrados 922 
con el nombre de jueces, que fueron Ñuño Easura 
para la judicatura, y Lain Calvo para la guerra. 
Esta forma de gobierno debió durar pocos años, 
pues en el de 930 ya aparece el famoso Fernán 
González siendo conde de Castilla. 
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LECCION IX. 

CASTILLA Y LEON: FERNANDO I. 

(1037 á 1157.) 

48. D . Fernando I y doña Sancha. — 49. Guerras 
entre sus hijos. — 50. Alfonso VI : conquista de 
Toledo. — 51. Los almorávides: batalla de üclés. 
— 52. E l Cid.—53. Doña Urraca y D. Alfonso 
el Batallador: guerra civil. — 54. Alfonso v i l el 
Emperador. 

48. D. FERNANDO I Y DOÑA SANCHA, R E Y E S DE 
1037 CASTILLA Y DE LEÓN*. — D. Femando I, llamado 

el Grande, unió por primera vez los reinos de Cas
tilla y León como queda dicho. Con él empieza en 
Castilla la dinastía de la casa de Navarra. Sentado 
Fernando en el trono de Castilla y de León, se de
dicó ansiosamente á granjearse el amor de sus va
sallos por su buen gobierno. Así, para promover 
algún adelanto tanto en los pueblos antiguos como 
en los nuevamente conquistados, reunió el célebre 

1046 Concilio de Coyanza*, hoy Valencia de Don Juan, 
el último parecido á los Concilios toledanos, por 
haberse tratado en él indistintamente de asuntos 
de disciplina y de política, y ser á la vez Cortes y 
Concilio. En él se reformaron las leyes godas, sus
tituyendo otras nuevas más conformes á las cir
cunstancias. — La piedad y la fe del rey le sur
gieron medios de dar más esplendor y aumento á 
la religión de sus padres, y de abatir las fuerzas de 
los árabes, apoderándose primero de Viseo y Coim-
bra y después de casi todas las plazas que'estaban 
entre el Tajo y el Duero, haciendo tributarios su-
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yos á los reyes moros de Sevilla, Toledo y Zara
goza. 

Su hermano mayor D. García III, rey de Na
varra, creyendo que su padre liabia dividido al 
morir sus estados en perjuicio suyo, se propuso 
reparar éste que él creia agravio, después de ha
berse ya apoderado del reino de Aragón pertene
ciente á su hermano D. Ramiro. D. Fernando pro
puso' las paces á su hermano por medio de Santo 
Domingo de Silos y del célebre San Iñigo, abad 
de Oña, que en mal hora desechó. A tan mal tér
mino llegaron las cosas, que recurriendo á las ar
mas, y después de haber tenido preso I). Fernan
do á su hermano en el castillo de Cea, de donde 
se fugó, se batieron en el valle de Atapuerca, don
de murió D. García atravesado por una lanza ene
miga.— E l magnánimo I). Fernando se apoderó 
de toda la Navarra; superior, no obstante, á todo 
resentimiento, tuvo la generosidad de ceder la 
corona á su sobrino el huérfano D. Sancho. — A n 
tes de morir reunió D. Fernando las Cortes del 
reino*, y con su aprobación repartió entre sus h i - 1064 
jos sus estados, adjudicando el reino de Castilla á 
Sancho, su hijo primogénito; el de León á Alfon
so, y á García el de Galicia, dejando á Urraca por 
señora y soberana de Zamora, y de Toro á Elvira 
con la misma soberanía. —Murió en León ese mis
mo año, siendo su muerte tan santa como ejem
plar habia sido su vida. 

49. GUERRAS E N T R E SUS HIJOS.—Apénas falleció 
la reina doña Sancha, cuando empezó á manifes
tar abiertamente D . Sancho 11 el Fuerte* su re- 1065 
sistencia á la desmembración dispuesta por su pa
dre. Resuelto, pues, á desposeer de cualquier modo 
á sus hermanos de su herencia, se dirigió primero 
contra el de León. Salió D. Alfonso á su encuen-
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_tro, y se batieron en Llantada y Volpejar, después 

de cuyas batallas, por la poca precaución del leo
nés, filé éste acometido de nuevo, preso y condu
cido á Burgos, de cuyo punto salió para hacerse 
monje en el monasterio de Saliagun, y de allí se 
fugó á Toledo, donde el rey Almenen se declaró 
su protector.—Posesionado del reino de León, lo 
hizo en seguida del de Galicia, y no le faltaba sino 
apoderarse de Zamora y Toro, reducido patrimonio 
de sus dos hermanas. Marchó contra Zamora, pero 
se halló con una resistencia que no esperaba. En 
gañado después por un supuesto desertor de la 
plaza, llamado Bellido Dolfos, con el pretexto de 
enseñarle un punto por donde poder asaltarla, fué 
traidoramente asesinado. 

1073 50. ALFONSO VI*: CONQUISTA DE TOLEDO. — 
Muerto D. Sancho, y noticioso D. Alfonso de lo 
que pasaba en Zamora, partió á reunirse con su 
hermana. Inmediatamente recobró sus estados de 
León.—Castilla se resistió, según parece, á reco
nocerle á ménos que jurase no haber tenido parte 
en el asesinato de su rey. — A l efecto pasó á Búr-
gos, y en Santa Gaclea, á presencia de toda la no
bleza castellana, prestó por tres veces en manos x 
del Cid aquel famoso juramento, en virtud del 
cual quedó reconocido por soberano de Castilla y 
de León. Como sucesor de D. Sancho, se creyó 
también con derecho á la corona de Galicia, que 
arrebató á su hermano D. García. 

Muerto Almenen, rey de Toledo, y su hijo Is-
sen, á quienes Alfonso estaba agradecido, formó 
la resolución de conquistar esa ciudad para hacer
la nuevamente capital de sus reinos. E l mismo 
pensamiento ocurría por entóneos al rey de Ara
gón con respecto á Huesca, en la otra parte de la 
reconquista pirenaica.—En efecto: reunidos bajo 
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sus banderas gran número de guerreros que acu
dieron de Aragón, Navarra y Francia, después de 
un obstinado sitio, se rindió Toledo* á discreción 1085 
de Alfonso, llamado desde entonces el Conquista
dor. —La conquista de Toledo es como el segundo 
período de la guerra con los árabes, período que 
señala el principio de su decaimiento. Con este 
acontecimiento decae también el nombre de mu
zárabes, y nace el de mudejares, es decir, de ára
bes que quedan morando pacíficos en las ciudades 
y pueblos de Castilla, conquistados por los cristia
nos, en virtud de pactos y capitulaciones en que 
se les garantizan el libre ejercicio de su religión 
y de sus leyes. 

Con la conquista de Toledo coincide otro cambio 
de grandísima trascendencia en nuestra España 
en el orden religioso, cual fué el comenzar á ejer
cer la corte de Roma una influencia más directa é 
inmediata en nuestra disciplina por medio de sus 
legados y de los monjes franceses venidos de la 
abadía de Cluny. Uno de los hechos en que se ma
nifiesta ese cambio es en la abolición del rezo an
tiguo mozárabe ó gótico, en Castilla, abolido ántes 
en Aragón y Navarra; contra el que se declaran 
Alejandró II, Gregorio VII, los legados Ricardo y 
Hugo Cándido, doña Constanza, segunda mujer 
de Alfonso VI, natural de Borgoña, y D. Bernardo, 
monje cluniacense, traído á ser abad de Sahagun y 
luégo nombrado arzobispo de Toledo. Se opusieron 
fuertemente á la abolición nuestros obispos y pue
blo, sometiendo esta cuestión á la prueba judicial 
del fuego y del duelo, de las que salió-vencedor el 
mozárabe; pero que no se libró de ser abolido por 
Alfonso VI, instigado por las personas que acaba
mos de nombrar, y sustituyéndole el romano. — 
Después de la conquista de Toledo, el moro más te-

33 
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mible era Aben-Abed, rey de Sevilla; y Alfonso 
concibió la agregación de este reino á Castilla, 
casándose con su hija Zaida, como lo verificó, lla
mándose luego Isabel al bautizarse; pero los ára
bes, viendo en esto un gran peligro, se unieron, 
y acordaron llamar á los Almorávides de Africa en 
su socorro. 

51. Los ALMORÁVIDES: B A T A L L A DE lIcLÉs. — Ori
ginarios del Yemen y arrojados de aquel país por 
otras tribus rivales, dejando el continente del Asia, 
se fijaron los almorávides en el desierto del Africa 
occidental, donde fundaron la ciudad de Marrue
cos, establecieron un imperio poderoso, que go-

1090 bernaba Jucef-hen-Taucfín*, quien, ó por deseo 
de establecerse en España, ó llamado por los árabes 
españoles, hizo tres expediciones que dieron por 
resultado el apoderarse de los diferentes estados 
musulmanes de España y formar una grande y 
poderosa dominación. 

A su muerte dejó sus estados á su Mjo Alí, el 
cual desembarcó en España con un nuevo ejército; 
y no permitiéndole á Alfonso sus achaques poner
se al frente de sus tropas, dió el mando á su hijo 
único D. Sancho, jóven de corta edad, habido en 
Zaida, acompañado de su ayo el conde D. García 
Cabra y de otros seis condes, soldados de mucha 
reputación. Avistáronse los dos ejércitos en las cer-

1108 canias de Uclés*. Alí embistió con furia, y triun
fó, quedando tendido en el campo de batalla el 
malogrado Sancho con los siete condes y una mul
titud de cristianos. Murió en Toledo D. Alfonso bl 
año siguiente, dejando los estados de Castilla y de 
León á su hija doña Urraca, ya viuda. — D. Alfon
so casó sus dos otras hijas con dos caballeros fran
ceses, que le ayudaron en sus guerras contra los 
árabes: á su hija legítima Urraca con Raimundo 
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de Borgoña, y á Teresa con Enrique de Borgoña, 
dando á estos últimos el Portugal en condado. 

52. E L CID.—Rodrigo Díaz de Vivar, llamado 
entre los moros el Cid, que quiere decir señor, es 
el héroe más estimable de cuantos celebra la Es
paña, por haber sabido reunir la caballerosidad 
más cumplida á los talentos de un militar valien
te y aguerrido. Por haber servido en los ejércitos 
del rey I). Sancho II de Castilla, y por haber teni
do la firmeza necesaria para exigir de Alfonso VI 
el juramento, tres veces repetido, de que hemos 
hablado, cayó en desgracia del monarca castellano. 
Empero alejado de su corte, aborrecido y perse
guido, llevó tan adelante el amor á su rey y á su 
patria, que ni un momento se olvidó de que era 
subdito de Alfonso VI. Seguido de un ejército in
vencible, que sólo -su fama habia reunido, ayudó 
al rey de Aragón y conquistó el reino de V a 
lencia. 

53. DOÑA U R E A C A * Y D. ALFONSO E L B A T A L L A - 110» 
DOR: G U E R R A CIVIL.—Así que falleció Alfonso VI 
entró poderosamente por las tierras de Castilla 
D. Alfonso I de Aragón con el designio de apode
rarse de una corona que suponía pertenecerle por 
derecho de sangre y su cualidad de varón. A fin 
de evitar una guerra civil, se efectuó su casamien
to con doña Urraca, ya viuda, é hija de D. Alfon
so VI y doña Constanza, á pesar de su inmediato 
parentesco y la repugnancia con que ésta y toda 
la nobleza castellana entraban en el concierto. 
Este matrimonio pudo haber adelantado cerca de 
cuatro siglos la reunión de las dos monarquías, 
que tuvo lugar en el reinado de los Reyes Católi
cos; pero léjos de esto, fué el origen de largas guer
ras civiles. 

Doña Urraca, mujer de un carácter altivo y te-
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_naz, y dicen si un tanto libre en sus costumbres, 

quiso" ejercer sobre su marido el título de reina, , 
que unia al de esposa. D. Alfonso el Batallador, 
que era de un carácter igual, no consintió ser in
ferior en nada á doña Urraca. E l hecho es que ésta 
abandonó el palacio y la corte de su marido, y se 
vino á Castilla; y pasando luégo las desavenencias 
del tálamo nupcial al'estado, los dos países se de
clararon la guerra. D. Alfonso de Aragón se pre
sentó inmediatamente en Castilla, y habiendo en
contrado las huestes de la reina en los campos de 
La Espina, cerca de Sepúlveda, se trabó una san
grienta batalla en que hubo de reconocer Castilla 
la superioridad del enemigo. Pero apelando á los 
últimos esfuerzos los vencidos, consiguieron der
rotar en varios encuentros al aragonés, declarán
dose nulo el matrimonio en, un concilio de Falen
cia, presidido por D. Diego Gelmírez, arzobispo de 
Santiago, y excluyéndose del gobierno de Castilla 
á D. Alfonso. 

1126 54. ALFONSO V i l E L E M P E R A D O R * . — Con Alfon
so VII comienza la dinastía de la casa de Borgoña 
por haber estado casada su madre doña Urraca en 
primeras nupcias con el conde D. Ramón de Bor
goña. Después de haber arreglado D. Alfonso sus 
diferencias con su padrastro el rey de Aragón, di
rigió sus armas contra los moros; se apoderó de 
Calatrava, Andújar, Baeza y Almería, adelantan
do sus conquistas hasta las costas de Granada. Re
putado D. Alfonso por el monarca más poderoso 

1134 de España, reunió Cortes en León*, donde se hizo 
coronar emperador con toda solemnidad y pompa, 
asistiendo á esta ceremonia, como su rey feudata
rio, el de Navarra, D. García. E l papa Inocencio 
mal avenido con el emperador de Alemania, 1? 
habia otorgado ese título. 
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L E C C I O N X . 

NUEVA SEPARACION DE CASTILLA Y LEON 
HASTA FERNANDO III. 

(1157 ál230.) 

55. Sancho 111 y Fernando 11. — 56. Alfonso IX .— 
57. Minoría de Alfonso V I H : guerra civil. — 58. 
Los almohades: batalla de Alarcos. — 59. Bata-
lía de las Navas. — 60. Fundación de las Orde
nes militares en España. 

55. SANCHO III Y FERNANDO 11*.—A la muerte 11S7 
de Alfonso VII volvieron á verse desunidas las co
ronas de Castilla y de León, ciñendo aquélla su 
hijo primogénito 1). Sancho III el Deseado, y ésta 
su hijo menor D. Fernando II; división que produjo 
los mismos efectos que las veces anteriores, á sa
ber : desunión y debilidad en los príncipes cristia
nos, y ventajas en los sarracenos. Apenas duró un 
año el reinado de D. Sancho, sucediéndole su hijo 
Alfonso VIII. —I). Fernando II de León tomó parte 
en las guerras civiles de Castilla con el propósito 
de gobernar ese reino durante la menor edad de 
su sobrino Alfonso VIII, quedando sin fruto sus 
esfuerzos,'y viéndose obligado á abandonar su em
presa. Ganó de los moros á Alcántara, y favoreció 
al rey de Portugal con sus tropas en la célebre ba
talla de Santaren contra .Tucef, rey de Marruecos. 

56. ALFONSO I X * . — A Fernando II sucedió en 1188 
León su hijo Alfonso IX, cuyo primer cuidado fué 
captarse la benevolencia de su primo I). Alfon
so VIII de Castilla. Sin embargo, se le acusa jus
tamente al rev de León de haber abandonado á su 
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primo en la desgraciada batalla de Alarcos; por 
cuya mala fe hubieran venido á las manos los 
ejércitos leonés y castellano, á no haberse inter
puesto algunos obispos, y aun la misma reina de 
Castilla doña Leonor.—Cesaron estas discordias 
por haberse casado el rey de León con doña Be-

1197 rengúela*, infanta de Castilla, de quienes fué hijo 
D. Fernando III el Santo. Conquistó Alfonso á Cá-
ceres, Mérida, Badajoz y otros pueblos de Extre
madura. 

57. MINORÍA DE ALFONSO V I H : GUERRA C I V I L . — 
A l morir I). Sancho el Deseado dejó á A l fon-

1138 so VII I* , de tres años, expuesto á las resultas del 
encono con que dos facciones poderosas, los Laras 
y los Castres y el rey de León Fernando II, se dis
putaban su tutela para gobernar en su nombre. 
Pero consiguieron los Laras apoderarse del niño 
D. Alfonso arrancándole de entre los Castres, á 
quienes estaba confiada su educación y el gobier
no del reino. — La guerra civil que se siguió duró 
trece años, sin ceder ninguno de los dos partidos, 
hasta que por fin D. Alfonso, declarado mayor 

1170 de edad por el reino* ánies del tiempo legal, y 
enlazado con doña Leonor, hija de Enrique II de 
Inglaterra, restituyó á sus pueblos la calma de 
que tanto necesitaban, y su prudencia y la ama
bilidad de su carácter le granjearon eii breve el 
amor de^sus vasallos y los dictados de Alfonso el 
Noble y el Bueno.—El reinado de Alfonso VIII 
fué glorioso por las grandes acciones con que se 
vió ennoblecido, siendo una de ellas la conquista 
de la fuerte ciudad de Cuenca; mas éste y otros 
progresos se detuvieron por una nueva invasión 
de moros venidos del Africa. 

58. Los A L M O H A D E S : B A T A L L A DE ALARCOS. — 
corto período de sesenta y siete años que domina-
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ron los almoraYides en España se explica en razón 
de que los almorávides, aunque de origen asiático, 
,se hallaban establecidos hacia tiempo en el Africa, 
sin vínculos de relación con las tribus del Asia, 
considerándose por tanto desobligados de todo mi
ramiento para con los árabes españoles, sus corre
ligionarios; y aunque quizá llamados por ellos, 
entraron en España conquistando lo mismo á los 
de su religión que á los cristianos, sometiendo á 
unos y á otros á una dominación bárbara. Ademas, 
la tribu de los almorávides era esencialmente mi
litar, sin cultura y sin civilización. No granjeán
dose el afecto de sus correligionarios, éstos les per
siguieron tanto como,los cristianos. Por ningún 
hecho importante se distinguió su dominación. 
Téngase presente que los musulmanes estableci
dos en la Península española ántes de los almorá
vides eran propiamente los árabes; mas los almorá
vides son los llamados ahora moros, así como los 
almohades que les siguieron. 

Mohammed y Abdel-Mumen, dos sectarios fa
náticos, reformadores de las costumbres de los mu- . 
sulmanes, predicando en la Mauritania, exaltaron 
las tribus berberiscas; conquistaron el Africa, que 
estaba por los almorávides; los arrojaron de Espa
ña, é hicieron temblar á todos los reyes y estados 
cristianos. Se llamaron almohades ó unitarios. 
Destruyeron las instituciones de los almorávides, 
que eran puramente militares, y sin descuidar lo 
relativo á las armas, volvieron á dar favor á las 
ciencias, al estudio y á las artes. La condición de 
los árabes españoles mejoró bastante bajo su do
minación luégo que pasaron los primeros años de 
la conquista, y se confundieron con los vencidos. 
Y una vez confundidos, no tienen otro nombre 
Q.ue el de moros todos los que profesan en la Pe-
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nínsula la religión de Mahoma. — E l primer en
cuentro en que midieron sus armas los ejércitos 
moro y cristiano fué el de la desgraciada batalla 

1195 de Atareos*, ganada por Jacub-Aben-Jucef con
tra el rey de Castilla Alfonso VIII, y en cuya der
rota creyeron ver los cristianos un castigo de Dios 
por los escandalosos amores del rey con una judía, 
á la que el pueblo de Toledo, alborotado, dio muer
te en su mismo palacio. > , 

59. B A T A L L A DE L A S N A V A S . — Alfonso VIII, to
cado en el corazón con tan inesperado como terri
ble acontecimiento, y avisado por los preparativos 
del rey de Marruecos, pidió socorro á los príncipes 
cristianos de Europa; y el papa Inocencio III pu
blicó una Cruzada, que alcanzó de Roma y predicó 
el arzobispo de Toledo D. Rodrigo Jiménez de Ra
da, recorriendo la Italia, Alemania y Francia, vol
viendo con un ejército de 60,000 infantes y 12,000 
caballos. Toledo fué el cuartel general en donde se 
reunieron todos los cruzados y todos los reyes de 
España, menos el de León, los que dirigiéndose 
contra los moros, los encontraron al pié de las mon
tañas de Sierra-Morena, en un lugar llamado las 

1212 JVavas de Tolosa*. Allí, el 16 de Julio, se dió la 
reñida y sangrienta batalla que acabó con la di
nastía de los Almohades en Africa; que hizo per
der para siempre á los moros la esperanza de so
juzgar á los españoles, y cuya memoria ha querido 
solemnizar la Iglesia en España estableciendo una 
fiesta con el título de Triunfo de la Santa Cruz. 

A los dos años murió Alfonso VIII, sucediéndole 
12U su hijo Enrique I * de menor edad, gobernando 

por él su hermana doña Berenguela. Murió á los 
dos años de rey. 

60. FUNDACIÓN DE L A S ORDENES MILITARES EN 
ESPAÑA. —Alcántara.—Al fanatismo de los con-
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quistaclores africanos, á sus caballeros, rabitos ó 
fronteros, opuso la España en un principio á los 
almogávares, como si dijéramos guerrilleros, y 
más adelante á los. caballeros de las Ordenes mili
tares. A fines del reinado de Alfonso VII el Empe
rador, tuvo principio la Orden militar de Alcán
tara, llamada ántes de San Julián del Pereiro*, 
del sitio en donde la fundaron dos caballeros de 
Salamanca, llamados D. Suero y D. Gómez, á fin 
de contener las algaradas ó embestidas que desde 
Extremadura hacian los moros en tierra de Sala
manca. Fué favorecida del rey de León I). Fer
nando II, aprobada por Alejandro III, y agregada 
luégo por Julio I á la monacal del Císter. 

Calatrava.—La importante plaza de Calatrava 
estaba á punto de ser tomada por los moros, y los 
caballeros Templarios miraban como imposible la 
resistencia, cuando se presentaron al rey de Cas
tilla, Sancho III*, dos monjes cistercienses, fray 1158 
Raimundo, abad de Fitero, y Fr. Diego Velázquez, 
ofreciéndose el tomar á su cargo la defensa de la 
plaza. E l rey aceptó sus servicios y les hizo dona
ción de Calatrava si lograban mantenerla por Cas
tilla. —Habiendo sucedido así, obtuvieron de Alé-

.jandro I I P una bula confirmatoria de su regla y 1161 
militar estatuto, haciendo con el tieiñpo importan
tísimos servicios á la causa de la religión y del 
estado. • 

Santiago. — No mucho después, los mismos, 
Femando II y Alejandro III, el uno favoreció y el 
otro confirmó la Orden de Santiago*, qne parece 1175 
existia desde principios del siglo XI , con el objeto 
de defender á los peregrinos que de toda Europa 
venían á visitar el sepulcro del Santo Apóstol, 
siendo su primer maestre D. Pedro Fernandez de 
Fuente Encalada, caballero leonés, y siendo las 
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casas principales de la Orden, San Marcos de León, 
y luego üclés. — La Orden de Montesa se fundó 

1317 en el reino de Valencia por D . Jaime III* de Ara
gón, para reemplazar á los extinguidos Templa
rios. — Las Ordenes militares, una vez cumplido 
el objeto para que se hablan fundado, que era la 
expulsión de los árabes, como eran tan poderosas 
por sus riquezas, privilegios y jurisdicción, así 
temporal como espiritual, eran como estados casi 
independientes dentro de la monarquía, impi
diendo el realizarse, como era ya necesario, la uni
dad política y la de dereclio. En su consecuencia, 

1492 Fernando V obtuvo de Inocencio V I I I * la admi
nistración vitalicia de los Maestrazgos según fue
sen vacando, creándose el Consejo de las Ordenes 

1S23 para su gobierno propio. Cárlos V* consigue más, 
que es obtener por una bula de Adriano VI la in 
corporación perpótua de los Maestrazgos á la co
rona. 

LECCION XI . 

UNION DEFINITIVA DE CASTILLA Y LEON 
EN FERNANDO III E L SANTO. 

(mO á 1311) 

61. Z). Fernando III: conquista del reino de Cór
doba.— 62. Reino granadino: Sevilla conquista
da. — 63. Alfonso X como sabio y como rey.— 
64. Sancho el Bravo: los infantes de la Cerda.— 
65. Guzman el Bueno.— 66. Regencia de doña 
Marta de Molina. — 67. Mayor edad de su hijo 
Fernando IV. 

61. FERNANDO III: CONQUISTA D E L REINO DE CÓR
DOBA. — D. Fernando, por renuncia que hizo en él 
su madre doña Berenguela, fué proclamado rey de 
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Castilla en Vallad olid el 31 de Agosto de 1217, 
entrando en posesión del reino de León á la muer
te de su padre Alfonso / X * . Naturalmente esta 1230 
unión definitiva de las dos coronas debia engran
decer y alentar el corazón _ recto y magnánimo de 
I). Fernando, é inspirarle pensamientos y propósi
tos dignos de su gran piedad, y conformes con los 
deseos de sus vasallos. Tal es el de acabar con la 
dominación .musulmana. En efecto, con los auxi
lios del famoso Jaime el Conquistador, rey de Ara
gón, parecido casi en todo al de Castilla, se propuso 
acabar con los dominadores de España, valiéndose 
de los conocimientos militares de D. Alvaro Pérez 
de Castro, al que nombró general de sus ejércitos, 
y á quien intrigas palaciegas hablan alejado de la 
corte castellana. — Habiéndose apoderado este ge
neral de varias plazas de importancia, se encontró 
ya en el caso de emprender la conquista de Cór
doba. Supo el rey esta noticia en Benavente; iba 
á sentarse á la mesa, pero sin detenerse más que 
lo necesario para tomar de pié un bocado, «Caba
lleros, dijo á los que le acompañaban, quien sea 
mi amigo y buen vasallo, sígame». Montó al punto 
á caballo, y bajo sus órdenes fué tomada la capital 
del imperio árabe en España. La rendición de Cór
doba* fué una inmensa pérdida para los mahome- 1236 
taños, que creyeron, y no sin fundamento, ver 
destruido su imperio en Occidente. 

62. FUNDACIÓN D E L REINO G R A N A b i N o : SEVILLA 
CONQUISTADA. — Tomada Córdoba, y vueltos los 
árabes de su primera sorpresa, pensaron cuán im
portante les seria buscar otra ciudad que, sustitu
yendo á Córdoba, viniese á ser el centro de su go
bierno y el último asilo de su religión. — Moha-
wed Alhamar, nacido con grande ánimo, fué el 
que concibió este proyecto y le realizó, fundando 
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1236 un nuevo reino y eligiendo á Granada * para su 
capital. Moliamed Alhamar hizo cuanto pudo para 
que en Granada reviviese1 la antigua capital árabe; 
pero sus esfuerzos fueron inútiles para reunir bajo 
un mismo cetro lo que era todavía de los musul
manes en España, pues el reino de Murcia, el de 
los Algarbes y el de Sevilla no quisieron recono
cerle. —Esto, y las discordias interiores de Grana
da, obligaron á Mohamed para conservar su nuevo 
reino, á firmar una paz poco decorosa con el rey 
de Castilla, haciéndole homenage de su corona, 
poniendo en sus manos la fortaleza de Jaén y obli
gándose á pagar un tributo. E l hábil Femando III 
no concedió la paz á Granada sino para emplear 

1248 todas sus fuerzas contra Sevilla*, que hacia mu
cho tiempo deseaba conquistar, como lo hizo des
pués de un sitio largo y sangriento. 

Débese á él el pensamiento de uniformar la le-
gislacioií de sus reinos, que recomendó á su hijo, 
quizas la creación del consejo de Castilla, la fun
dación y dotación de la universidad de Salaman
ca, y las primeras obras de estilo gótico puro en la 
iglesia metropolitana de Toledo. — En fin, cuando 
meditaba nuevas empresas contra el imperio de 
Marruecos, el Señor le llevó á mejor vida en Se
villa, donde se conservan sus reliquias, venerán
dole la Iglesia como Santo. 

1252 63. ALFONSO X COMO SABIO Y COMO R E Y * . — S u 
cedió á D. Fernando su hijo Alfonso X . Sus Ta
blas astronómicas, el Espejo de todos los dere
chos, el Fuero Real de España, el Código de las 
Siete Partidas, la Estoria de Espanna y su 
grande et general Estoria, las Cantigas á la 
Virgen y las Querellas, con otras muchas obras, 
así en prosa como en verso, que compuso, y el dar 
autoridad legal á la lengua castellana, por haber 
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ordenado que en los instrumentos públicos no se 
usase de otro idioma qne del castellano ó roman
ce, proscribiendo para esos usos el latin, todo 
esto prueba que poseia muchos conocimientos y 
muy superiores á los de su época, que era. un fe
nómeno de saber en su siglo, y que justamente la 
posteridad le da el dictado de Sabio; pues era as
trónomo, legislador, historiador, poeta, filólogo y 
moralista: en suma, todo ménos político y guer
rero, que era lo que convenia ser principalmente 
en aquellos tiempos. 

Como rey, no merece tan alto lugar en la histo
ria n i con mucho. El estado comenzó á decaer de 
la grande altura en que le habia dejado San Fer
nando, continuando cada vez más hasta Alfon
so XI . Habiendo gastado considerables sumas de 
dinero el rey Sabio en esos trabajos literarios, en 
sus pretensiones inútiles y hasta •vanas á la coro
na de Alemania, en alguna que otra expedición 
contra los moros, y en atraerse á la nobleza, en
tóneos díscola y descontentadiza, el erario se re
sintió de tales prodigalidades; y no atreviéndose 
I). Alfonso á recargar con nuevos impuestos á sus 
vasallos, creyó salir del apuro alterando el valor . 
de la moneda en diferentes ocasiones. —Esto fué 
bastante para que todos los brazos del estado se de
clarasen en rebelión, y sobre todo los nobles, quie
nes resentidos contra D. Alfonso por la publicación 
del Código de las Siete Partidas, que amenguaba 
Su autoridad señorial, le hicieron una guerra obsti
nada, y sirvieron en adelante de obstáculo y se opu
sieron tumultuariamente al ejercicio del poder real. 

64. SANCHO E L BRAVO Y LOS INFANTES DE L A 
CERDA. —Durante un viaje que hizo á Francia 
Alfonso el Sabio á avistarse con el papa Grego
rio X , á fin de activar sus pretensiones al imperio 
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de Alemania, murió su hijo mayor el infante don 
Fernando, cuyo suceso vino á complicar más el 
estado de los negocios. Su hijo segundo D. San-

1284 cho I V * supo captarse con tal arte el afecto de los 
ricos-hombres, que todos le reconocieron por el 
inmediato sucesor, con preferencia á los hijos del 
primogénito D. Fernando. — Vuelto el rey Alfon
so, su padre, solicitó de él que confirmase el reco
nocimiento de los ricos-hombres, tcon exclusión 
de los hijos de su hermano D. Alfonso y D. Fer
nando de la Cerda. Con arreglo al Código de las 
Siete Partidas no era admisible la pretensión de 
D. Sancho; pero al tenor de la consulta que el rey 
hizo al Consejo é informe que éste dió, fallando 
valer más el parentesco inmediato de hijo con pa
dre que el de representación en los nietos de otro 
hijo, ya difunto, fué jurado en las Cortes de Se
gó via I). Sancho por sucesor á la corona. Esto d i 
vidió á las ciudades y á los nobles en bandos, que 
empuñaron las armas llegado el caso. , 

Las pretensiones de los infantes de la Cerda con
tra D. Sancho ; el favorecer la Francia á los infan
tes por su madre doña Blanca, hija de San Luis; 
el interesarse por ellos el rey de Aragón, en cuyos 
estados vivian, y el reclamar el infante D. Juan, 
hermano de D. Sancho, la ciudad de Sevilla, que 
su padre habia dejado en testamento, pero cuya 
disposición ni el rey ni las Cortes quisieron cum
plir por evitar desmembraciones en los dominios 
de la corona; tales fueron las causas del turbulen
to reinado de D. Sancho, á quien sobró valor y 
faltó prudencia para reinar en tales circunstan
cias. Pasó toda su vida en una continua lucha 
contra los que de derecho ó sin él aspiraban á ser 
reyes, justo castigo de Dios por haberse rebelado 
contra su padre. 
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65. GUZMAN E L BUENO.—Habiendo D. Sancho 
conquistado á los moros la plaza de Tarifa, con
fió su custodia á D. Alonso Pérez de Guzman, el 
Bueno. Sitiáronla luego los de Marruecos, man
dados por el infante D. Juan, hermano y enemigo 
del rey; y conociendo la dificultad de la empresa, 
y sabiendo que D. Alonso tenia un niño de pocos 
años en un pueblo cercano, se apoderó de él, le pre
sentó á su padre, intimándole que si no le entre
gaba la plaza degollaría á su hijo. E l noble don 
Alonso arrojó desde la muralla un cuchillo para 
que el despiadado infante consumase su alevosía, 
á fin de hacerle ver que nada le arredraba, y que 
por nadie entregarla la plaza. — D. Juan consumó 
su crimen, pero la plaza se sostuvo. — A l poco 
tiempo murió'el rey D. Sancho. 

66. EEGENCIA DE DOÑA MARÍA DE M O L I N A . — 
Apénas fué proclamado D . Fernando / F * , de 1295 
edad de nueve años, bajo la regencia y tutela de 
su madre doña María, cuando comenzaron los i n 
fantes y los nobles, divididos en parcialidades, á 
disputarse la regencia del reino y la tutela del rey. 
Cediendo á todo doña María por no fomentar una 
rivalidad peligrosa, dejó en manos de D. Enrique 
el gobierno del estado, reservándose ella la edu
cación y crianza de su hijo. Gran gloria le cabe á 
esta señora por haber sabido defender la corona á 
su hijo y conservar todo lo bueno que habia en el 
reino. 

Apénas se habia salido de este apuro, cuando 
Aragón, Francia, Portugal, el infante D. Juan y 
la nobleza formaron una liga á favor de los Cer
das, proclamando rey á I). Alfonso en Sahagun. 
Rompió la guerra el ejército aliado, entrando en 
Almazan, Monteagudo y San Esteban de Gormaz. 
—Decían los rebeldes que habiendo sido declarado 
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nulo por ei Papa el matrimonio de los padres del 
rey, era bastardo, é incapaz de suceder á I). San
cho su hijo D. Fernando. Acabaron sin embargo 
por desunirse, sin resultado alguno favorable á sus 
intentos. Pero para evitar todo pretexto de rebe
lión, consiguió la reina doña María la legitimación 
de sus hijos y el casamiento de I). Fernando con 
doña Constanza, infanta de Portugal.—No por 
eso acabaron las guerras civiles en Castilla. E l in 
fante D. Juan, la nobleza y los Cerdas continua
ron sus pretensiones, y para contenerlos se conce
dió á D. Juan volver á sus estados de León; á don* 
Alfonso de la Cerda se le dió la renta de cuatro
cientos mil maravedises, y á D. Fernando, su her
mano, el título de infante de Castilla. 

67. MAYOR EDAD DE FERNANDO IV.—Declara
do mayor de edad D. Fernando, hubo de luchar 
toda su vida con enemigos tan obstinados como 
traidores. Su hecho de armas contra los moros fué 
la toma de Gibraltar, en cuya empresa pereció 
Guzman el Bueno. Cuéntase que hizo precipitar 
arbitrariamente de la peña de Martes, por simples 
sospechas de homicidio, á dos hermanos llamados 
los Carvajales, y que citado el rey por las víctimas 
para ante el tribunal de Dios dentro de treinta 
días, falleció en efecto D. Fernando en el mismo 
dia que espiraba este término, y por cuya razón 
se le llama el Emplazado. 
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LECCION XII. 

CASTILLA Y LEON: ALFONSO XI HASTA 
ENRIQUE E L BASTARDO. 

(1312 á 1369.) 

i . Minoridad borrascosa de Alfonso X I . — 69. Es 
declarado mayor efe edad.—:70. Batalla del Sa
lado.— 71. Resúmen del reinado de Alfonso X I . 
—72. D . Pedro el Cruel. — 73. Guerra civil. 

68. MINORIDAD BORRASCOSA DE ALFONSO XT.— 
Fué aclamado rey D . Alfonso X P , de un año 1312 
poco más. Aparecieron en el momento dos parti
dos aspirantes á la tutela y al gobierno: el de 
D. Pedro, tio del rey, unido con doña María de 
Molina; y el del infante D. Juan y de doña Cons
tanza, madre del rey niño. Habiendo muerto esta 
señora en Sahagun, durante las discordias de la 
regencia, se unieron á este partido los Cerdas, el 
infante 1). Felipe, hijo de la reina abuela, y los 
Laras. A propuesta de la reina abuela se confirió 
la tutela y el gobierno á los infantes D. Pedro y 
1). Juan, que murieron en una acción contra los 
moros.—Inmediatamente aparecieron en liza don 
Juan Manuel nieto de San Fernando, el infante 
D. Felipe, D. Juan el Tuerto hijo de D. Juan el de 
Tarifa, y D. Fernando de la Cerda; resolviendo 
cada uno de ellos no obedecer en cosa alguna las 
órdenes de la regente, que era doña María de Mo
lina. Su muerte vino á poner el colmo á tantas 
desventuras*. Los desórdenes llegaron á lo sumo; 1322 
porque como los tutores no lo eran por nombra
miento de las Cortes, sino por algunas ciudades, 

34 • 
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éstas mudaban de tutor á la menor sugestión de 
cualquiera de los competidores. Cuatro anos se pa
saron en tan violenta agitación. 

69. ES DECLARADO MAYOR DE EDAD. — Cumplió 
por fin el rey catorce años, hizo declarar sii'mayo-
ría, entrevióse su.carácter enérgico y justiciero, y 
los tutores se vieron precisados á renunciar solem
nemente un cargo que enmascaraba su ambición. 
Viéronse amenazados de un severo castigo los ge- -
nios revoltosos, y D. Juan Manuel y D. Juan el 
Tuerto renovaron sus antiguas alianzas. E l rey, 
para prevenir las consecuencias de tan poderosa 
coalición, se casó con la hija de 1). Juan Manuel, 
é hizo asesinar en Toro, á las puertas de palacio,, 
á D. Juan el Tuerto. 

A l esparcirse esta noticia, E). Juan Manuel te
mió por sí mismo, á pesar del estrecho parentesco 
con el rey. Llamado por éste para la guerra con
tra los moros, no compareció, y Alfonso repudió á 
su hija Constanza, y se casó con doña María de 
Portugal. Siguióse á esto una guerra civil, en que 
el rey asolaba los pueblos de D. Juan, y éste á su 
vez los del rey, sin que fuese posible llegar á tér
minos de-conciliación por más que se intentaba.— 
Ocupado Alfonso en estas contiendas, dejó que los 
moros se apoderasen de Gibraltar, siendo inútiles 
después cuantos esfuerzos hizo para recobrarla.— 
Exasperado con esta, pérdida, resolvió acabar de 
una vez con la raza inquieta, que traia desde tanto 
tiempo destrozada la nación y divididos los pue
blos. Aterrados los rebeldes con ejemplares casti
gos, desamparados, prófugos, al verse perseguidos 
por un príncipe irritado, se encomendaron á la 
bondad de D. Alfonso, que se desentendió genero
samente de los agravios recibidos. 

70/ BATALLA DEL SALADO.—Se disputaba en-
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tónces muclio la posesión de las plazas de Gibral-
tar, Algeciras y Tarifa por causa de la comunica
ción con el Africa. Con ocasión del sitio que hablan 
puesto á Tarifa los granadinos, y los benimerines 
que hablan destruido la dominación de los almo
hades en Africa, se encontraron los dos ejércitos 
árabe y cristiano cerca de un pequeño rio que se 
llama el Salado *, donde se dio la famosa batalla de 1340 
su nombre entre los reyes de Castilla y Portugal 
por una parte, el granadino y marroquí por otra. 
A ella se siguió la toma de Algeciras, notable por
que en ella se hizo uso por primera vez, de la ar
tillería por los moros. 

71. RESÚMEN DEL REINADO DE ALFONSO XI. — E l 
reinado de Alfonso XI el Justiciero realzó la glo
ria del nombre castellano, y volvieron en cierto 
modo todas las cosas-á tomar el carácter de regu
laridad é importancia que habían perdido desde 
San Fernando. Tras una borrascosa minoridad re
primió Alfonso la insubordinación de los señores 
por medio de terribles ejecuciones; puso término á 
la querella de los infantes de la Cerda cediéndoles 
las Canarias, recientemente descubiertas; se hizo 
el terror de los moros con la victoria de Tarifa y 
la toma de Algeciras; y tan respetable é ilustre se 
hizo su nombre, que las tres provincias de la an
tigua Cantabria, Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, 
confiando su protección á la lealtad y espada de 
tan esclarecido monarca, le eligieron por su señor 
feudal. Todo este renombre y prestigio necesitaba ' 
D. Alfonso para acometer la empresa de sancionar 
el Código de las Siete Partidas, recopiladas por 
su bisabuelo D. Alfonso el Sabio, como lo hizo, 
según el fuero y costumbre de España, en unas 
Cortes celebradas en Alcalá*. 1348 

72. Di PEDRO EL CRUEL*.—Murió D.Alfonso 1330 
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en el sitio de Gibraltar, é inmediatamente fué ju
rado el hijo de. su legítima mujer doña María de 
Portugal, D. Pedro. De doña Leonor de Guzman, 
dama sevillana, dejó, entre otros, á Enrique de 
Trastamara, á Tello y D. Fadrique. —Disputan los 
historiadores sobre si D. Pedro merece el título de 
Justiciero ó el de Cruel. Aun teniendo en consi
deración el carácter inquieto y osado de los nobles 
en el tiempo en que vivió, el genio violento é iras
cible de D. Pedro, y que su historia, escrita en el 
reinado de su hermano, debe adolecer de alguna 
parcialidad, todavía no se puede librar á D. Pedro 
de la nota de cruel. — La muerte violenta de doña 
Leonor de Guzman; la de Garcilaso de la Vega á 
mazadas en el real palacio; el consentir que mu
riese un hijo inocente por un padre octogenario; 
los asesinatos de su hermano D, Fadrique y de don 
Juan, infante de Aragón; las sangrientas ejecu
ciones de Toledo y Toro, de que, horrorizada su 
madre, hubo de retirarse á Portugal; la muerte 
alevosa dada al rey Bermejo de Granada; el desa
tender las amonestaciones del arzobispo de Toledo 
D. Gi l de Albornoz; el burlarse de las censuras 
pontificias, y tantos otros hechos como se cuentan 
de esta clase, y por último, su deslealtad, su codi
cia, su modo de obrar violento siempre y sus pa
siones vergonzosas, son pruebas que justifican más 
bien el epíteto de Cruel que el de Justiciero. 

73. GUERRA CIVIL. —Ello es que estos atentados, 
así como la privanza de Alburquerque en un prin
cipio, y luégo la de los Padillas, fueron causa de 
desórdenes y de guerras civiles, que fomentaron 
Aragón y Francia, sosteniendo á su hermano don 
Enrique, y favoreciendo á D. Pedro los ingleses. 
Derrotado en im principio el Bastardo, fué á bus
car un asilo á Francia, de donde volvió con las 
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compañías blancas que había reclutado á las órde
nes de Duguesclín. Coronado £¡1 Burgos* por rey 1366 
de Castilla D. Enrique, marchó contra D. Pedro 
para obligarle á firmar una vergonzosa renuncia 
de todos sus derechos. Pero en la batalla de Na-
varrete quedó derrotado 1). Enrique, 37" prisionero 
Duguesclin. Libertado éste, volvió D. Enrique con 
nuevas tropas al combate, y encontrándose los dos 
hermanos en los campos de Montiel, fué derrotado 
D. Pedro, haciéndose fuerte en el castillo del mis
mo nombre. Queriendo fugarse, y engañado con 
esta esperanza, se encontró inesperadamente en la 
tienda de su mismo hermano I). Enrique, quien 
le asesinó villanamente. 

LECCION XIII. 

CASTILLA Y LEON. — ENRIQUE E L BASTARDO 
HASTA LOS REYES CATOLICOS. 

(1369 á 1474.) 

74. D. Enrique 11 el Bastardo.— 75. I). Juan I: 
batalla de Aljuharrota. — 76. D . Enrique II el 
Doliente. — 77. Minoridad de D. Juan II. — 78. 
Mayoría del rey: D. Alvaro de Luna.-—79. En
rique I V el Impotente: Junta de Avila. — 80 . 
Engrandechaiento de los estados cristianos. 

74. D. ENRIQUE II EL BASTARDO*.—No obstan- 1369 
te no dejar D. Pedro sucesión legítima, tuvo que 
luchar I). Enrique, por su origen bastardo, y por 
el asesinato contra su hermano, con diferentes 
competidores á la corona. Lo fueron el portugués 
D. Fernando, á quien realmente pertenecía el tro
no, como bisnieto de D. Sancho el Bravo, y el du-
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que de Alencaster, casado con doña Constanza, 
habida de D. Pedro el Cruel en la de Padilla; no 
estándose quietos los reyes de Aragón y Navarra, 
é incomodándole también en las Andalucías el rey 
moro de Granada. A todo ocurrió D. Enrique y á 
todos venció, á unos con su talento y á otros con 
su espada, captándose de esta manera el amor de 
sus vasallos. Pero más que su gobierno y su con
dición afable le hicieron bien' quisto las muchas 
mercedes que de agradecido otorgó á sus vasallos, 
y que hechas con una prodigalidad excesiva, con
tribuyeron al aniquilamiento de la monarquía. 
Nada sirvió que conociendo él esto mismo, orde
nase en su testamento que sólo disfrutasen estas 
mercedes, que han venido en llamarse enrique-
ñas, aquellos á quienes se concedieron, y sus des
cendientes de éstos en línea recta, volviendo en 
otro caso esas rentas á la corona. Tanto cuanto los 
reinados de Sancho el Bravo, de Alfonso X I y de 
D. Pedro habían sido fuertes contra la nobleza des-
contentadiza y alborotadora, tanto el de I). E n r i 
que II el Bastardo ó de las Mercedes, y los de los 
reyes que le sucedieron, fueron débiles y condes
cendientes, hasta el punto de sobreponerse á la 
autoridad real. 

1379 75. 13. JUAN I*: BATALLA DE ALJUBARROTA.— 
D. Juan, siguiendo los consejos de su padre, rati
ficó la alianza con la Francia, lo cual avivó el 
resentimiento inglés para hacer que el duque de 
Alencaster renovase sus pretensiones á la corona 
de Castilla, como lo verificó uniéndose al portu
gués. — Terminóse esta guerra por enlaces proyec
tados, que nunca llegaron á realizarse, de doña 
Beatriz, hija del portugués, con los hijos del rey 
de Castilla; hasta que habiendo muerto desgra
ciadamente doña Leonor de Aragón, mujer de don 
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Juan I, contrajo éste matrimonio con dicha doña 
Beatriz, la prometida á su hijo, estipulándose: 
«que muriendo sin hijo varón el rey de Portugal, 
»lieredaria doña Beatriz; mas reservándose el go
bierno del estado la reina viuda, su madre, has-
»ta que Beatriz tuviese un hijo ó hija de catorce 
»años». A los pocos meses de este matrimonio fa
lleció el rey de Portugal, y esa nación, rival 
siempre de la castellana, se negó á reconocer á 
doña Beatriz. 

D. Juan quiso hacer valer los derechos de su 
mujer; y después de una primera invasión des
graciada por la peste, que diezmó considerable
mente el ejército castellano, hizo una segunda, en 
la que, encontrándose los dos ejércitos cerca de A l -

juharrota*, quedaron en el campo diez mi l va- 1385 
lientos castellanos, pereciendo entre ellos la flor 
de la nobleza. —Alentado con esta derrota el du
que de Alencaster, renovó sus pretensiones á la 
corona de Castilla. Terminaron estas querellas por 
medio del matrimonio del infante heredero don 
Enrique, con doña Catalina, hija del duque de 
Alencaster, empezándose á nsar desde entóneos el 
título de príncipe de Asturias, dado al inmediato 
sucesor á la corona. D. Juan disfrutó bien poco 
del beneficio de la paz, porque á los treinta y tres 
años dió una caida de un caballo, de que murió. 

76. ENRIQUE III EL DOLIENTE * . — Once años te- 1390 
nia Enrique III el Doliente, ó el Enfermo, cuando 
murió su padre D. Juan. Quedó bajo la dirección 
y gobierno de una multitud de tutores nombrados 
por su padre en su última disposición. Todos eran 
poderosos,, todos querían ser absolutos, y con esto 
se da bastante á conocer que la menor edad del 
nuevo soberano no estuvo exenta de las agitacio
nes que han hecho siempre tan odiosas las mino-
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ridades. — Llegado á los catorce años, hizo procla-
1393 mar su mayoría en las Cortes de Burgos*, decla

rando con entereza y energía que desde aquel 
punto cesaban las funciones de los que con la 
máscara de tutores y gobernadores sólo babian 
procurado encumbrarse y aumentar sus riquezas 
sobre la ruina y la miseria de los pueblos. Su pri
mer cuidado fué asegurar la paz á sus vasallos y 
hacerla con los moros granadinos, dedicándose no 
ménos á llenar el vacío grande del erario, ya re
duciéndose él á vivir estrechamente como un ca
ballero particular, y ya anulando muchas de las 
mercedes enricfueñas, impidiendo á los señores en
riquecerse á costa de la corona. Pero desgraciada
mente sus achaques habituales le condujeron al 
sepulcro en edad temprana. 

Durante su reinado y los dos anteriores se agitó 
la cuestión del Gran Cisma de Occidente, en que 
uno de los papas fué el sabio aragonés Pedro de 
Luna, con el nombre de Benedicto XIII, reconoci
do por Francia y España y sostenido por San V i 
cente Ferrer. En esos momentos de tanta confu
sión, y para acordar el partido que h^)ia de tomar 
la España, se reunió la célebre junta de Alcalá, 
compuesta de los arzobispos y obispos de Castilla. 
E l nombramiento de Martino V en el Concilio de 
Constanza, dió fin á ese estado de turbación en la 
Iglesia. 

1406 ; 77. MINORIDAD DE D. JUAN II*. — NO teniendo 
sino veintidós meses D. Juan 11 cuando murió su 
padre, quedaron depositadas la autoridad real y la 
tutela en dona Catalina, su madre, y en su tio el 
infante D. Fernando, llamado el de Antequera, 
príncipe íntegro, valiente y único para aquellas 
circunstancias. — A pesar de haber renunciado ge
nerosamente la corona de Castilla, que le ofrecie-
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ron algunos genios revoltosos, no se libró de la en
vidia y la maledicencia. Pero no quebró por eso la 
buena armonía entre los dos co-regentes. Se creyó 
oportuna la división prevenida por el rey difunto, 
y encargándose la reina viuda de Castilla la Vie 
ja, él tomó la Nueva y las Andalucías. Allí derro
tó en varios encuentros á los moros, y se apoderó 
de la impórtente plaza de Antequera.—Llamado 
al trono de Aragón, hubo de abandonar á Castilla, 
aunque sin descuidar los intereses de su menor; 
pero su temprana muerte, así como la de la reina 
madre, dos años después, dejaron expuesto á don 
Juan II á las borrascas que se levantaron inmedia
tamente. 

78. MAYORÍA DEL REY : D. ALVARO DE LUNA.— 
D. Juan IT, haciéndose declarar mayor de edad á 
los trece años, hubo de ponerse al frente del go
bierno, y lo hizo bajo la dirección de D. Alvaro de 
Luna, criado en su compañía, y que reunía á la 
confianza del rey todas las dotes de un buen m i 
nistro. Su elevación y su ambición insaciables 
suscitaron la envidia y el encono de aquellas per
sonas que se babian propuesto medrar con la de
bilidad del rey, formando una secreta conjuración 
para perder al favorito. —De suerte que, fuera de 
la batalla" de la Higueruela, ganada contra los 
moros de Granada, el suceso más importante, y 
puede decirse que el único, del reinado de don 
Juan II, fué la lucha de la nobleza contra D. A l 
varo de Luna. 

Los personajes que más figuraron como enemi
gos de D. Alvaro, fueron el condestable y maestre 
de Santiago D. Enrique, hijo de D. Fernando el 
de Antequera; su hermano D. Juan, el de Navar-
i'a; el príncipe heredero D. Enrique; D. Juan Pa
checo, marqués de Villena, y su hermano D. Pe-
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dro Girón, maestre de Calatrava. — Después de la 
batalla de Olmedo, en que salió herido el infante 
D. Enrique, y quedaron prisioneros bastantes no
bles, y vencedor el rey, y después de una muy 
vária fortuna, en que unas veces triunfó D. Alva
ro de sus enemigos j otras fué desterrado por in 
trigas de ellos mismos, sucedió últimamente que 
el matrimanio del rey con doña Isabel de Portu
gal fué la ruina de D. Alvaro de Luna. D. Alvaro 
fué preso, entregado de órden del rey á un conse
jo, que le juzgó precipitadamente, condenándole 
á perder la cabeza en el cadalso en la ciudad de 

1433 Valladolid*^ como se verificó. E l rey, abatido de 
tristeza y de pesar por el orgullo y la insolencia 
de los grandes, murió á los tres meses del suplicio 
de su favorito. 

1431 79. ENRIQUE IV EL IMPOTENTE* : JUNTA DE AVI
LA.— Con este rey, hijo de Juan II, se cierra el 
período de la historia de la edad media en la mo
narquía ele Castilla. La nobleza continuó en esté 
reinado siendo un obstáculo al poder real, exce
diéndose como nunca, si bien es verdad que los 
escándalos de la corte por una parte, y la debili
dad del rey por otra, dieron pretexto á esos excesos. 
Como quiera que sea, capitaneada la nobleza por 
el arzobispo de Toledo Carrillo, por el marqués de 
Villena, el de Santillana, el maestre de Calatrava 
y los condes de Haro, Alba y Benavente, se negó 
á reconocer por infanta sucesora al trono á doña 
Juana, llamada por apodo la Beltraneja, por supo
nerla la voz pública hija de D. Beltran de la Cue
va, maestre de Santiago y mayordomo de la casa 
real, proclamando á D. Alfonso, hermano del rey 
y de doña Isabel (la Católica). 

La osadía de los grandes llegó hasta levantar un 
tablado en Avila, colocar en él la efigie de D. En-
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rique vestido de rey, despojarle una á una de to
das las insignias reales, y declararle inhábil para 
reinar. En su consecuencia, dividiéndose la nación 
en dos bandos y apelando á las armas, se dio junto 
á Olmedo una acción en que cada uno de los dos 
partidos se atribuyó la victoria. Muerto el infante 
D. Alfonso, ofrecieron el reino los grandes á doña 
Isabel; pero esta virtuosa señora, que se babia ca
sado con el infante de Aragón D. Femando, se 
negó á esta proposición durante la vida de su her
mano. Murió D. Enrique sin otro hecho de armas 
que haberse recuperado en su reinado la plaza de 
Gibraltar. A su muerte Castilla se declaró por doña 
Isabel. 

80. ENGRANDECIMIENTO DE LOS ESTADOS CRISTIA
NOS.̂ — Antes de concluir la historia de España 
durante la edad media, creemos útil hacer un re
sumen de sus adelantos en la reconquista desde 
Fernando I. Este encontró los límites de su mo
narquía en el Duero, y los extendió hasta el Mon-
dego y las sierras de Guadarrama, cuando ya los 
navarros y catalanes los tenían en el Ebro, y los 
aragoneses en las montañas de Sobrarbe. Alfon
so VI adelantó los límites de la. reconquista hasta 
el Tajo. Alfonso VII llegó hasta el Guadiana, mién-
tras que Alfonso I el Batallador, rey de Aragón, lo 
hizo hasta las sierras de Molina. De modo que la 
batalla de las Navas de Tolosa, ganada por Alfon
so VIII, la conquista de las Andalucías por Fer
nando III el Santo, la de Valencia por Jaime el 
Conquistador, y la de Alentejo y los Algarbes por 
el Portugal, dejaron reducido el poderío de los mo
ros á fines de la edad media á solo el reino de 
Granada. 
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LECCION XIV. 

REINO DE NAVARRA. 

81. Origen del reino de Navarra. — 82 . Sancho II 
Abarca: sus conquistas.—83. Sancho IIIel Gran
de, su hijo y su nieto.—84. Navarra y Aragón 
unidos. — 85. Casa de Champaña.—86. Casa de 
Francia. — 87. Casa de Evreux. — 88 . Casa de 
Aragón. 

81. ORÍGEN DEL REINO DE NAVARRA. — Como Na
varra, Aragón y Cataluña han de entrar luégo á 
formar parte de la monarquía española en el rei
nado de los Reyes Católicos, nos parece oportuno 
este momento para dar á conocer sumariamente 
su historia. 

Son inciertos los orígenes de esos tres estados 
que comprenden lo que se llama la reconquista 
pirenaica. Lo único que se puedo afirmar es que á 
mediados del siglo VIH, en la peña de Uruel, en 
la cueva adyacente de San Juan de la Peña, y no 
léjos de Jaca, tuvo principio la reconquista pire-
náica, sobre todo en Aragón, en el territorio de 
Sobrarbe.—También parece ser que el emperador 
Carlomagno, hacia los años 774, ayudó á la recon
quista por esa parte entre el Ebro y el Garona. 
Respecto de la monarquía de Navarra, los prime
ros nombres de reyes ó condes que ha conservado 
la tradición son los de Aznar, Iñigo, Jiménez, 
Arista, García Iñiguez y algún otro hasta Sancho 
Abarca. 

980 ^82. SANCHO ABARCA*: sus CONQUISTAS.—Exten
dió sus dominios por toda la Navarra Baja, y aun 
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fuera de ella por tierra de Castilla y Aragón. — 
Aspiró á doniinar en la Gascuña ó Navarra fran
cesa, aunque no se sabe si llegó á conseguirlo; 
pero si que, estando allende los Pirineos, tuvo no
ticia de que los mahometanos se acercaban á Pam
plona, y mandando á sus soldados que calzasen 
abarcas de cuero crudo para caminar con más fa
cilidad por entre la nieve, se arrojó de improviso 
sobre los sitiadores é hizo en ellos mucha matan
za. De esta acción le provino el renombre de Abar
ca, que tomaron después los demás reyes por t im
bre y apellido glorioso. — García I I I e l Tembloso* 994 
le sucedió, sin que su reinado ofrezca cosa notable 
de contarse. 

83. SANCHO III EL MAYOR*, SU HIJO Y SU NIÉ- IOOO 
TO. — Sancho el Mayor, hijo de García el Temblo
so, reunió el condado de Castilla á la Navarra por 
su matrimonio con doña Mayor ó Elvira, hija del 
conde D. Sancho de Castilla, dilatando sus estados 
por Francia, León, Vizcaya y Aragón; de suerte 
que por la grandeza de sus hazañas y la extensión 
de sus dominios mereció el renombre de Grande.— 
Kepartió al morir sus estados entre sus hijos, dan
do á García la Navarra, á Femando la Castilla, á 
Ramiro el Aragón, y á Gonzalo los condados de 
Sobrarbe y Ribagorza.—D. ¿ ra reza /F* , querien- 1038 
do usurpar á su hermano D. Fernando los estados 
de Castilla, en la batalla de Atapuerca pagó con 
la vida su ambición. —Sancho nieto de San- 1057 
cho el Mayor, ó el Grande, continuando la guerra 
contra los árabes, se contentó con obligar al régu
lo de Zaragoza á pagarle anualmente cierto tri bu
to, porque deseaba más gobernar en paz sus esta
dos que conquistar otros nuevos. Fué tan firme 
sostenedor de la disciplina española y de la inde
pendencia de su reino, que se negó á abolir el ofi-
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"c ió gótico, y se opuso á Gregorio VII, que quería 
hacer su reino feudatario de la Santa Sede. Murió 
á manos de su hermano bastardo D. Ramón. 

1076-1134 84. NAVARRA Y ARAGÓN UNIDOS*.—Los navar
ros se levantaron contra el asesino de su rey y le 
obligaron á expatriarse. Y como D. Sancho habia 
dejado dos niños, por evitar minoridades nombra
ron por su rey al de Aragón I). Sancho Ramirez V 
de Navarra. Siguieron unidos los dos reinos en 
D. Pedro I y B. Alfonso el Batallador, á cuya 
muerte, reunidos navarros y aragoneses en Borja 
para elegir rey, y no conviniéndose, aquéllos se 
hicieron independientes, eligiendo por rey á don 

1134 García Ramirez I V * . 
E l reinado de García Ramirez IV fué una guer-' 

ra continuada con el conde de Barcelona, Raimun
do Berenguer, y con el rey de Castilla, Alfon-

1130 so VII. — Le sucedió Sancho V I el Sabio*, su hijo, 
el que concluyó la guerra de su padre haciendo 
paces con doña Petronila, reina de Aragón, viuda 
de Raimundo Berenguer. Con razón se le dio el 
renombre de Sabio, por la prudencia, humanidad 
y justicia con que gobernó su reino. Fundó mu
chos pueblos; rebajó los impuestos; socorrió á to
dos los pobres estantes en sus dominios, cualquie
ra que fuese su origen y nación; fomentó los 
estudios en el clero y la nobleza; protegió las artes, 
y atendió á todo lo que puede hacer prosperar un 
reino y mantenerle en paz. ~ Su hijo D . San-

1194 cho V i l * el Fuerte ó el Retraído, fué el último 
de la casa de Navarra, y tuvo la gloria de tomar 
parte en la batalla de las Nava-s de Tolosa. Los na
varros dijeron de él, que si su padre habia sido un 
príncipe justo, valeroso y sabio, él era el mejor rey 
que se habia sentado sobre el trono. — Careciendo 
de sucesión, de acuerdo con sus súbditos, dejó sus 
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estados al rey de Aragón D. Jaime el Conquista
dor; conformándose su sobrino Teobaldo, conde de 
Champaña. Mas á su muerte los navarros, reuni
dos en Cortes, mudaron de parecer, y suplicaron á 
D. Jaime que les levantase el juramento de fideli
dad y les permitiese nombrar por su rey á Teobal
do, como se verificó. 

85. CASA DE CHAMPAÑA.—Los reyes de la casa 
de Champaña, Teobaldo I j / / , Enrique / y Jum 
na /* , no ofrecen de particular sino haber tomado 1234-1274 
los dos primeros parte en las Cruzadas; haberse 
visto obligados á conceder algunos cargos y rentas 
á los nobles con perjuicio de su autoridad, y el 
haber mejorado algún tanto la condición social de 
sus súbditos. — A la muerte de D. Enrique y pro
clamación de doña Juana, la Navarra fué teatro 
de una guerra civil , disputándose la mano de la 
reina tres partidos: el de los reyes de Aragón, el 
de los de Castilla, y el del rey de Francia. Triunfó 
este último, casando Felipe el Atrevido con Juana 
á su hijo Felipe el Hermoso, después rey de Fran
cia, y enviándole con un ejército para apaciguar 
las turbulencias de Navarra. 

86. CASA DE FRANCIA.—Pertenecen á la casa 
de Francia Felipe el Hermoso, marido de Juana I; 
Luis Hutin, hijo de Juana; Felipe el Largo, su 
hermano, y Cárlos T* de Navarra y IV de Francia. 1284-1322 
— La Navarra, durante este tiempo, fué gobernada 
por vireyes no bien vistos de los navarros, que con
sideraban esa dominación como extranjera. A la 
muerte de Cárlos I de Navarra sin sucesión, hubo 
serios alborotos y una matanza general de judíos 
Raidos á Navarra por los reyes de la casa de Fran
cia. E l virey y el consejo celebraron Cortes en 
Puente la Reina, ya para atajar estos desórdenes, 
ya para tratar de la sucesión. Después de muchas 
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"deliberaciones, declararon las Cortes que pertene

cía á doña Juana, hija de^Luis Hutin y nieta de 
Felipe el Hermoso y de doña Juana I. 

87. CASA DE EVREÜX.— Por su casamiento con 
Felipe de Evreux entró á reinar esta casa en Na
varra.—Carlos II,. su hijo, y Carlos III, su nieto, 
reinaron después con bien diferentes renombres: 
es conocido el primero por Carlos el Malo, y el 
segundo por Carlos el Noble. 

1319 Cárlos I I el Malo* se dio á conocer desde luégo 
por su genio osado y turbulento y por su carácter 
iracundo y vengativo. Fué digno amigo de D. Pe
dro el Cruel, rey de Castilla; pero amigo poco leal. 
Se le acusa de haberse complacido en excitar tur--
bulencias por donde quiera que iba; y el rey de 
Francia, Juan, su suegro, y Cárlos V , su cuñado, 
experimentaron los efectos de su refinada malicia, 
pues siempre peleó contra ellos, y en favor de la 
Inglaterra. — Le sucedió su hijo Cárlos I I I el No-

1386 hle*. Hizo inmediatamente un tratado de paz con 
Cárlos VI , rey de Francia, siguiendo en todo una 
conducta contraria á la de su hermano. Reinó pa
cíficamente, y tuvo la honra de que las Cortes de 
Castilla y de Francia recurriesen á sus luces y dis
creción para conciliar sus desavenencias. A l morir 
dejó una hija, llamada doña Blanca, casada con 
D. Juan, entóneos infante y luego rey de Aragón. 

88. CASA DE ARAGÓN. —Esta comenzó con doña 
1423 Blanca y D. Juan I de Navarra* y II de Aragón. 

Tres hijos nacieron de este matrimonio: D. Cár
los, príncipe de Viana; doña Blanca, la repudiada 
de Enrique IV de Castilla, y doña Leonor. Muerta 
la reina doña Blanca, la corona correspondía de 
derecho á D. Cárlos, príncipe de Viana, su hijo, y 
de D. Juan. Pero el carácter del hijo era lo opuesto 
del de su padre. E l príncipe don Cárlos era de ca-
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rácter bondadoso, de alma muy noble y de nn pro
ceder leal y franco. Habiendo incurrido por estas 
cualidades en la indignación de su pacíre, tu YO 
que acudir á las armas para defenderse del encono 
con que se declaró contra él. —Con este motivo se 
puso en movimiento toda la Navarra, dividida en 
dos parcialidades, la de los heamonteses por el 
príncipe, y la de los agrampnteses por el rey. Des
pués de varios trances, rupturas y acomodamien
tos, en que el príncipe fué declarado inhábil para 
reinar, hecho prisionero y libertado por los cata
lanes y aragoneses, murió, no se sabe cómo, sen
tido y llorado de todos cuantos le conocían, dejan
do en su testamento por heredera de Navarra á su 
hermana doña Blanca. 

irritado el cruel padre también contra esta hija 
por la buena correspondencia que habia guardado 
con el hermano en su desgracia, la entregó á su 
yerno Gastón, conde de Foix, casado con su se
gunda hija, doña Leonor. La infeliz infanta fué 
recluida en la fortaleza de Ortés, donde murió en
venenada por su ambiciosa hermana la condesa de 
Foix. Antes de su reclusión dejó en Eoncesvalies 
una protesta contra la violencia que se la infería 
para renunciar á la corona en su hermana doña 
Leonor, declarando sucesor del reino de Navarra á 
I). Enrique IV de Castilla, su marido en otro tiem
po,— Muerto D. Juan, le sucedió su hija doña 
Leonor, muriendo en el mismo año, y recayendo 
la corona en su nieto Francisca- Febo *, de la casa 1479 
de Foix.—Con Catalina, hermana de Francisco 
Febo, casada con Juan Albret ó Labrit, concluye 
la monarquía de Navarra, pues Juan y Catalina 
fueron destronados por Fernando el Católico, ó in 
corporado este reino al de Castilla*. 1512 

Por el casamiento de Juana de Albret, nieta de 
35 
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Catalina, con Antonio de Borbon, duque de Van-
doma, pasó la Navarra Francesa á la casa de Bor
bon. Enrique IV, su hijo, heredó las dos coronas, 

1572 la de Navarra y la de Francia. Desde esa época* 
la Navarra dejó de tener soberanos particulares, y 
desde 1620 este pequeño reino, cuya capital érala 
ciudad de Pau, en el Bearnés, fué incorporado á 
la. corona de Francia por edicto de Luis XIII, cuyos-
descendientes llevan aun el título de reyes de Na
varra. 

LECCION X V . 

REINO DE ARAGON. 

89. Principios del reino de Aragon. — 90. D. A l 
fonso I el Batallador, y Ramiro IL — 91. Ara
gón y Cataluña reunidos. — 92. D . Jaime el Con
quistador.— 93. Reyes de Aragón y de Sicilia,— 
94. Parlamento de Caspe. — 95. Alfonso el Mag
nánimo. 

89. PRINCIPIOS DEL REINO DE ARAGÓN.—Ara
gón, cuya parte setentrional corresponde á los 
montes Pirineos, recogió en sus montañas á los 
cristianos arrojados por los moros de las provincias 
orientales y del Mediodía, según las iban sucesi
vamente conquistando. Haciéndose allí fuertes, 
fundaron los estados conocidos con los nombres de 
Sobrarbe y Rivagorza. Estos estados pertenecieron 
siempre á los reyes de Navarra, hasta que reca
yendo en el siglo XI en Sancho el Grande de Na
varra, dividió todos sus dominios entre sus cuatro 
hijos García, Fernando, Ramiro y Gonzalo del modo 
siguiente: — clió al primero la Navarra; al segun
do el condado de Castilla, que entonces se erigió 
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en reiíio independiente; al tercero el Aragón, eri
gido también en reino independiente; al cuarto 
los condados de Sobrarbe y Eivagorza, que á los 
cuatro años heredó Ramiro I*. D. Ramiro, l i a - 1035 
mado el Espúreo, después de aumentar su nuevo 
reino con algunas conquistas, quiso apoderarse de 
Graus; pero tuvo la desgracia de morir en una 
batalla aquel mismo año. 

Su hijo, D . Sancho Ramírez 1% incorporó por 1063 
elección que hicieron en él los pueblos, á su coro
na la de Navarra, por la muerte violenta de su rey 
Sancho IV, primo hermano suyo. Alonso VI de 
Castilla le disputó esta agregación, mas sin resul
tado. Hizo después la guerra á los moros, y apo
derándose de Bolea y de Monzón dilató los confi
nes de su reino hasta la comarca de Zaragoza; y 
habiendo puesto asedio á la muy fuerte ciudad de 
Huesca, murió de una flecha disparada desde las 
murallas. • 

Era por ese tiempo cuando, tanto en Castilla 
como en Aragón y Navarra, el legado Hugo Cán
dido trabajaba por hacer feudatarios de la Santa 
Sede todos los reinos cristianos, y por suprimir 
nuestro rezo y ceremonial góticos. Se supone que 
Ramiro I hizo su reino feudatario de Roma á dis
gusto de los aragoneses, siendo papa Gregorio VII. 
—Lo que no tiene duda es que el 22 de Marzo 
de 1071 se dió principio al rezo romano en el mo
nasterio de San Juan de la Peña, cantándose la 
hora de Nona en presencia del rey y del legado, 
continuándose no obstante por algún tiempo el 
rito gótico en los demás monasterios de la Orden 
benedictina. — Su hijo primogénito y sucesor 
D. Pedro / * continuó el asedio de Huesca con el 1094 
mayor ardor, y la tomó, habiendo desbaratado al 
mismo tiempo én Alcaraz un ejército que venia 
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en socorro de la plaza. Este obtuvo de sus pueblos 
reunidos en Cortes la importantísima ley de suce
sión, que aseguró la herencia del trono á sus des
cendientes. 

1104 90. ALFONSO I EL BATALLADOR* Y RAMIRO II.— 
Habiendo fallecido D. Pedro sin hijos, en virtud de 
la ley de sucesión recientemente hecha, entró á 
reinar su hermano D. Alfonso I el Batallador. Ya 
hemos hablado antes de su casamiento con doña 
Urraca y de sus expediciones á Castilla, después 
de las que convirtió sus armas contra los maho
metanos.— Su empresa más notable fué la con
quista de Zaragoza, á la que hizo capital de su rei
no, obligando á los árabes á retirarse hasta los 
confines de Valencia, y dejando desembarazado así 
todo el reino de Aragón. Vivió setenta años, reinó 
treinta, y de veintinueve batallas campales que 
dió á los moros, sólo perdió la última, la de Fraga. 
—No habiendo dejado hijos, parece que tuvo la 
extravagancia de nombrar á los caballeros Tem
plarios por herederos de su reino. Los aragoneses, 

1133 empero, reunidos en las Cortes de Monzón*, las 
primeras en que al lado de la nobleza y del clero 
tomó parte el estado llano, colocaron en el trono á 
su hermano Ramiro II, llamado el Monje. 

1134 RAMIRO 11*, monje profeso en Tomiers, abad de 
Sahagun, obispo de Burgos, luégo de Pamplona, 
y últimamente de Roda, mediante la dispensa de 
todos los votos que obtuvo del papa Inocencio II, 
casó con doña Inés de Poitiers, hermana de D. Gui
llen, conde de Aquitania, y tuvo una hija que se 
llamó Petronila. Disgustado del gobierno por no 
estar habituado al desasosiego de los negocios, con
certó el matrimonio de su hija, que aun no pasaba 
de dos años, con D. Ramón Berenguer V, conde de 
Barcelona; les declaró sus herederos/nombrando 
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administrador del reino al conde hasta que se ca
sase con su hija, y se retiró á Huesca.—Reinó doña 
Petronila con I). Ramón Berenguer desde 1137 
á 1162, quedando de este matrimonio B. Alfonso, 
D. Pedro, D. Sancho y doña Dulce. A petición de 
doña Petronila, y de consentimiento de las Cortes, 
la ley de sucesión fué modificada, excluyéndose á, 
las hembras de reinar. 

91. ARAGÓN Y CATALUÑA REUNIDOS. — A l morir 
doña Petronila, su hijo mayor I). Alfonso I I* he- 1162 
redó la corona de Aragón por su madre, y el con
dado de Barcelona por su padre, quedando desde 
entóneos unidos esos dos estados para no volverse 
á separar, afianzándose así más y más la restaura
ción pirenáica, y realizándose por partes la un i 
dad de la monarquía española. Habiendo reivin
dicado Alfonso la Provenza, que había pertenecido 
á los condes de Barcelona, la dió á Pedro, su her
mano, y por muerte de éste á su otro hermano 
Sancho por vía de encomienda; mas después vol
vió á poseerla, indemnizando á éste con los con
dados de Rosellon y de Cerdeña. — Alfonso II en
sanchó los confines de su reino por la parte de 
Valencia, apoderándose de Teruel y de muchos 
pueblos y plazas importantes á las márgenes del 
Guadalaviar. 

B . Pedro I I e l Católico* sucedió á su padre A l - 1196 
fonso. Y conforme á las ideas de su época, y á fin 
de conseguir del papa Inocencio III la anulación 
de su matrimonio con la hija y heredera de Gui
llermo, conde de Montpeller, pasó á Roma á coro
narse por mano del Papa, deponiendo sobre el a l 
tar el cetro y la diadema, y haciendo su reino 
feudatario de la Santa Sede. E l Papa por una par
te no vino en lo del divorcio, y los aragoneses por 
otra protestaron contra la infeudacion, viéndose 
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~ el rey obligado á declarar que así el feudo como el 
censo, á que anualmente se había obligado, no se 
extendían á sus sucesores, sino que espiraban con 
su vida. —Se halló en la célebre batalla de las Na
vas de Tolosa, donde peleó con heroicidad. En el 

1197 Concilio de Gerona* ordenó la quema de los he-
reges llamados valdenses, y la confiscación de sus 
bienes. Esto no le impidió después, posponiendo 
la religión á la política, unirse con los condes de 
Tolosa en favor de los albigenses, hasta el punto 

1213 de perecer en la célebre batalla de Muret* contra 
Simón de Monfort, que siendo feudatario de los 
reyes de Aragón, so color de celo por la religión, 
quería hacerse independiente. 

Illa 29. JAIME I EL CONQUISTADOR*. — Coincide el 
reinado de I). Jaime I con el de D. Fernando III de 
Castilla; y si no fué tan santo como éste, no fué 
menos conquistador y hombre de gobierno. La me
nor edad de D. Jaime, hijo de D. Pedro II, fué algo 
turbulenta: porque teniendo en su poder al infan
te, Simón de Monfort, se negaba á entregarle á los 
aragoneses. Mas éstos, vestidos de luto y llenos de 
sentimiento por la muerte de su padre, se presen
taron al papa Inocencio III, acusaron de traidor á 
Simón de Monfort, y lograron arrancar á D. Jai
me de su tutela. 

Llegado á mayor edad, mostró ser de ánimo l i 
beral, justo y compasivo. Sobreviviendo bastantes 
anos á Fernando III de Castilla, y careciendo su 
hijo Alfonso el Sabio de las dotes necesarias para 
mantener en paz sus estados, y sostener las con
quistas de su padre, acudió en su auxilio D. Jai
me, conteniendo á la morisma, y conquistando el 
reino de Murcia, que con un desprendimiento po
cas veces imitado cedió al rey de Castilla. E l valor 
y arrojo de D. Jaime el Conquistador tiene pocos 
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.competidores. En treinta batallas guerreó con los 
árabes, siendo en todas vencedor. Las conquistas 
más importantes fueron las de las islas Baleares y 
las de los reinos de Murcia y Valencia. 

Su religiosidad compitió con su valor. Imitando 
á San Fernando, funda gran número de templos, 
es celoso de la pureza de la fe, se muestra respe
tuoso y deferente con el jefe supremo de la Igle
sia, á quien en el Concilio general de León de Fran
cia, pide ser coronado, empero negándose al mismo 
tiempo á satisfacer el tributo ofrecido al Papa por 
su padre, y sin consentir que su reino fuese feu
datario de otro monarca. — Y así como I). Fernan
do y Alfonso el Sabio fueron los legisladores de 
Castilla, así lo fué de Aragón D. Jaime, según lo 
-acordado en las Cortes de Huesca*, confiándose la 1247 
redacción de los fueros de Aragón al entendido 
obispo de la misma D. Vital de Canellas. Los esta
dos de D. Jaime el Conquistador fueron Aragón, 
Cataluña, Valencia, el reino de Mallorca, los con
dados de Rosellon y Cerdeña, el vizcondado de Fe-
nolledas en Francia, y el señorío de Montpeller. 

93. REYES DE ARAGÓN Y DE SICILIA. —Sucedió á 
I). Jaime el Conquistador su hijo D. Pedro I I I 
el Grande*, en los estados de Aragón, Cataluña y 1276 
Valencia. D. Jaime, segundo hijo del Conquista
dor, beredó con el título de rey la isla de Mallor
ca. Cuando los aragoneses cambiaron la sucesión 
electiva en la liereditaria, se reservaron en cambio 
varios fueros y privilegios que juraban guardar 
los reyes al subir al trono. Pedro III quiso desen
tenderse de este juramento, y los aragoneses for
maron la célebre hermandad de la Union, que al 
fin le obligó á prestar el juramento de costumbre, 
cesando con eso los disturbios. Casó I). Pedro con 
Constanza, hija de Manfredo, bastardo de Fede-
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~ rico II, emperador de Alemania; y por muerte del 
joven Conradino, y á consecuencia de las Vísperas 
Sicilianas, fué llamado á defender los derechos de 
su mujer, y se apoderó de la Sicilia contra los au
ge vinos. E l rey de Francia, Felipe el Atrevido, 
con su hijo Felipe el Hermoso, rey de Navarra, en
tró en Aragón por esta causa con un ejército de 
más de doscientos mil cruzados, apoyado por el 
papa Martino IV, francés, que habia excomulgado 
al rey de Aragón, privándole de su reino y ponien
do en entredicho sus estados, D. Pedro, á pesar de 
haberle abandonado traidoramente el rey de Cas
tilla D. Sancho el Bravo, sostuvo con valentía el 
sitio de Gerona sin que su rendición hubiese sido 
para el Trances de algún provecho, pues tuvo que 
evacuar el Aragón inmediatamente. 

1285 ALFONSO III EL LIBERAL * sucedió á su padre don 
Pedro, diciendo al coronarse que no tomaba la co
rona por la Iglesia ni contra la Iglesia. Honorio IV, 
instigado por los angevinos, le excomulgó por la 
posesión de Sicilia, y cuéntase que para librarse de 
esta censura tuvo que volver á pagar al Papa el 
tributo de las treinta onzas de oro que hablan pa
gado los primeros reyes de Aragón.—Lo que es 
cierto, que por haber tomado el título de rey antes 
de haber sido proclamado por los Estados, la her
mandad de la Union, tomando nueva fuerza, no 
sólo le obligó á jurar que respetarla sus privile-

1287 gios, sino que en las Cortes de Tarragona * le obli
gó á reconocer como legal su existencia con ma
yor número de privilegios. E l hallarse en guerra 
con la Francia por la posesión de Sicilia, y con Cas
tilla por favorecer contra D. Sancho el Bravo á los 
la Cerdas, explica que se aviniera á todo. Con
quistó de los moros las islas Baleares. 

1291 Le sucedió su hermano Jaime I I el Justiciero*. 
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rey de Sicilia, dejando á su otro hermano D. Fadri-
que por lugarteniente de este reino. — Casó con 
Blanca, hija de Carlos de Anjou, rey de Nápoles, 
con el pacto de ceder la Sicilia al suegro; pero el 
infante D. Fadrique, ayudado de los sicilianos, se 
hizo proclamar soberano de aquella isla. De resul
tas, é instando el papa Bonifacio VIH á D. Jaime, 
fué á pelear contra su hermano para desposeerle 
de la Sicilia. Mas no fué posible. — Entonces Boni
facio VIII, disgustado de los franceses por la deso
bediencia de su rey Felipe el Hermoso y por lo lar
go de la guerra de Sicilia, reconoció á D. Fadrique 
por su rey, obligándose á rendir vasallaje á la San
ta Sede. E l mismo Bonifacio le concedió la investi
dura de las islas de Cercieña y de Córcega*^ que se 1317 
disputaban písanos y genoveses. De resultas, Cer-
deña quedó por España hasta la guerra de suce
sión. Pero este suceso es más importante aun, por
que desde entóneos, luchando los catalanes y 
aragoneses con los primeros marinos, que eran los 
genoveses, conocieron el arte de la navegación; na
ció, puede decirse, la marina española. 

Este es el punto de la historia en que, concluida 
la guerra de Sicilia, los catalanes y aragoneses que 
se hablan alistado en favor de D. Fadrique, efec
tuaron su famosa expedición á Lev.ante, poniéndo
se á sueldo del emperador de Constantinopla A n -
drónico, acosado de todas partes por los turcos, y 
cuyas proezas compitieron, si no superaron, á las 
de los cruzados que les hablan precedido.—Alfon
so I V el Benigno* fué hijo del anterior. Alfonso, . 1327 
en vida de su padre, fué el que conquistó la Cer-
deña*, y en su reinado empezaron las guerras de 1317 
Aragón con la república de Génova por la posesión 
de esa isla. 

I). Pedro I V el Ceremonioso* y el Cruel, se- 1336 
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gun algunos, hijo del anterior, hubiera podido rei
nar tranquilamente, si su carácter arrebatado y te
merario no le hubiese hecho cometer faltas muy 
graves; pero sobre todo una que pudo costarle la 
corona. Las leyes de Aragón excluían á las hem
bras de la sucesión al reino; pero D. Pedro quiso 
hacer una excepción en favor de su hij a doña Cons
tanza: la hermandad de la Union, capitaneada por 
el infante D. Jaime, hermano del rey, y después 
por D. Fernando, se alzó en guerra contra el rey. 
Al cabo de dos años de guerra sangrienta, el ejér
cito de la Union fué derrotado así en Aragón como 
en Valencia, condenados á muerte los jefes princi
pales, y suprimida la hermandad de la Union con 
todas sus prerogativas.—Desde entonces los actos 
de barbarie y crueldad de Pedro IV no tuvieron lí
mites. Fué digno contemporáneo de Pedro de Cas
tilla y Pedro de Portugal. Desde el principio de su 
reinado sostuvo una larga guerra con el rey de 
Mallorca, conquistando de resultas las islas Balea-

1387 res.— E l reinado de Jican 1% hijo de Pedro IV, 
fué el de una profunda paz, que no se habla cono
cido después de muchos aflos. Sus fuerzas de mar 
y tierra se emplearon en sujetar las islas de Cerde-
ña y Sicilia, que las facciones tenían levantadas. 
Muerto sin descendencia de varón, entró á reinar 

1395 su hermano D. Martin*. Este murió sin sucesión, 
así como ántes había muerto-su hijo el infante 
D. Martin, rey de Sicilia, incorporándose otra vez 
la Sicilia al Aragón. D. Martin fué el último de la 
línea de varones de la casa de Barcelona, que reinó 
en Aragón 263 años. 

24. PARLAMENTO DE CASPE I CASA DE CASTI
LLA.—La muerte de D. Martin puso en movi
miento, no sólo el reino de Aragón, sino los de 
Castilla, Nápoles, Francia y Sicilia, pues en todos 
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ellos habia quien aspirara al trono. —Seis eran los 
pretendientes, y no sin muclio trabajo y fatiga se 
•consiguió que los tres estados de Aragón, Valencia 
y Barcelona se convinieran en nombrar nueve su-
getos, tres por cada uno, para que, examinando á 
la manera de jueces el derecho de los competido
res, adjudicasen la corona á quien de justicia le 
correspondiese. — Reunidos en el castillo de Caspe 
los compromisarios, entre quienes estaba San V i 
cente Ferrer, y después de tres meses de sesiones, 
se decidieron por el infante D. Fernando*, Lijo 1412 
segundo de D. Juan I, rey de Castilla, y de doña 
Leonor, bija de D. Pedro IV de Aragón. Todos los 
pretendientes se sometieron menos el conde de 
Urgel, que, protegido de los catalanes, quiso lle
var adelante sus pretensiones, aunque inútilmen
te. T). Fernando I, conocido ya en Castilla por el 
de Antequera, no reinó más que cuatro años. Le 
sucedió su hijo Alfonso V el Magnánimo. 

95. ALFONSO V DE ARAGÓN Y I DE ÑAPÓLES Y 
SICILIA*.—D. Alfonso, rey también de Sicilia, 1416 
llegó á serlo de Ñápeles á la muerte de doña Jua
na II, que le habia adoptado en competencia con 
Renato, duque de Anjou, y de cuya conquista nos 
hemos ocupado al hablar de la Italia. E l renovar
se la guerra entre los angevinos y aragoneses en 
Italia, fué romperse de nuevo las relaciones con la 
corte de Roma, pues los papas Martino V y Euge
nio IV favorecieron á los franceses. Mas prolon
gándose la guerra, llevando Alfonso la mejor par
te y deseando los pontificios la paz, Eugenio IV, 
para terminarla, dió al rey de Aragón la investi
dura del reino de Ñápeles.—Por este tiempo, y 
por los desórdenes que así en la Iglesia como en el 
estado produjo el gran cisma de Occidente, comen- -
zaron á ponerse en práctica en todas partes los re-
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cursos de retención de bulas. Alfonso V , por sus 
diferencias con Martino V , lo establece en AragonT 
mandando que no se admitiese en su reino bula-
ninguna del Papa sin «B beneplácito. Lo mismo 
comenzó á hacer D. Juan II en Castilla. — Su res
peto á los otros poderes ó el deseo de la paz le. hizo 

1442 admitir el acuerdo en que las Cortes* establecie
ron que el cargo de Justicia fuese vitalicio. La pro
tección que este rey dispensó á las artes y á las le
tras, y la acogida que hizo á los sabios que huian 
de Constantinopla, contribuyeron tanto á la cul
tura y civilización de sus reinos, como sus armas 
á la extensión de sus fronteras. Merecedor es, por 
lo político, valiente y generoso, del epíteto de 
Magnánimo con que le honra la historia. — Dejó 
el reino de Ñápeles, como conquista suya, á su 
hijo natural I). Fernando, legitimado ya por la 
Santa Sede, y el reino de Aragón á su hermano 
D. Juan 11, rey de Navarra, padre del desgra
ciado príncipe de Viana. Por el fallecimiento de 

1479 B . Juan '11% recayó la corona de Aragón en su 
hijo I). Fernando el Católico, habido de su segun
da mujer doña Juana Enríquez; y por el casamien
to de D. Fernando con doña Isabel de Castilla que-

1306 daron perpétuamente unidas las dos coronas*. 
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LECCION X V I . 

CONDADO DE BARCELONA. 

96. Estado de Cataluña antes de Carloniagno.— 
97. La Marca Hispánica y el condado de Barce
lona.— 98,. Noticias de sus condes. —$2. Usajes 
de Barcelona. 

96. ESTADO DE CATALUÑA ANTES DE CARLO-
MAGNO. —Los primeros visigodos establecidos en 
Cataluña extendieron sus conquistas más allá de 
ios Pirineos, en todo lo, que se conocía entonces 
con el nombre de Galla Narbonense. —Cuando los 
francos les despojaron de la mayor parte de esas 
conquistas, lo que les quedó se Homo Septimania, 
á causa de las siete ciudades principales que coim-
ponian esta comarca, comprendiendo casi todo el 
Languedoc.—Cuando después sobrevino la inva
sión general de los árabes, los cristianos que l i u -
yeromá la parta oriental de los Pirineos pidieron 
protección á los reyes francos, y Pipino el Breve, 
adquiriendo el país que hablan abandonado los go
dos como por conquista, se unió la Septimania á la 
Francia. 

97. LA MARCA HISPÁNICA Y EL CONDADO DE 
BARCELONA. — Carlomagno hizo que la Septimania 
formase parte del reino de Aquitania*, empezando 778 
á llamarse desde entóneos el país confinante con 
Francia y España Marca Hispánica, ó lo que es lo 
mismo, pueblos fronterizos de España, á causa de 
que Carlomagno estableció Marcas (fronteras) en 
todos sus estados para asegurar el imperio de toda, 
nueva invasión, creando al efecto margraves (ó 
gobernadores) encangados de su defensa. — E l em-
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perador Ludo vico Pió, habiendo dilatado conside-
rablemente'la Marca Hispánica por la conquista 
que Mzo á los árabes de Cataluña, separó la Septi-

817 inania del reino de Aquitania*, haciendo de estas 
dos provincias un ducado, cuya capital fué Bar
celona.— Carlos el Calvo dividió este ducado en 
dos condados, de los cuales uno tuvo por capital á 
la ciudad de Narbona, y el otro á la de Barcelona. 
Pero ya los catalanes por esta época aspiraban á 
hacerse independientes de los Carlovingios. 

98. NOTICIAS DE SUS CONDES. — Wilfredo el Ve-
864 lioso*, aprovechándose de las discordias y debili

dad de los hijos de Carlomagno, se hizo indepen
diente y fundó el condado de Barcelona arrojando 
á los árabes de Vich hasta el campo de Tarragona. 
Fundó y dotó el famoso monasterio de Eipoll, en 
Ausona, y dejó entre otros hijos á Wilfredo ó 

898 Borrell i * , que le sucedió. — A éste siguió su 
912 hermano Sumario ó Sunnyer*, que se consagró 

en Ripoll á la vida monástica. — Borrell I I y Mi-
917 ron*, sus hijos, gobiernan juntos en los condados 

de Barcelona, Ausona, Gerona y Urgel, hagta que 
por muerte de Mirón quedó Borrell II conde de 
Barcelona. En su tiempo acaeció la formidable in
vasión de Almanzor, en que los cristianos perdie
ron casi todo lo que hablan reconquistado. No obs
tante la resistencia heróica de Borrell, Almanzor 
se apoderó de Barcelona, teniendo que huir Borrell 
por mar á unirse con sus montañeses. Se dice que 
habiendo reunido Borrell un ejército en Manresa, 
volvió á recobrar su capital, muriendo cuatro años 
más tarde, dejando el condado de Barcelona á don 
Ramón Borrell, y el de Urgel á D . Armengol*, 
sus hijos. — D. Ramón Borrell y su hermano A r -
mengol sostuvieron algunas guerras con los ára
bes, y tomaron parte á favor de Mohammed con-

992 
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tra Suleyman, aspirantes ambos al kalifato en los 
últimos tiempos de esa institución. — D . Ramón 
Berenguer i , el Curvo*^hí^o del anterior, nada 1018 
adelantó en las conquistas, porque amaba más la 
paz que la guerra, y porque vivió en oposición y 
lucha con su madre Ermesinda, empeñada en te
nerle en perpétua tutela. 

D. Ramón Berenguer I I , el Viejo*, forma épo- 1025 
ca en la historia de los condes de Barcelona, por
que fué el autor de los célebres Usajes de Catalu
ña, y cuya compilación legal fué la primera que 
hubo en Europa después de los códigos de los bár
baros, y que por lo mismo Itonra mucho la me
moria de D. Ramón Berenguer el Viejo. — Por su 
muerte le sucedieron sus dos hijos, D . Berenguer 
y B . Ramón Berenguer III*, reinando á la vez. 1077 
No habiendo la mejor armonía entre los dos, fué 
asesinado D. Ramón Berenguer á instigación de su 
hermano, á lo que parece. En vano se afanó el fra
tricida por coger el fruto de su delito: los nobles y 
los prelados catalanes se declararon por el hijo del 
muerto, B . Ramón Berenguer I V * . —Adquirió 1113 
éste, por su casamiento con doña Dulce', el condado 
de Provenza*, é hizo tributarios á los reyes mo- 1120 
ros de Lérida y Tortosa. Su hijo B . Ramón Beren
guer V * le sucedió, casándose con doña Petronila, 1131 
hija de Ramiro II el Monje, rey de Aragón, efec
tuándose la unión de Aragón y Cataluña. 

99. USAJES DE BARCELONA.—Cataluña, primer 
asiento de la monarquía visigoda, siguió en la le
gislación las vicisitudes de esa misma monarquía. 
Recobrada Barcelona de los árabes en los primeros 
tiempos de la reconquista por Ludovico Pió, esta
blecida la Marca Hispánica, y luégo el gobierno 
de los condes, primero feudatarios de los reyes 
francos y después independientes, siguió gober-
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nándose por las leyes godas, muy modificadas á 
causa de los trastornos sucedidos. — Esto hizo que 
D. Bamon Berenguer 11, el Viejo, al notar que las 
leyes godas no eran aplicables en todos los casos, 
ya por la extensión que se habia dado al sistema 
feudal, ya por la variación de costumbres intro
ducidas por las diferentes naciones que hablan ido 
en ayuda de los catalanes contra los sarracenos, 
conociese la necesidad de corregir esa legislación, 
y promulgase las leyes comprendidas en el Códi-

1068 go dicho Usajes de Barcelona*por haberse he
cho en esa ciudad, con el auxilio y consejo de 
veinte señores, cuyos nombres se citan en el proe
mio de dicha compilación. 

LECCION XVII . 

PORTUGAL. 
I ..yr'i- { XJJÍ I - • ... .. . - . , .,™&f . 

100. Principios de este reino.—101. Alfonso En-
riquez: batalla de Ourique.—102. Reyes de la 
casa de Borgoña.—103. Fin de la casa de Bor-
goña: Aljubarrota. —104. Casa de Avis hasta 
Alfonso V. 
100. PRINCIPIOS DE ESTE REINO.—Portugal, ó 

sea la antigua Lusitania, experimentó en la caida 
del imperio romano la suerte de las demás pro
vincias de España, y fué sucesivamente dominado 
por los suevos, los alanos, los visigodos y los ára
bes. — E n el siglo XI, Alfonso VI, rey de Castilla 
y de León, pidió á Felipe I do Francia auxilio con
tra los últimos. Enrique y Raimundo de Borgoña, 
ambos á dos príncipes de la sangre real de Fran
cia, vinieron á alistarse bajo las banderas del rey 
de Castilla. E l reconocido Alfonso dió sus hijas en 
matrimonio á los dos franceses que le hablan so-
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corrido. Urraca, la mayor, casó con Raimundo de 
Borgoña, y tuvo de él un hijo, que fué después 
rey de Castilla. Teresa,, habida fuera de matrimo
nio, vino á ser mujer de 'Enrique*, llevando en 1095 
dote las tierras que habia conquistado, y las que 
pudiese conquistar en Portugal, en calidad de con
de feudatario del monarca castellano. 

101. ALFONSO ENRÍQUEZ*: BATALLA DE OURIQUE. 1112 
— Hijo del anterior, sucedió á su padre en el con
dado de edad de trece años, encargándose del go
bierno su madre doña Teresa, aconsejada de don 
Fernando Pérez de Traba, hombre de una rara ca
pacidad para el gobierno, buen político y de una 
gran prudencia. 

Llegado á la mayor edad, el hecho solo que lle
na su historia, su hecho de armas para siempre 
memorable, fué la batalla de Ouriqm*, en que 113$ 
cada portugués combatió contra diez moros, siendo 
La caballería de éstos cuatro veces mayor que la 
de aquéllos. Esta gran batalla llenó de gloria á la 
nación portuguesa y estableció su monarquía, des
graciadamente para la Península española, sobre 
un fundamento cierto, pues Alfonso fué procla
mado por todo el ejército en el mismo campo de 
batalla. — Convocó de resultas Cortes en Lamego*, ius 
á las cuales concurrieron varios señores, prelados 
y diputados de las ciudades, y de común consen
timiento confirmaron lo que se habia hecho en el 
llano de Ourique, haciendo varias leyes sobre la 
sucesión y otros puntos, llamadas comunmente 
leyes fundamentales. Alfonso VII, rey de Castilla, 
protestó contra esa soberanía. En vez de acudir á 
las armas, acudió sólo al Papa; éste excomulgó al 
nuevo rey, y puso en entredicho su reino; pero 
nada desalentó al de Borgoña, consiguiendo, por 
fin, de Alejandro III que le confirmase el título de 

36 



». de í. 562 

rey, libre dei homenage del rey de León, pero 
feudatario de la Santa Sede. 

102. REYES DE LA CASA DE BORGOÑA. —Le su-
1183 cedió su hijo mayor Sancho /* . Era de un corazón 

benéfico y compasivo, y no perdonó medio para 
aliviar las miserias de sus súbditos; con lo cual se 
granjeó la estimación y el amor de todos ellos, y el 
título glorioso de Padre de la patria. — Este rey se 
distinguió por haber sabido gobernar tan bien la 
hacienda pública, que, sin ser gravoso á los pue
blos n i aumentar los impuestos, tuvo rentas sufi
cientes para todas sus expediciones, para las obras 
que mandó construir en las ciudades, y para re
compensar á los hombres de mérito por los buenos 
servicios hechos al estado.—El reinado de A l fon-

1211 so I I el Gordo* fué muy turbulento: —porque 
quiso despojar á sus hermanos de los estados que 
su padre les habia dejado, según las ideas de aque
llos tiempos que consideraban á los reinos como 
propiedad y patrimonio de los reyes, quienes los 
repartían libremente entre sus hijos. —Trató ade
mas al pueblo con mucha severidad, y no respetó 
las inmunidades eclesiásticas, siendo desterrado d 
arzobispo de Braga, y habiendo sido puesto el rei
no en entredicho por el Papa. 

1223 Sancho / / * , su hijo, hizo cesar las discordias 
del reinado anterior. Príncipe justo, bondadoso en 
extremo y amante del pueblo en un principio, se 
hizo no obstante odioso á sus súbditos en sus últi
mos años, ya por su desarreglada conducta, ya por 
no haber castigado á tiempo las violencias de los 
grandes, llenando de confusión el reino y dando 
lugar á que fuese depuesto por el papa Inocen-

I2i3 cío I V * en el Concilio de León de Francia, y nom
brado regente su hermano D. Alfonso. —I). A l -

1248 f onso I I I * conquistó los Algarbes, conservó la paz 
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en el reino, haciendo administrar la justicia por 
magistrados íntegros y virtuosos, sobre cuya con
ducta velaba incesantemente. —Le sucedió su hijo 
D. Dionisio*, llamado el Liberal y el Padre de la 1279 
patria. Empezó á gobernar con mucha prudencia; 
y casando con Santa Isabel de Portugal, hija de 
I). Pedro III de Aragón, todo anunciaba un reina
do pacífico y brillante.- Empero no fué así. — Su 
hijo legítimo D. Alfonso, mal inclinado y peor 
aconsejado, se rebeló contra él, le levantó guerra 
y puso en desórdeñ el reino. N i las súplicas del 
Soberano Pontífice, á quien acudió su padre, ni el 
cariño entrañable de éste, n i las lágrimas de su 
buena madre Santa Isabel, fueron bastantes para 
hacerle desistir de la guerra contra su padre, y de 
la enemistad con su hermano bastardo D. Alfonso 
Sánchez, á quien calumniaba para justificar su 
rebelión. En los últimos dias de su padre, dio 
muestras de reconciliarse, y le sucedió. 

Alfonso I V el Bravo*. Su historia la compon- 1325 
dian los historiadores en estas palabras: fué un h i 
jo ingrato, un hermano injusto y un padre cruel. 
—Persiguió á su hermano D. Alfonso Sánchez; le 
mandó juzgar, acusándole de ser el autor de la 
guerra que habia tenido con su padre; y declarado 
traidor, fueron confiscados todos sus bienes.—Doña 
Inés de Castro, casada en secreto con su hijo D. Pe
dro, fué villanamente asesinada de su órden. La Pro
videncia, que así como vela por el gobierno de los 
pueblos está también atenta al castigo de los reyes, 
condenó á Alfonso IV á devorar los pesares de la 
ingratitud filial como él habia hecho con su padre. 

D. Pedro / * , á quien unos llaman el Cruel y 1357 
otros el Justiciero, subió al trono á la edad de 
treinta y siete años. Aparte de la venganza cruel 
que tomó con los que aconsejaron á-su padre la 
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muerte de doña Inés de Castro, en lo demás fué 
buen príncipe. Su primer acto fué enviar embaja
dores á Castilla, pretextando que quería vivir en 
paz con todos. — Reunió Cortes en la villa de Cas
tañeda, y á presencia del nuncio y de los diputa
dos juró que se habia casado con doña Inés de Cas
tro en Braganza, con dispensa del Papa; lo que 
reconocido asi, se declararon legítimos sus hijos, 
desenterrada y coronada como reina doña Inés de 
Castro, y trasladado con gran pompa su cuerpo al 
monasterio de Alcobaza. Aplicándose con el mayor 
cuidado á reformar los abusos, castigaba con rigor 
y recompensaba con largueza. Perdonó á sus súb-
ditos' la contribución de un año: v como le bicie-
sen presente sus ministros que quedaría exhausta 
la tesorería, respondió: que un príncipe que vive 
con economía siempre tiene lo suficiente.— Fué 

1367 proclamado á su muerte el príncipe J). Fernando*, 
el cual era de carácter amable y de una imagina
ción viva, pero de poca reflexión y juicio. Fué el 
último rey de la casa de Borgona. 

103. FIN DE LA CASA DE BORGOÑA : ALJUBARRO-
TA. — A i morir D. Fernando dejó una hija única, 
doña Beatriz, casada con !). Juan I de Castilla. A 
pesar del tratado en que se convino que de morir 
sin sucesión doña Beatriz, entrase D. Juan á su
cedería, uniéndose en él los dos reinos de España 
y Portugal, enemigos de la dominación castellana, 
los portugueses se resistieron y proclamaron al 
maestre de Avís, D. Juan, hermano del rey difunto 
é.hijo bastardo de D. Pedro I. Muy desde los prin
cipios conoció el castellano las muchas dificultades 
que le hablan de embarazar la posesión de la nueva 
herencia de su mujer, y así determinó hacer su 
entrada en Portugal en san de guerra. La superio
ridad de sus fuerzas le allanó el camino hasta Lis -
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boa; encerró en ella al maestre, y hubiera tenido 
que rendirse á no haberse declarado en el campo 
castellano una espantosa epidemia, que obligó al 
rey de Castilla á levantar el sitio. — Impaciente 
por sujetar á aquella nación refractaria, y aun más 
por el deseo de hacer de la Península ibérica un 
solo pueblo, volvió al año siguiente con un ejér
cito de treinta mi l hombres: encontró á su ene
migo cerca de Aljuharrota*, y sin reparar en la 138S 
ventajosa posición que ocupaba, ni en el cansan
cio de los suyos, le embistió con denuedo; pero ni 
sus esfuerzos, ni el brio y la superioridad de sus 
tropas, pudieron impedir su completa derrota. De 
este modo se aseguró la casa de Avís en Juan I. 

104. CASA DE AVÍS HASTA ALFONSO V . — F u é 
proclamado D . Juan I* regente del reino en las 1383 
Cortes de Coimbra, habiéndole hecho jurar algu
nos artículos que se añadieron á las leyes antiguas; 
entre otros, el de no hacer la 2Jaz n i la guerra sin 
consultar antes con las Cortes, y el de no resolver 
ningún negocio de importancia sin el parecer de 
su consejo. Terminadas las diferencias con Casti
lla, fué proclamado rey, y dirigió sus' armas al 
Africa, apoderándose de Ceuta*. — E l infante don 1415 
Enrique, que tenia á su cargo los negocios de Afri
ca, empezó á hacer desembarcos á costa suya, es
tableció una academia de náutica en los Algarbes, 
y por su órden se conquistó la isla de la Madera y 
se hizo en ella un establecimiento. — D. Eduardo 
ó JDuarte* sucedió á su padre I). Juan. Los únicos 
hechos de su corto reinado, fueron la expedición 1433 
desgraciada de los portugueses á la conquista de 
Tánger, en la que quedó cautivo su hermano don 
Fernando,—y el haber publicado un código de 
leyes, para que por ellas se gobernasen todas las 
provincias, aboliendo las particulares de cada una. 
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MONARQUÍA ESPAÑOLA. 

LECCION XVIII. 

LOS REYES CATOLICOS. —PORTUGAL! 
ALFONSO V HASTA JUAN III. 

(1474 á 1491) 

105, Advenimiento de los Reyes Católicos.—106. 
Estado geográfico y político de la España.—107. 
Pensamiento de los Reyes Católicos. — 1 0 8 . Con
quista de Granada.—109. Portugal: Alfonso II: 
sus expediciones. — 1 1 0 . Juan II: viajes y descu
brimientos.—111. D . Manuel: nuevos viajes y 
descubrimientos. — 1 1 2 . Vireinato de las Indias 
Orientales. 

105. ADVENIMIENTO DE LOS REYES CATÓLICOS.— 
A la muerte de Enrique IV, hermano de doña Isa
bel, ó hijos ambos de I). Juan, fué proclamada reina 
de Castilla en Segovia esta señora en unión con su 

1474 marido D . Fernando*, príncipe heredero de Ara
gón y de Sicilia. Ambos fueron reconocidos por la 
mayor parte de las ciudades y de la nobleza, ex
cepto del marqués de Villena, que abrazó el par
tido de doña Juana la Beltraneja, coligándose con 
el arzobispo de Toledo y el rey de Portugal A l 
fonso V ; pues casado éste con la Beltraneja, quiso 
hacer valer sus derechos, renunciando por fin á 
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ellos después de vencido en la batalla de T q t o * 1476 
por el Rey Católico. 

106. ESTADO GEOGRÁFICO Y POLÍTICO DE LA ES
PAÑA. — E n cuatro reinos estaba dividida la Espa
ña al advenimiento de los Eeyes Católicos, á saber: 
Castilla, Aragón, Navarra y Granada. —Compren
día Castilla lo que habia formado la monarquía de 
Asturias al Qomenzar la reconquista, lo que des
pués fué el reino de León, las dos Castillas, las tres 
provincias de Vizcaya, Alava y Guipúzcoa, y las 
Andalucías, fuera del reino de Granada; — Aragón 
comprendía el reino de ese nombre, el de Valen
cia, el condado de Cataluña, y fuera de la Penín-
.sula las islas de Mallorca, Sicilia y Cerdeña; —la 
Navarra, los estados de aquende los Pirineos; — y 
el reino de Granada ocupado por los moros. 

Bajo el. punto de vista político la Navarra se re
sentía aun de la guerra civil entre D. Juan II y 
el príncipe D. Cárlos, su Mjo. La casa de Foix era 
en cierto modo usurpadora de la corona de Navarra 
que doña Blanca, hermana del de Víana, babia 
dejado al rey de Castilla Enrique IV, su primo, y 
en cuya donación tuvieron origen los derechos de 
los Reyes Católicos á esa corona. — En Aragón la 
muerte de D . Juan I I* puso en las sienes de su 1479 
hijo D. Fernando el Católico la corona de ese rei
no. En Castilla la debilidad del reinado de E n 
rique IV y sus escandalosos desórdenes con doña 
Juana de Portugal, habían hecho tan poderosa y 
tan insolente á la nobleza, que reunida en la fa
mosa junta de Avila, habia destronado en estatua 
y declarado indigno de reinar á su rey, sin que en 
las demás cosas hubiese orden ni concierto en la 
gobernación del estado. 

107. PENSAMIENTO POLÍTICO DE LOS REYES CA
TÓLICOS, Y MEDIOS DE REALIZARLO.—En tal estado 
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~de cosas, los Reyes Católicos se propusieron: — 1.° 

Abatir el poder de la nobleza. — 2.° Reunir en una 
sola las diferentes monarquías en que estaba di
vidida España. — 3.° Establecer la unidad política 
y religiosa de sus estados: — en suma, fundar la 
monarquía española. 

Su buen talento les suministró recursos podero
sos para llevar adelante su intento: su moderación 
y su prudencia, medios nada violentos ni tumul
tuosos.— Para elevar la autoridad real sobre el 
poder de los señores se valieron de la santa Her
mandad, institución judicial y armada, que las 
juntas de diputados de Castilla y León crearon en 

1476 Madrigal, Cigales y Dueñas*, aprobando sus or
denanzas los Reyes Católicos, y extendiéndose á 
otros puntos. Fué suprimida á los veintidós años, 
y sustituida con otra institución parecida. Fué la 
santa Hermandad en manos de los Reyes Católicos 
una milicia permanente y útil para la buena poli
cía de sus estados.—Para el objeto de elevar la 
autoridad real sobre el poder de la nobleza, hicie
ron de modo que recayese en ellos la administra
ción de los maestrazgos de las Ordenes militares 
por concesión de Alejandro VI durante su vida, y 
luégo por una nueva de Adriano IV á perpetuidad, 
haciéndose nombrar grandes maestres de las Or
denes, con lo cual aumentaron su poder conside
rablemente, no ménos que sus rentas.—Para es
tablecer la unidad religiosa en sus estados, crearon 
el tribunal^de la Inquisición por bula fechada en 
Roma el año de 1478, acordaron dar fin á la do
minación de los moros en España con la conquis
ta de Granada, y expulsar asimismo á los judíos. 

108. CONQUISTA DE GRANADA.~I)e mucho tiem
po atrás se mantenía la paz entre Castilla y Gra
nada, y mucho hacia ya que los reyes granadinos 



569 ' P - de J . 

no pagaban el tributo convenido desde San Fer
nando á los monarcas castellanos. E l Rey Católico 
pidió este tributo; la negativa de Mtdey Hissen*, 1482 
y el haberse apoderado aquél de la ciudad de Za-
hara en tiempo de paz, fué el motivo de encen
derse la guerra. Una tras otra fueron sitiadas y 
tomadas todas sus ciudades, habiéndose necesitado 
nueve años y otras tantas campañas para estrechar 
á los moros dentro de su misma capital, destroza
da horriblemente por las luchas intestinas de fac
ciones muy poderosas. — Cuando ya no quedó á 
los moros más que la capital, entonces D. Fer
nando y doña Isabel, al frente de sesenta mil hom
bres, pusieron cerco á Granada, y á los nueve me
ses cayó en poder del ejército cristiano*.—Para 1492 
efectuar del todo la unidad religiosa en sus domi
nios, el mismo año que fué tomada Granada, se 
dió el edicto para expulsar á los judíos, contra quie
nes habia en el pueblo quizá más ojeriza que con
tra los moros: ya porque se creia que hablan favo
recido la entrada de aquéllos en España, y porque 
siendo logreros y ademas cobradores de los tribu
tos, eso solo bastaba para que fuesen mal vistos, 
prescindiendo aun de graves motivos por causas 
de religión. De los moros y los judíos unos pasa
ron al Africa y otros se retiraron á Melilla, las A l -
pujarras. Serranía de Ronda y varios puntos de 
Valencia y Murcia. — Así acabó el poder de los 
árabes en España, después de haberla ocupado 782 
años, desde que fué conquistada por Tarik. Este 
triunfo contra los infieles mereció á los reyes don 
Fernando y doña Isabel las felicitaciones de la Eu
ropa entera y el título de Católicos que les conce
dió Inocencio VIII, viendo por fin realizado el pen
samiento que se habían propuesto, á saber, la fun
dación de la monarquía española. 
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109. PORTUGAL: ALFONSO V * : sus EXPEDICIO
NES. _ Este rey, llamado el Africano, entró á rei
nar siendo menor de edad bajo la tutela, primero 
de su madre doña Leonor de Castilla, y después 
de su tio D. Pedro, no sin pasar el reino por las 
consecuencias desagradables de toda minoridad.— 
Proclamada su mayoría y tranquilas las cosas i n 
teriores del reino, hizo Alfonso tres expediciones 

1453 al Africa: la primera*, que tuvo por resultado to
mar la plaza de Alcázar Ceguer, si bien con pér
dida de muchos de sus magnates y del infante don 
Enrique, digno de mejor suerte. —Hizo la segun-

1469 da*, quedando vencido en el sitio de Tánger, 
donde pereció la flor de la nobleza portuguesa. — 

1471 La tercera* fué más feliz, pues logró apoderarse 
de Arcila y de Tánger. — Después de estas expe
diciones se presentó en Castilla á disputar el trono 
á doña Isabel, en nombre de su mujer doña Juana 
la Beltraneja; pero, derrotado por el rey Católico 
en Toro y desatendido de Luis X I de Francia, ab
dicó la corona y pasó á Tierra Santa. 

1481 l i o . JUAN 11*: VIAJES Y DESCUBRIMIENTOS.— 
Este rey, llamado el Perfecto, queriendo aprove
charse del prestigio que hablan dado al tronólas 
expediciones de su padre, atacó abiertamente á la 
nobleza. Los nobles conspiraron contra él; pero el 

1483 suplicio de su jefe, el duque de Braganza*, los 
desconcertó y aseguró la preponderancia del mo
narca y la caida del feudalismo. Su mayor gloria 
consistió en sus viajes y descubrimientos. 

_ Restablecida la tranquilidad del reino, pudo de
dicar toda su actividad á continuar la obra comen
zada por su padre.—Al principiar el siglo X V 
hablan avanzado los portugueses desde el cabo 
Norte al de Boj ador, y desde el cabo Blanco al 
Verde y al Senegal. Juan Santaren y Pedro Es-
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cobar descubren la costa de Guinea, y ahora Die
go Cano, enviado por I). Juan, descubre un i m 
perio desconocido, llamado después el Congo. — 
Bartolomé Diaz* descubrió en la extremidad del 1486 
Africa el derrotero de las Indias, objeto por lar
go tiempo de investigaciones. E l rey puso el 
nombre de cabo de Buena-Esperanza al que Diaz 
habia llamado de las Tormentas. E l mismo mo
narca encargó el año siguiente otra expedición por 
tierra é Covilhan, y Paiva, al paso que desechaba 
las ofertas de Colon, muriendo con el disgusto de 
no haber aceptado sus ofrecimientos. 

111. D. MANUEL*: NUEVOS VIAJES Y DESCUBRÍ- 1493 
MIENTOS. —La gloria de este rey, á quien la histo
ria honra con el título de Afortunado, ademas de 
su excelente gobierno, se funda sobre todo en sus 
establecimientos en las Indias Orientales, y en 
haber levantado la marina de su reino al punto de 
mayor prosperidad á que por entonces podia llegar. 
—Bajo sus auspicios Vasco de Gama* se hizo á 1498 
la vela, siguiendo el rumbo de Bartolomé Diaz, 
para ir en busca del nuevo camino para las Indias 
Orientales, y volvió después de dos años, habien
do descubierto estas islas, desembarcando en Mo
zambique y Calicut, y llegando hasta cerca de 
Goa. Este descubrimiento del derrotero de las In
dias por el cabo de Buena-Esperanza obró una 
completa revolución en el comercio de Oriente; 
dio un golpe mortal á la marina de la república 
de Venecia, y la nación más occidental de Euro
pa fué la que durante un siglo mantuvo casi ex
clusivamente relaciones con el Oriente. —Los por
tugueses se lanzaron á nuevos viajes: Alvarez 
Cabral*, apartándose de las costas de Africa y ca- isoo 
binando hácia el Sur, descubrió el Brasil. No mu
cho después cayeron en poder de los portugueses las 
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Maldivias, Zeilan y Sumatra, habiendo construí-
do la ciudad de Macao, á veinte leguas de Cantón. 

112. V l R E I N A T O DE L A S INDIAS ORIENTALES. — 
Para conservar todos estos establecimientos, fué 
necesario enviar nuevas fuerzas y pensar en esta
blecer un gobierno vigoroso y entendido. E l va
lor y pericia de Francisco de Almeida se bace res
petar consolidando el dominio portugués en todas 
las costas de la India, y es el primero á quien se 
da el nombramiento de virey. —Francisco de A l -
burquerque vino á completar una obra tan feliz
mente principiada: apoderóse de Ormuz, llave del 
golfo Pérsico, y de la importante plaza de Goa, en 
donde fijó la silla del vireinato, á que se siguió 
después la conquista de Malaca. Alburquerque, 
cuyo genio soñaba levantar en la India el colosal 
poder que la Inglaterra ha fundado después en 
aquel país, murió en desgracia de su soberano. 
Después de Alburquerque se sublevaron los indios, 
y en Ormuz hubo un degüello general de euro
peos.—Juan de Castro, digno sucesor de Almeida 
y Alburquerque, realzó momentáneamente la glo
ria de su patria en las Indias, venciendo al pode
roso rey de Cambaya, á quien conquistó la ciudad 
de Din: ántes de haber podido consolidar su obra, 
murió en brazos del Apóstol de las Indias, San 

1548 Francisco Javier*.—Su muerte fué la señal de 
una conmoción general. — D. Lui& de Ataide, ha
biendo jurado que miéntras él viviera no ganarían 
sus enemigos una pulgada de terreno, cumplió su 
palabra; mas todo ese brillo desapareció con su au
sencia. En vano Camoens afeó en una violenta sá
tira los vicios de sus compatriotas. Este imperio, 
digno de admiración, estaba ya bamboleándose, 
cuando la conquista del Portugal por Felipe II con
sumó su ruina. 
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LECCION X I X . 

CONTINUA E L REINADO DE LOS REYES 
CATOLICOS. 

(1492 á 1517.) 

113. Cristóbal Colon: sus viajes y descubrimientos. 
•—114. Cortés, Pizarro y o í r o s . — 1 1 5 . Conquista 
del reino de Ncitóles. — 1 1 6 . Muerte de doña 
Isabel. — 1 1 7 . Felipe I y doña Juana. — 1 1 8 . Re-
gencia del rey Católico: resumen. — 1 1 9 . Regen
cia del cardenal Cisneros. 

113. CRISTÓBAL COLON: SUS VIAJES Y DESCUBRI
MIENTOS.—Después de la conquista de Granada y 
de la fundación de la monarquía española, la Pro
videncia iba como á premiar á los Reyes Católicos 
con uno de esos sucesos que forman época en la 
historia de la humanidad, con el descubrimiento 
de un nuevo hemisferio. —Cristóbal Colon, nacido 
en Genova*, gran matemático y cosmógrafo, pasó 1447 
por los anos de 1467 al servicio de los portugueses, 
que por entóneos llamaban extraordinariamente la 
atención de la Europa por sus descubrimientos 
marítimos.—Familiarizado con la navegación des
de sus primeros años, y animado del deseo, muy 
general entóneos, de descubrir el derrotero por 
mar á las indias Orientales, sus muchos conoci
mientos geográficos y su genio le llegaron á per
suadir que allende el Atlántico debía haber un 
gran continente, ó que, caminando siempre hacia 
el Oeste, se hallaría un paso á las Indias más corto 
Y diferente del que seguían los venecianos y del 
que habían descubierto los portugueses. Preocu-
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pado con esta idea, dirigióse sucesivamente á las 
cortes de Génova, Portugal, Francia é Inglaterra 
para ser ayudado en este pensamiento, siendo des
echado en todas partes. Los Reyes Católicos, ocu
pados con la toma de Granada, tampoco le aten
dieron en un principio; pero tomada Granada, 
insistiendo Colon, y ayudándole fray Juan Pérez, 
guardián del convento de la Rávida, la grande 
Isabel, como reina de Castilla, favoreció su pen
samiento y le proporcionó tres pequeñas embj 
caciones, que tuvo á sus órdenes Colon con el título 
de almirante. 

1492 Se embarcó en el cabo de Palos* de Moguer, y 
después de una larga travesía con gran peligro de 
su vida, continuamente amenazada de los mismos 
que le acompañaban, el 11 de Octubre, á los dos 
meses y dias, descubrió tierra. Arribó á las islas 
Lucayas, llamando á una San Salvador, á otra 
Isabela, y á la tercera Fernandina. Dirigiéndose 
después hacia el Sur descubrió las islas de Cuba y 
Haití, que llamó Santo Domingo ó la Española. 
Cuando volvió á España fué acogido por los reyes 
y por el pueblo con señalada honra y entusiasmo 

1493 general.—Hizo su segunda expedición* descu
briendo las Caribes, la Dominica, la Guadalupe, 
Puerto-Rico y la Jamaica, volviendo á la Penín
sula, no ya para recibir plácemes y distinciones, 
sino para sincerarse de las calumnias de que era 

1498 objeto en la Metrópoli. — E n su tercer viaje* des
cubrió la isla de la Trinidad, y entóneos fué cuan
do observando el gran rio Orinoco y la latitud de 
las costas inmediatas, conoció que un rio tan cau
daloso no correspondía sino á un vasto continente, 
y que éste no podía ser el Asía, porque su latitud 
no se extiende tanto; se convenció, pues, de haber 
descubierto, no un nuevo y más breve camino para 
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el Asia, sino otro continente, otro hemisferio: un 
Nuevo Mundo. 

¡Cosa increible! La envidia de sus enemigos 
triunfó sobre sus altos hechos, y llegó á España 
cargado de cadenas, muerta ya, para colmo de su 
desgracia, la gran reina de Castilla, su protectora. 
Consumido de tedio y llena su alma de hondos • 
pesares, murió en Yalladolid* sin haber tenido 150& 
siquiera la gloria de dejar su nombre al país des
cubierto. — E l Nuevo Mundo recibió el nombre de 
un aventurero florentino llamado Américo Ves-
pucio*, quien siguió con algunas naves el der- 1497 
rotero dos veces seguido por Colon, habiendo el 
tiempo confirmado esta injusticia. 

114. CORTÉS, PIZAE.RO Y OTROS. — Desde las 
atrevidas empresas de Colon no cesaron de hacer 
descubrimientos y conquistas en el Nuevo Mundo 
muchos insignes españoles. E l intrépido Hernán 
Cortés*, natural de Medellin, emprendió con a l - 151& 
gunas tropas la conquista de Méjico, poderoso im
perio gobernado por Motezuma. Cortés, al pisar 
tierra, incendió sus naves, á fin de comprometer 
más á sus compañeros á hacer la conquista de ese 
país á muerte ó á vida, y la hizo, no sin haber 
dado pruebas de gran constancia, valor y pericia, 
estableciendo la dominación española en aquel 
país.—Por este mismo tiempo, Francisco Pizarro 
y Diego Almagro, partiendo del Darien, invadie
ron el Perú, país célebre al par que Méjico por su 
opulencia y adelantada civilización: condenando á 
muerte al Inca ó soberano del país, se echaron 
sobre sus ricos,tesoros, que fueron motivo de gran
des discordias entre los conquistadores. —Son no
tables también el portugués Fernando Magallanes, 
que al servicio de .los reyes de España, salió de 
Sevilla*, y cruzando el mar Pacífico descubrió las 1520 

http://Pizae.ro
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islas de los Ladrones ó de las Marianas y las islas 
Filipinas, en una de las cuales fué muerto por los 
indios, continuando la expedición el vizcaíno Juan 
Sebastian Elcano, que atravesando el Océano In
dico y doblando el cabo de Buena Esperanza, vol
vió á España, siendo el primero que dio la vuelta 
al mundo. 

115. CONQUISTA DEL REINO DE NÁPOLES.—Ala 
muerte de Alfonso V de Aragón entró á reinar en 

1458 Nápoles su hijo natural Fernando I*. Los ange-
vinos no renunciaban, sin embargo, á los dere
chos que creian tener al reino de Nápoles, ni los 
Papas cesaban de ayudarlos. Calixto III, español, 
nombrado en parte por el favor de Alfonso V, se 
indispuso á poco con su bienhechor, y queria pri
var á su hijo del derecho de reinar que le daba el 
testamento de su padre. Más agradecido Pió II, le 
confirmó la investidura del reino de Nápoles. 
Muerto Fernando, algunos nobles descontentos 
ofrecieron aquella corona, unos al Eey Católico, 
que ya lo era de Sicilia, y otros á Cárlos VIII, rey 
de Francia. Aquél, no sólo despreció esta oferta, 
sino que se propuso sostener á su sobrino Álfon-

1494 so 77*. E l francés, al contrario, se presentó in 
mediatamente en Italia con un poderoso ejército, 
y llegó hasta Nápoles sin haber roto una lanza. 
Habiendo abdicado Alfonso en su hijo Fernán-

1493 do II*, muerto éste al año siguiente, y sucedién-
dole Fadrique I, formó el Rey Católico una po
derosa liga contra los franceses; envió á Italia á 
Gonzalo de Córdoba, quien los arrojó de Nápoles, 
ganando el renombre de Gran Capitán, y obligan
do á Cárlos VIII á proponer al Rey Católico un ar
misticio. 

En esto muere Cárlos VIH y le sucede Luis XII, 
el que hace con el Rey Católico un tratado de re-
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partición de la Italia, "aprobado por el Papa. E l 
Gran Capitán se apoderó luégo de las dos Calabrias 
y de la Pulla, que hablan tocado á su soberano, 
retirándose el rey de Ñápeles, D. Fadrique, á la 
isla de Ischia. Volvió á encenderse otra vez la 
guerra entre los españoles y franceses por la po
sesión de la Basilicata y la Capitanata, territo
rios que ambos creian pertenecerles en virtud del 
último^ repartimiento. Las batallas de Seminara y 
de Ceriuola, ganadas por el Gran Capitán, lanza
ron á los franceses de Italia, y el reino de Ñápeles 
pasó al dominio del Rey Católico*. 1304 

116. MUERTE DE DOÑA ISABEL.—Tantos triun
fos y prosperidad tanta no estuvieron libres de 
muy amargos pesares. Perdieron los Reyes' Cató
licos á sus liijos don Juan y doña Isabel, casada 
con el rey de Portugal. Su hija doña Juana, casada 
con el archiduque de Austria D. Felipe, se volvió 

• demente, y su otra hija doña Ca,talina casó con 
el cismático Enrique VIII de Inglaterra. La buena 
y magnánima doña Isabel, intachable en su con
ducta como reina y como mujer; aquella reina, de 
quien dice un autor contemporáneo «que era el 
»espejo de todas las virtudes, el escudo de los ino
centes y el freno de los malvados,» no pudiendo 
soportar tantos disgustos, murió en Medina del 
Campo* con general sentimiento de todos los cas- 130£ 
tellanos, que presentían lo que iban á perder por 
su muerte en libertades, en tranquilidad y bien
estar, y á causa de la nueva dominación extran
jera, que entraba á reinar en España con la casa 
de Austria, desconocedora de nuestros baienos usos 
y costumbres, pródiga en gastar los tesoros del 
Nuevo Mundo y en derramar la sangre de sus hijos 
en guerras enteramente inútiles para nosotros. 
Nombró en su testamento á doña Juana por here-

37 
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dera de la corona de Catftilla, y después de su 
muerte á D. Carlos, su nieto, y al rey D. Fer
nando, su marido, regente del reino, hasta que 
D. Cárlos llegase á la edad de veinte años. 

I50i 117. FELIPE I* Y DOÑA JUANA.—Este reinado,, 
que inauguró la dominación de la casa de Austria, 
en España, fué de bien funestas consecuencias para 
los castellanos. D. Felipe, removiendo de sus em
pleos á la mayor parte de los magistrados y go
bernadores, colocó en ellos á los flamencos que le 
liabian acompañado, dejando á su disposición el 
gobierno del estado, y consintiendo ademas que 
hiciesen un tráñco escandaloso con las vacantes. 
Esta conducta hubiera acarreado muy sérias con
secuencias á no haber muerto D. Felipe á los nueve 
meses de su llegada á España. 

Después de la muerte del rey se formó un Con
sejo de regencia provisional, vista la incapacidad 
de doña Juana, llamada la Loca, compuesto de • 
siete señores y presidido por el arzobispo de Toledo, 
D. Fr. Francisco Jiménez de Cisneros, el cual se 
presentó á la reina en uno de aquellos lúcidos i n 
tervalos en que recobraba su razón á darla cuen
ta de lo acordado. La reina contestó que su padre 
D. Fernando vendría y proveería á todo. No eran 
unánimes los pareceres acerca de la venida de don 
Fernando, y divididos los grandes en dos partidos, 
habia gran confusión en "el reino; uno de ellos, 
capitaneado por el arzobispo de Toledo, Cisneros 
y el duque de Alba, estaba por D. Fernando; el 
otro, al frente del cual figuraban el duque de Ná-
jera y el marqués de Villena, se inclinaba al em
perador Maximiliano: al fin se juntaron las Cortes, 
y se declararon por el Rey Católico, dándole la 
regencia del reino. 

isoa , 1Í8. REGENCIA DEL REY CATÓLICO*: RESÚMEN-
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— Puesto en posesión el Eey Católico de la regen
cia, su primer cuidado fué asegurar el orden, sé-
riamente amenazado por el partido de los descon
tentos: los castigos ejemplares que se hicieron en 
Córdoba, Segovia y Niebla, pueblos que se suble
varon, prueban bien que se hizo respetar.—Una 
vez seguro de la sumisión de sus reinos, se dedicó 
á continuar en el exterior sus planes de engran
decimiento. Con este fin entró en la famosa liga 
de Cambray con el papa Julio II, el rey de Fran
cia y el emperador Maximiliano contra los vene
cianos. Continuó con actividad los descubrimien
tos del Nuevo Mundo; ayudó al arzobispo Cisneros 
en la conquista de Orán; enviando después sus 
ejércitos á apoderarse de Bujía y Trípoli, y obli
gando á pagar tributo á los reyes de Tánger y 
Túnez. Conquistó la Navarra Española*, agre- 1512 
gándola á la corona de Castilla, y sus ejércitos 
triunfaron completamente en la guerra de Italia 
de las armas francesas.—Al morir declaró en su 
testamento heredera de todos sus estados á la reina 
doña Juana, su hija, y después de su muerte al 
príncipe D. Carlos, su nieto; nombrando al car
denal Jiménez de Cisneros regente de Castilla, y 
al arzobispo de Zaragoza, su hijo natural, regente 
del reino y estados de Aragón. 

Pocos reinados ofrecen las naciones tan fecun
dos en acontecimientos notables como lo fué el de 
los Reyes Católicos en España. — Con su estimulo 
se comenzaron á formar los sabios y artistas- emi
nentes, que cultivaron con tanta originalidad co
mo genio las letras y las artes en los reinados s i 
guientes; — bajo su protección se lanzó Cristóbal 
Colon al descubrimiento del Nuevo-Mundo; — por 
su piedad religiosa fué conquistada Granada, y por 
su vida ejemplarísima comenzaron á reformarse 
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ias costumbres, — y mediante un gobierno enér
gico, prudente é ilustrado fundaron la España, 
fuera de Portugal, en una sola monarquía; la 
agregaron Ñápeles, Sicilia, las costas de Africa y 
las Américas, haciéndola de este modo la potencia 
más poderosa de Europa, y haciéndose ellos mis
mos temer y respetar de los demás soberanos de 
su tiempo.— Florecieron en . esos tiempos por sus 
heroicas virtudes, San yicente Ferrer, San Diego 
de Alcalá, San Juan de Sahagun, San Pedro Ar -
buós, San Pedro Regalado. —Por sus escritos, Pa
blo de Santa María, el Burgense, su hijo Alfonso 
de Santa María, Alfonso Tostado el Abulense, An
tonio de Nebrija, I). Alvaro, escritor de la Cróni
ca de D . Juan I I , Fernando del Pulgar, el cura de 
los Palacios, Gonzalo de Ayora, Angleria y Galín-
dez Carvajal. 

119. REGENCIA DEL CARDENAL CISNEROS. —Don 
fray Francisco Jiménez de Cisneros, nacido en 
Torrelaguna, religioso franciscano, arzobispo de 
Toledo nombrado por la reina doña Isabel, y car
denal de España por súplica del rey Católico, fué 
uno de esos personajes de primer orden, cuyo ele
vado genio, cuyo gran talento político, fuerza de 
voluntad y recta intención, le colocan, si no más, 
al igual con los grandes hombres de estado de la 
historia moderna. Ochenta años tenia cuando se 
encargó de la regencia de Castilla por muerte y 
testamento del Rey Católico, á causa de la incapa
cidad de la reina doña Juana, y de hallarse ausente 
el príncipe D. Cárlos. 

_ Es digno de elogio su gobierno, porque exten
dió y consolidó la jurisdicción real dentro de -los 
fueros y leyes de Castilla, así contra las intrusio
nes de los austríacos, como contra las pretensiones 
de la nobleza. — Dió pruebas de lo primero soste-
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niendo enérgicamente su autoridad contra Adria
no de Utrecht, deán de Lovaina y preceptor del 
príncipe D. Carlos, enviado aquí como embajador 
para representarle. — Y las dio de lo segundo ar
rancando de una sola plumada á los magnates to
das las rentas y posesiones de que les hizo donación 
Fernando V . 

No olvidó Cisneros otros tres puntos importan
tísimos entonces para nosotros: — la conquista de 
los países berberiscos, de cuyas resultas se apoderó 
de la plaza de Oran *, y que si no continuó, no fué iSOü 
por su culpa; — la reforma necesarísima, así de 
monacales como de mendicantes, para lo que estaba 
facultado por bula de Alejandro VI, — y la restau
ración de los estudios en ambos cleros, haciendo 
imprimir muchas obras sagradas y profanas, y 
entre aquéllas la 'impresión de la Biblia Políglo
ta, llamada Comjjlutense. Se debe por último al 
cardenal Cisneros la fundación de la universidad 
tie Alcalá; la del colegio mayor de San Ildefonso, 
y de otros menores para estudiantes pobres. — Una 
sola cosa se le censura, y es, que en lugar de se
guir la conducta del primer arzobispo de Granada, 
fray Hernando de Talavera, convirtiendo á los 
moriscos por la persuasión, la enseñanza y el amor, 
empleó los medios del terror para amedrentarlos 
y obtener una conversión como quiera. 

Proclamado antes ya D. Cárlos rey de España, 
hizo su entrada por Villaviciosa de Asturias*. EL isn 
célebre regente salió á recibirle; pero Cárlos V y 
los flamencos huyeron de él por no recibir sus se
veros consejos. —Ese desaire del emperador, y su 
edad, le acabaron la vida en Roa sin conocer al 
nuevo soberano ni resignar en sus manos un poder 
tan sábiamente ejercido. 
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LECCION XXII . • 

CASA DE AUSTRIA. —CARLOS I. 

(1517 á 1556.) 

120. Carlos I de España y V de Alemania. — 1 2 1 . 
Cortes de Santiago y la Coruña. — 1 2 2 . Las Co
munidades: batalla de Villalar. — Í23. Estados^ 
berberiscos.— 124. Expedición de Carlos V d 
Túnez. — 1 2 5 . Carlos Ven Toledo, en Gante y 
en Argel. — 1 2 6 . Fin del emperador Carlos V. 

1S16 120. CÁRLOS I DE ESPAÑA* Y V DE ALEMANIA. 
— Cárlos, hijo de Felipe el Hermoso y de doña 
Juana la Loca, fué proclamado rey de España, 
siendo regente el cardenal Cisneros, y coronado, 
aun viviendo su madre, que era la reina propie
taria, no sin algunas dificultades que opusieron 
los aragoneses por esa misma razón. No bien llegó 
á España cuando la muerte de su abuelo, el em
perador Maximiliano, le llamó al trono imperial 
y á la rica sucesión de los estados que poseia su 
casa en Alemania. Determinó convocar las Cortes 
del reino á fin de exigir algunas sumas para los 
gastos de su coronación y otros asuntos. 

121. CORTES DE SANTIAGO Y LA CORUÑA. —^Los 
castellanos recibieron con descontento esta deter
minación de D. Cárlos: primero, porque contra lo 

1511 dispuesto en un capitulo de las Cortes de Burgos* 
veian ocupados por los extranjeros los principales 
puestos del reino, manifestando en esto D. Cárlos, 
así como en otras cosas, poco respeto á las leyes y 
costumbres de Castilla; — y segundo, por la no-

1320 vedad de convocar las Cortes para Santiago *, cosa 



583 P . de J . 

nunca vista hasta entonces, y que cedia en men
gua de las ciudades de Castilla y León. Como 
quiera que sea, las Cortes se abrieron, y después 
de diferentes sesiones, nada pudo concluirse en 
ellas, porque los procuradores de Toledo, Sevilla, 
Córdoba, Zamora y otras ciudades se negaron á 
conceder el servicio que pedia D. Carlos. 

Vivamente irritado de esta negativa, trasladó 
las Cortes á la Coruña en Mayo del mismo alio, y 
allí, no sin una oposición fuerte, pudo conseguir 
un servicio de 200.000,000 de maravedís en tres 
años, si bien no dejaron de insistir los procurado
res en que los empleos civiles y las dignidades 
eclesiásticas se confiriesen únicamente á españoles, 
y que españoles fuesen también aquellos á quie
nes confiase el gobierno en su ausencia. — Las co
sas, sin embargo, quedaron en el mismo estado, y 
el rey nombró gobernador de Castilla y León al 
cardenal Adriano, asociado con el presidente y 
cnancillería de Valladolid; virey de Valencia á 
D. Diego de Mendoza; justicia de Aragón á don 
Juan de Lanuza, y capitán general de sus armas 
á D. Antonio Fonseca. Hubo quejas y representa
ciones contra el nombramiento de gobernador; pero 
D. Carlos no dio oidos, y se hizo á la vela el 20 de 
Mayo de 1520. 

122. LAS COMUNIDADES: BATALLA DE VILLALAR. 
— Esta manera de obrar produjo tal descontento y 
enojo, que algunas ciudades, bajo la voz y divisa 
del bien de la patria, ahorcaron á alguno de sus 
procuradores por haber votado el donativo de los 
doscientos millones. La sublevación fué comuni
cándose de pueblo en pueblo con tal rapidez, que 
en un momento se vieron levantadas las dos Cas
tillas y parte de las Andalucías. — Los pueblos su
blevados tomaron el nombre de Comunidades, y 
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los individuos de que se componian el de Comu-
nerus, nombre nada mal sonante en su origen, 
sino muy propio y expresivo para denotar que se 
levantaban para defender los intereses de la co
munidad, del pueblo.—Capitaneados los de las 
comunidades por D. Juan de Padilla, se apodera
ron de doña Juana; y tomando su nombre, decre
taron la prisión del presidente y oidores de la 
chancillería de Valladolid, y representaron á don 
Carlos lo mismo que ya le hablan hecho saber en 
las Cortes los procuradores. Informado también 
éste de lo ocurrido, por los flamencos, asoció al 
gobierno del cardenal, al almirante de Castilla don 
Fadrique Enríquez, y al condestable D. Iñigo de 
Velasco, escribiendo al mismo tiempo diferentes 
cartas á la nobleza, para que no hiciese causa con 
los comuneros. 

Estas cartas produjeron su efecto, y con tanta 
más oportunidad, cuanto que las comunidades em
pezaron á manifestarse hostiles á la nobleza. Por 
esta causa y por las excisiones que se manifestaron 
en el campo de los sublevados, algunas ciudades 
comenzaron á deponer las armas; la nobleza, uni-
da á los realistas ó partidarios del rey, levantó un 
ejército respetable, y la batalla decisiva de Vi l la-

1321 lar*, ganada por los realistas contra los comune
ros, pagando con sus vidas los principales caudi
llos, destruyó la liga. - - Toledo, después de una 
resistencia tenaz, que sostuvo la ilustre y valerosa 
doña Juana Pacheco, mujer de Padilla, se rindió 
al poco tiempo; y D. Carlos, recien llegado de 
Alemania al terminarse esta guerra, acabó de 
apaciguar la rebelión. — También en Valencia 
hubo la guerra llamada de la Gemianía; guerra, 
no contra los abusos del poder real, sino del pue
blo contra la nobleza, así como en Mallorca. — En 
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Aragon hubo alarmas y temores, pero no sedicion 
abierta y declarada. 

123. ESTADOS BERBERISCOS. — Desde el fin de las 
comunidades hasta las expediciones de Carlos í al 
Africa mediaron las guerras primera y segunda 
con Francisco I, rey de Francia. (Véase lección V 
de la Historia moderna.) De modo que el tiempo 
que estuvieron suspendidas las hostilidades entre 
la segunda guerra y la tercera, fué la expedición 
de Cárlos I á Túnez. —Conócese con el nombre de 
Berbería la parte del continente de Africa, cuyas 
costas baña el Mediterráneo: dividido este país en
tonces en muchos reinos, eran los principales Mar
ruecos, Argel y Túnez. Su historia antes del s i 
glo X V I es poco conocida, y no merece serlo; pero 
en este tiempo aconteció un hecho que hizo de los 
estados berberiscos una potencia temible á los euro
peos.— Horuc y Aradin, conocidos más por el so
brenombre de Barbaroja, hijos de un un ollero de 
la isla de Lesbos, fueron los autores de esta revo
lución. Reuniéndose á una banda de piratas y dis
tinguiéndose entre ellos, tuvieron la habilidad de 
juntar una pequeña armada, y de uno en otro su
ceso apoderarse del reino de Argel y del de Tleme-
cen. Horuc, el mayor, murió peleando contra los 
españoles que guardaban á Orán. Le sucedió Ara-
din, quien puso sus estados bajo la protección de 
Solimán el Magnífico, y le manifestó el pensa
miento de conquistar á Túnez, como lo hizo. 

124. EXPEDICIÓN DE CÁRLOS V k TÚNEZ. — En 
este estado las cosas, D. Cárlos no pudo ya perma
necer indiferente á las súplicas del rey destronado 
de Túnez, Muley Asan, y á las quejas de la cris
tiandad, que le consideraba como el único monar
ca capaz de poner fin á los robos y tropelías de esos 
piratas.—Cárlos I, reuniendo todas sus fuerzas 
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para una empresa en que tenia fija su atención 
toda la Europa, se embarcó en Barcelona y arribó 

1533 á la vista de Túnez*. Los resultados de esta ex
pedición fueron la toma del fuerte de la Goleta, 
—la destrucción del ejército de Barbaroja, —apo
derarse de Túnez, — restablecer á Muley como feu
datario del rey de España, —y dar libertad á vein
te mil cautivos cristianos, que publicaron por toda 
Europa la generosidad y el poder de su libertador, 
haciéndose digno de ocupar el puesto de primer 
soberano de la cristiandad. 

125. CARLOS V EIN TOLEDO^ EN GANTE Y EN AR
GEL.— Concluida la tercera guerra con Francisco I, 
y durante la tregua de Niza, el rey D. Carlos con
vocó Cortes en Toledo, — castigó la revolución de 
Gante — ó hizo una nueva expedición á Argel. De 
las causas que influyeron, en la suspensión de la 
guerra no fué la ménos eficaz la falta de recursos; 
esto obligó al rey D. Cárlos á reunir en Toledo las 

1539 Cortes* Castilla y pedir subsidios. Hubo una 
oposición fuertísima á concedérselos, sobre todo en 
la nobleza, que se los negó del todo: primero, por
que los creia innecesarios para el bien de la nación; 
y en segundo lugar, porque no queria perder el 
privilegio de no pagar pecho ni tributo. Cárlos V 
cedió por consideraciones políticas; obtuvo un -cuan
tioso donativo de las ciudades, pero desde entóneos 
no volvió á llamar á las Cortes los brazos de la no
bleza ni del clero. 

1540 Poco después estalló en Gante* una sublevación 
por resistirse también á pagar nuevos tributos. 
Cárlos V creyó deber ir en persona á apaciguarla; 
atravesó la Francia por París con el salvo-conducto 
del rey Francisco (admirándose unos y temiendo 
otros); llegó á FJándes; sometió y castigó á los re
beldes ; pasó á Alemania; celebró en Ratisbona la 
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Dieta general del imperio, y después fué á Italia á 
acelerar los preparativos de la expedición que ha
bla proyectado contra Argel*.—Esta expedición 1541 
se desgració porque la escuadra fué destruida por 
las tempestades. Era en el mes de Octubre. 

126. FIN DEL REINADO DE CÁRLOS V . — Cansado 
el emperador Cárlos V de las guerras con Francis
co I, fatigado de los negocios, quebrantada su salud 
y afligido por el tratado de Passau, resolvió trocar 
la vida agitada del mundo por la tranquila del 
claustro, mas sin dejar de tomar parte en los gra
ves negocios del estado, sobre los que le consultaba 
su hijo Felipe 11. —Eenunció en su hijo Felipe los 
Países-Bajos y el Franco-Condado, propios de la 
easa de Borgoña regalando á España con esta 1555 
herencia un campo que habia de convertirse en 
sepultura de españoles. — E l 1.° de Enero del año 
siguiente renunció también á favor del mismo 
D. Felipe la corona de España, al que habia dado 
antes los estados de Italia. — Y finalmente, dos 
años después dejó á su hermano Fernando la co
rona imperial y los estados de la casa de Austria 
en iUemania. — De este modo quedó dividida la 
casa de Austria en dos ramas; pero su conformidad 
de ideas las unió tan fuertemente, que hasta la ex
tinción de la de España parecieron una sola en di
plomacia, en guerra, y hasta en la etiqueta de pa
lacio. — Después de su abdicación se retiró el 
monarca más temido de su siglo á vivir como un 
particular en Yuste, monasterio de Jerónimos, á 
siete leguas de Plasencia, en donde permaneció 
hasta su fallecimiento *. — Su madre doña Juana 1558 
habia muerto en Tordesillas*. 1555 
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LECCION X X I . 

REINADO DE F E L I P E II. 

(1556 a 1598.) 

127. Felipe II : extensión de la monarquía españo
l a . — 1 2 8 . Expediciones y conquistas en el Afri
ca.— 129. Rebelión de los moriscos. — 1 3 0 . Bata
lla de Lepanto: sus consecuencias. — 1 3 1 . Portu
gal: su cofiquisfa.—132. Causa de Antonio Pérez. 
— 1 3 3 . Cortes de Toledo: poder absoluto de Fe
lipe V. 

127. FELIPE II: EXTENSIÓN DE LA MONARQUÍA ES
PAÑOLA. — Por abdicación de Carlos I entró á rei-

1536 nar en España su hijo Felipe II el Prudente*. 
Ningún soberano de Europa podia competir en po
der y en estados con él. —España, y á poco Por
tugal, Ñápeles, Sicilia, Cerdeña, el Milanesado, el 
Rosellon, los Países-Bajos y el Franco-Condado 
eran sus estados en Europa. —Tenia en Africa Tú
nez y Oran, las Canarias, Fernando Po y Santa 
Elena. — Y en América el Perú, Méjico y Santo 
Domingo, con otras posesiones del nuevo conti
nente. Esta era la razón por qué se decia entonces 
que no se ponia el sol en los estados del rey de 
España. 

128. EXPEDICIONES Y CONQUISTAS EN EL AFRICA. 
— Apenas se firmó la paz de Chateau-Cambresis, 
que puso fin á las guerras empezadas en tiempo 
de Carlos V y Francisco I, cuando los españoles 
volvieron á su perpétua guerra contra los infieles, 
proponiéndose Felipe II continuar la empresa co
menzada por Fernando V , continuada por el car
denal Cisneros y proseguida por su padre Cárlos I, 
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de la conquista de las costas de Berbería. —Las ex
pediciones enviadas contra IVípoli* fueron de un 1539-60-61 
éxito poco feliz. Sin embargo, la batalla naval de 
los Gelves tuvo de útil el poner de manifiesto á la 
corte ele España la necesidad de crear una marina 
poderosa, como se Mzo con la mayor actividad.— 
Las defensas de las plazas de Mazalquivir y de 
Orán . sitiadas por Asan, rey de Argel, auxiliado 1563 
del sultán de Turquía, fueron entre las acciones de 
guerra de aquel siglo las más gloriosas para la m i 
licia española, así por el corto número de los s i 
tiados, como por la mucha y excelente tropa de 
los sitiadores. Ultimamente, el P671001 de la Go
mera* s conquistado por el Eey Católico, y reco- igei 
brado por los moros en tiempo del emperador Car
los V, se rindió á las armas de Felipe 11.—Resentido 
de esta pérdida Solimán el Magnífico, emperador 
de los turcos, acometió la isla de Malta, librándose 
de caer en poder de los infieles con el oportuno so
corro que envió D. Felipe. 

129. EEBELION Y PRIMERA EXPULSIÓN DE LOS MO- . 
RISCOS* . —Dióse el nombre de moriscos á los mo- 1S68 
ros que quedaron en España después de la con
quista de Granada, y se convirtieron á nuestra 
santa religión. Aunque cristianos en el nombre, 
eran musulmanes de corazón; así que, irritados 
con las disposiciones tomadas por Felipe 11 contra 
ellos para que renunciasen á su idioma, usos y 
costumbres, sublevaron las Alpujarras y gran 
parte de la sierra de aquel reino; se apoderaron de 
algunos pueblos de la costa para recibir por ellos 
socorro de sus correligionarios de Berbería, y nom
braron por rey á un descendiente de la antigua 
dinastía de los Omeyas, cuyo nombre cristiano era 
O. Fernando de Valor, y que en la rebelión tomó 
el nombre de Abenhumeya.—El marqués de Mon-
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dejar y el de los Vélez los batieron sin resultado 
alguno decisivo, y fué necesario encargar á don 

1570 Juan de Austria* esta guerra, teniendo la felici
dad de concluirla, y siendo en su consecuencia ex
pulsados los moriscos residentes en el reino de 
Granada. 

1371 130. BATALLA DE LEPANTO*: SUS CONSECUEN
CIAS.— D. Juan de Austria, concluida la guerra 
de los moriscos, fué destinado á una empresa más 
grande, y que inmortalizó su nombre.—A la 
muerte de Solimán el Magnífico entró á reinar en 

1566-1574 Turquía su Mjo Selin IT*. En 1570 se apoderó de 
la isla de Chipre, que pertenecía á los venecianos, 
y cuya pérdida se consideró de grande importan
cia, porque dejaba disponibles todas las fuerzas 
navales del gran señor contra el Occidente.—Para 
contener las invasiones de los turcos se formó una 
liga entre Felipe II, San Pío V y la república de 
Venecia; y apréstándose una armada de más de 
doscientos bajeles, se confió el mando al animoso 
y experimentado capitán don Juan de Austria, fes 
el golfo de Lepanto, cerca de la isla de Cefalonia, 
se dió la famosa batalla naval, en que triunfaron 
completamente las armas cristianas, mereciendo 
D. Juan de Austria que la Europa entera le apli
case aquellas palabras del Bautista: Fu i t homo 
missus á Dea, cui nomen erat Joannes.—Las 
consecuencias de este combate fueron quedar des
truido para siempre el poder marítimo de los tur
cos, y quedar libre la Europa del temor de otra 
invasión, temor que siempre tuvo en sobresalto á 
la cristiandad desde la toma de Constantinopla 
por Mahomet II. 

131. PORTUGAL : su CONQUISTA.—A Manuel el 
1521 Grande, rey de Portugal, sucedió su hij o Juan III*. 

E l reinado de Juan IIÍ no fué tan próspero como el 
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de sus predecesores, pues los asuntos de los portu
gueses fueron cada dia más en decadencia, sobre 
todo en Africa. Su hecho único en política fué ha
ber establecido la Inquisición, y abusar de ese tri
bunal para establecer la monarquía absoluta.—Le 
sucedió su nieto el infante D . Sebastian*. La edu- 1557 
cacion caballeresca y romántica que recibió este 
príncipe exaltó vivamente su imaginación, no 
gustando sino de expediciones y conquistas ar
riesgadas y temerarias. Murió en una que hizo al 
Africa en la famosa batalla de Alcazarquivir; y no 
dejando hijos, le sucedió su tio el cardenal E n r i 
que*, que falleció á los dos años. Ío78 

Extinguidas ambas líneas de varones, volvió la 
sucesión de la corona á las hijas del rey D. Ma
nuel el Grande, abuelo de I). Sebastian, que eran: 
Isabel, madre de Felipe II, y Beatriz, casada con 
el duque de Saboya. Siendo doña Isabel la mayor, 
recala sin disputa el cetro portugués en D. Fe l i 
pe. —Alegaban otros pretendientes otros derechos, 
Tr entre ellos D. Antonio, prior de Ocrato, hijo bas
tardo del infante D. Luis de Portugal, é hijo éste 
del rey D. Manuel. Los portugueses, en odio á los 
castellanos, proclamaron, primero en Santaren y 
luégo en Lisboa, á D. Antonio; y fué necesario que 

t Felipe II recurriese á las armas.—El duque de 
Alba, encargado de esta guerra, derrotó á los por
tugueses en Alcántara*; entró en seguida en Lis- 1580 
boa, y en ménos de dos meses redujo el reino de 
Portugal á la obediencia de Felipe II. 

132. CAUSA DE ANTONIO PÉREZ: CONSECUENCIAS 
PARA EL REINO DE ARAGÓN. —Antonio Pérez, hijo 
de Gonzalo Pérez, fué secretario de Estado y gran 
privado de Felipe II. Se le acusó de haber sido el 
autor de la muerte de D. Juan Escobedo, secreta
rio de D. Juan de Austria. Acusado, preso y con-
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fiscaclos todos sus bienes, huyó á Aragón, su pa
tria, y se presentó en la cárcel del Justicia mayor, 
usando del fuero de la manifestación, que inhibía 
á los jueces reales de todo conocimiento en las 
causas radicadas en aquel tribunal. Esto fué orí-
gen de grandes turbaciones en el reino de Aragón 
y de graves altercados entre los de este reino y 
Felipe II. Antonio Pérez, perseguido vivamente 
por Felipe, tuvo la suerte de fugarse al extranjero, 
donde murió. —Las consecuencias de esta quere
lla particular entre el rey y su ministro fueron la 
ruina del antiguo fuero de Aragón, imposible de 
sostenerse contra el poder absoluto de Felipe II. 
E l Justicia mayor D. Juan Lanuza fué condenado 
á muerte; el duque de Villaliermosa y el conde 
de Aran da fueron encerrados en un castillo, donde 
murieron al poco tiempo. 

133. CORTES DE TOLEDO: PODER ABSOLUTO DE 
FELIPE II. — Otro hecho manifiesta aun más el 
poder absoluto de Felipe II. En las únicas Cortes 
que reunió en Toledo se le pidió por los diputa
dos: ~ que las leyes hechas por las Cortes no pu
diesen ser revocadas sin que fuesen consultadas de 
nuevo por el poder real. A lo que contestó: — «En 
esto, lo mismo que en todo lo demás, pensaremos 
lo más conveniente». — En efecto, el mismo Feli
pe II impuso y exigió contribuciones en virtud de 
simples decretos rubricados por él y sus ministros. 
Sus sucesores siguieron su ejemplo con más fre
cuencia, y desde entóneos no se volvieron á reu
nir las Cortes sino para la jura del príncipe here
dero, ó en tiempos de guerras, como en las de 
sucesión de Felipe V. Felipe II, después de un rei
nado de cuarenta y dos años, murió en el célebre 

1598 monasterio del Escorial*, que él mismo habia fun
dado con incansable perseverancia, en memoria de 



393 D- de J . 

la batalla de San Quintín, ganada contra los fran
ceses el 10 de Agosto de 1557, y que por sí solo 
revela el espíritu religioso de la España en el s i 
glo X V I , la severidad del monarca que le ideó, y 
el grado de adelanto que tenian entonces todas las 
artes en nuestra nación. 

Los reinados de Carlos I y de su hijo Felipe II 
llenan casi todo el siglo X V I , el siglo que la his
toria de todas las naciones llama nuestro por ha
bernos distinguido en todo. Pero no se olvide que 
estos reyes no fueron los que sembraron, sino los 
que recogieron el fruto que hablan sembrado los 
Eeyes Católicos. 

Se distinguieron por su eminente virtud los 
Santos Juan de Dios, Francisco Javier, Ignacio de 
Loyola, Francisco de Borja, Tomas de Villanueva, 
Luis Beltran, Teresa de Jesús, Juan de la Cruz, 
Pedro de Alcántara, Pascual Bailón, Toribio A l 
fonso Mogrobejo, y los venerables Juan de Eibera 
y Juan de Avila. 

Sobresalieron por sus escritos el venerable pa
dre fray Luis de Granada, San Juan de la Cruz, 
Santa Teresa de Jesús, el M. Alejo Venégas, fray 
Luis de León, Guevara, Fr. Diego de Estella, Cha
cón, el M. Juan de Avila, Márquez, el P. Malón de 
Chaide, el M . Fernán Pérez de Oliva y el P. fray 
Fernando de Zárate: — Melchor Cano, Victoria, 
Soto, Medina Navarro, Alpizcueta, Maldonado, Co-
varrubias. Salmerón, Antonio Agustín, Vázquez, 
Báuez, Luis Molina, Castro, Ponce de León, fray 
Bartolomé de las Casas, Villalpando, Fr. Bartolomé 
de los Mártires: —Arias Montano, Luis Vives, An
tonio Pérez, Francisco Sánchez, el Brócense, Mata
moros: —Fr. Hernando del Castillo, Mejía, D. Die
go Hurtado de Mendoza-, Ocampo, el P. Sigüenza, 
Fr. Diego de Yépes, Jerónimo Zurita, Pernal Diaz 

38 
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del Castillo, Garibay, Sepúlveda, Ambrosio de Mo
rales, Fernandez de Oviedo, Francisco Gomara, 
Ercilla, Hernando de Herrera. 

LECCION XXII . 

FELIPE III. 

[ m á 1621.) 

134. Felipe III: decadencia de la monarquía espa-
'ñola. —135. E l duque de Lerma. —136. Sitio de 
Ostende: sus consecuencias. —137. Expulsión de 
los moriscos. —138. Caida del duque de Lerma: 
muerte del rey. 

1S98 134. FELIPE III*: DECADENCIA DE LA MONAR
QUÍA ESPAÑOLA.—Este príncipe, hijo de la cuarta 
mujer de Felipe II, doña Ana de Austria, sucedió 
á su padre en circunstancias poco favorables para 
los estados españoles.—Las largas y sangrientas 
guerras sostenidas fuera de España por su abuelo 
Cárlos V y por su padre Felipe II liabian agotado 
los recursos de la España y diezmado su población. 
— Si se agrega á esto que la monarquía española 
se vio atacada en este reinado en todos los mares 
por los holandeses, ingleses, turcos y berberiscos; 
y finalmente, si se tiene en cuenta que Felipe III 
era un rey dotado de todas las virtudes domésticas-
y cristianas apetecibles en un hombre, pero des
tituido de las prendas militares y políticas que 
constituyen un gran monarca, cualquiera podrá 
conocer ya el estado de la monarquía española al 
advenimiento de Felipe III el Piadoso, y lo que 
habia de ser durante su reinado. 
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135. EL DUQUE DE LERMA. — Demasiado débil 
el rey para sostener sobre sus hombros el peso del 
gobierno, y olvidándose de los consejos de su pa
dre, — que gobernase por sí, oyendo á personas 
celosas y entendidas, para no entregarse en manos 
de un privado que abusase del favor,—descargó 
las riendas del gobierno en su primer ministro 
D. Francisco de Rojas y Sandoval, marqués de 
Denia y duque de Lerma, hábil cortesano, pero de 
muy mediana capacidad para el gobierno, quien 
á su vez le abandonó también en su confidente y 
amigo D. Eodrigo Calderón, después marqués de 
Siete Iglesias, hombre duro y ambicioso, que de 
paje del duque de Lerma subió á la confianza del 
rey.—Así es que en el gobierno de Felipe III no 
hubo ningún pensamiento propio en política ar
reglado á las circunstancias; las cosas marcharon 
por sí mismas y en virtud del impulso que traían 
de atrás, sosteniéndose la monarquía en este rei
nado por las tradiciones de los tres anteriores y 
por los grandes hombres de guerra y de estado que 
quedaban de la escuela del duque de Alba, del 
marqués de Santa Cruz, de Alejandro Farnesio y 
de Felipe II. 

136. SITIO DE OSTENDE: SUS CONSECUENCIAS. — 
Felipe III confirmó al archiduque Alberto, con las 
mismas condiciones de reversión á la corona de 
España, la soberanía de los Países-Bajos, concedi
da por su padre. —La empresa más célebre de las 
guerras de Flándes, en el reinado de Felipe III, 
fué el sitio de Ostende, cuya plaza, después de tres 
años de asedio, se rindió por fin á las armas espa
ñolas, mandadas por el famoso marqués de E s p i 
nóla*, siendo mayor la gloria de esta empresa que jeoí 
su utilidad. Espinóla continuó la guerra con poca 
actividad por falta de recursos, hasta que ya se 
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creyó necesario hacer la paz con enemigos tan po
derosos. 

En su consecuencia se concluyó en L a Haya* 
una tregua de doce años entre la España y la re
pública de Holanda; y aunque ninguna de las po
tencias renunció á sus pretensiones, sin embargo, 
desde este dia quedó reconocida la independencia 
de las provincias unidas y el libre tráfico en Asia 
y América.—En 1604 se hablan hecho también 
las paces con la Inglaterra, después de la muerte 
de Isabel, y ahora se hicieron con la Francia por 
medio de matrimonios recíprocos, el uno del prín
cipe heredero D. Felipe con Isabel de Borbon, hija 
de Enrique IV, y el otro de doña Ana de Austria 
con Luis XIII, hijo del mismo Enrique. 

137. EXPULSIÓN TOTAL DE LOS MORISCOS*. — E l 
acontecimiento más importante del reinado de 
Felipe III fué la expulsión de todos los moriscos 
que se hallaban establecidos en España; determi
nación no ménos aplaudida por unos que censura
da por otros, según los diferentes aspectos bajo que 
la han considerado. 

Sea como quiera, el rey D. Felipe, pareciéndole 
más atendibles las razones de religión que las de 
estado, decretó primero la expulsión de los moris
cos del reino de Valencia, extendiéndola, sin le
vantar mano, á todos los residentes en los demás 
puntos de España, siendo embarcados y conduci
dos á las costas de Africa. 

161S 138. CAÍDA DEL DUQUE DE LERMA*: MUERTE DEL 
REY. — E l duque de Lerma cayó de la privanza del 
rey por las mismas precauciones que habia toma
do para asegurarse en ella; pues previendo su cal
da, pidió y obtuvo el capelo de cardenal, á cuya 
soinbra se creía más seguro; pero las justas y mul
tiplicadas quejas del reino aceleraron su desgracia. 
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que fué seguida de la subida á primer ministro de 
su hijo y rival el duque ele Uceda, joven sin cos
tumbres y sin talento. Nada ganó la administra
ción del estado con el nuevo ministro. La caida 
del duque de Lerma fué suave; no así la de su fa
vorito I). Eodrigo Calderón, á quien se le formó 
una causa que terminó con su suplicio en el pri
mer año del reinado siguiente. 

LECCION XXIII. 

F E L I P E IV. 

139. Felipe I V : guerra con la Holanda y con la 
Francia. — 1 4 0 . Insurrección de los Paises-Bajos. 
— 1 4 1 . Sublevación de Cataluña: levantamiento 
del Portugal. — \ A l . Caida de Olivares: Haro: 
batalla de Rocroy. — 1 4 3 . Revolución de Ñapó
les.—144. Paz de los Pirineos. — 1 4 5 . Resumen 
del reinado de Felipe IV. 

139. FELIPE IV*: GUERRA CON LA HOLANDA Y 
CON LA FRANCIA. —Felipe IV, hijo de Felipe JII, 
era de poca disposición para el gobierno, pero en 
cambio fué muy dado á los placeres y á la amena 
literatura. Tuvo por primer ministro á su favorito 
D. Gaspar de Gnzman, conde-duque de Olivares, 
que tampoco era muy entendido en cosas de esta
do, pero sí muy presumido y ambicioso de popu
laridad y de gloria, por lo que renunció á la polí
tica conservadora del duque de Lerma, y aspiró á 
engrandecer la monarquía. A l efecto reorganizó 
los antiguos y valientes tercios españoles, y decla-

1621 
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ró la guerra á la Holanda, Alemania, Italia, Fran
cia ó Inglaterra. 

Apenas hubo espirado la tregua de doce años, 
concluida con la Holanda, cuando se volvió á las 
armas con el mismo empeño que anteriormente, 
continuando por ambas partes la porfía y el encar
nizamiento. La fortuna se declaró tan vária, que 
aunque los españoles alcanzaron victorias suma
mente gloriosas, no menos las consiguieron tam
bién muy importantes los holandeses, así por tier
ra como por mar. —Complicándose esta guerra con 
la general entonces en Europa de treinta años, ter-

1648 minó con el tratado de Munster*, en que Felipe IV 
hubo de confirmar la independencia de las pro
vincias unidas, abandonando todas sus conquistas. 

La guerra con la Francia, apénas subió al m i 
nisterio Richelieu, tuvo su causa en la antigua r i 
validad entre Francia y iUemania. en el pensa
miento político de ese ministro de abatir la casa 
de Austria en sus dos ramas española y austríaca; 
pero dando motivo á ella la muerte, sin sucesión 
legítima, de Vicente Gonzaga, duque de Mantua, 
por entrar en posesión de ese ducado el de Nevers 
con apoyo de la Francia y á disgusto de Felipe IV. 
La guerra empezó en Italia por aquel punto que 
ponía en comunicación al rey de España con el 
emperador de Alemania. Este punto era precisa
mente la Valtelina. De suerte que, apoderándose 

1624 Richelieu, como lo hizo, de la Valtelina*, adqui
rió una entrada importante para pasar á Italia, in-
terrumpiendo el medio de comunicación entre Es-
pana y Austria. Los demás hechos de armas que 
se siguieron pertenecen á la guerra general de 
treinta años. 

ifi33 140. INSURRECCIÓN DE LOS PAÍSES-BAJOS*.— 
Tuvo principio este hecho con la muerte del ar-
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chidúqne Alberto sin sucesión, porque según los 
tratados anteriores debian volver estos estados al 
rey de España. Los flamencos probaron á impedir 
esta nueva agregación; se negaron á reconocer por 
gobernadora, á nombre de Felipe IV, á la viuda 
del archiduque, Isabel Clara, é intentaron formar 
una república á imitación de la Holanda. Espio
nóla y el cardenal infante D. Fernando, herma
no del rey, que entró á gobernar después de la ar
chiduquesa, los sujetaron, siguiendo esta guerra 
las alternativas de la general de treinta años hasta 
el tratado de los Pirineos. — E n todos estos movi
mientos jugaba ocultamente la política de Riche-
lieu, que continuaba en el sistema de debilitar el 
poder de la casa de Austria, tanto más, cuanto 
que esta diversión de fuerzas le era entonces muy 
oportuna para realizar sus planes sobre la V a l -
telina. 

141. SUBLEVACIÓN DE CATALUÑA : LEVANTAMIEN
TO DEL PORTUGAL.—La insurrecion de Cataluña* 1640 
denota ya el gran decaimiento de la monarquía 
española. — E l conde-duque de Olivares, después 
de haber armado contra España la Europa entera, 
sublevó á Cataluña con la intención secreta, decia, 
de quitarla sus privilegios. —Los catalanes esta
ban quejosos de la duración de la guerra con la 
Francia por las incomodidades que sufrían á con
secuencia del paso continuo de tropas. Indispuestos 
ademas los ánimos por la violación de algunos de 
sus privilegios y del ningún fruto que habían pro
ducido sus reclamaciones á la corte de Madrid, se 
hallaban demasiado propensos á tomar un partido 
violento, cuando la imprudente dureza del conde-
duque de Olivares puso el colmo á su indignación; 
y lo que empezó por un motín del pueblo, que á 
tiempo se pudo sofocar, se convirtió en una insur-
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reccion formal en todo el principado, y acabó pop 
una sangrienta guerra contra el monarca. 

No pudiendo los catalanes sostenerse en este es
tado de insurrección sin el auxilio de algún príncipe 
extranjero, despacharon embajadores á Luis XIII, 
rey de Francia, para que reconociéndolos por va
sallos les dispensase su protección. Mas como esto 
no se arreglase tan prontamente como era de de
sear, tomaron el partido de erigirse en república 
independiente. — Siguióse la guerra once años con 
variedad de acontecimientos, ya prósperos, ya ad
versos, por una y otra parte, hasta que bloqueada 
Barcelona hubo de entregarse á los valerosos cau
dillos marqués de Mortara y I). Juan de Austria, 
hijo natural este último de Felipe IV, concediendo 
á los catalanes sus antiguos fueros ^ 'prwilegios*. 

Hacia ya tiempo que los portugueses, fatigados 
de guerras tan largas, y descontentos de la domi
nación castellana, meditaban en secreto sacudir 
una dependencia que, á su parecer, les humillaba; 
cuando una órden del conde-duque para que parte 
de la nobleza y crecido número de tropas naciona
les marchasen contra Cataluña, acabó de indispo
ner los ánimos, y maduró la conspiración que se 
habia tramado en Lisboa con impenetrable sigilo, 
para colocar sobre el trono portugués al duque de 
Braganza, como efectivamente fué proclamado con 

1640 el nombre de Juan / F * . — Esta nueva calamidad, 
sobre tantas como afligían á España, fué origen de 
una nueva guerra, que concluyó en la desgraciada 

1665 batalla de Villaviciosa*, á que se siguió á los tres 
anos la paz de Lisboa, quedando este reino separado 
de la monarquía castellana y con las posesiones 
que tenia ántes de su incorporación. 

1643 142. CAÍDA DE OLIVARES*: HARO: BATALLA DE 
ROCROY. — La pérdida de Portugal fué el aconte-
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cimiento que acabó de desconceptuar al conde-
duque, ya sobradamente desacreditado por su mala 
administración, que era la causa de todos los ma
les que afligían al reino. Todos clamaban por su 
separación; los grandes se retiraban de la corte; el 
pueblo, triste y silencioso, no daba ya aquellas se
ríales de afecto acostumbradas cuando el rey apa
recía en público; pero nadie osaba rasgar el velo 
que le ocultaba los desaciertos de su favorito. Hubo 
que interesar á la reina y á la corte de Viena, y 
después de veintidós años de ministerio se retiró á 
la vida privada. 

Entró á sucederle D. Luis de Haro, su sobrino, 
iniciado ya en la política y admitido en los conse
jos del rey, y el cual, aunque no cambió de siste
ma de gobierno, fué más prudente y más mode
rado en sus pretensiones que el tio. E l nuevo m i 
nistro trató seriamente de disminuir el número 
de enemigos: era ya tarde: el impulso estaba da
do ; y aunque por entóneos habia fallecido Riche-
lieu, el poder residía en manos de Mazarino, que 
continuaba la guerra con no menos vigor. — En 
Flándes se dió la famosa batalla de Rocroy *, fatal, Wi% 
porque en ella quedó vencida por primera vez 
aquella terrible infantería española, que desde los 
tiempos del Gran Capitán habia ligado la victoria 
á sus ibanderas. 

143. REVOLUCIÓN DE NÁPOLES*. — Como el 1647 
mal ejemplo se propaga á manera de pernicioso 
contagio, á la sublevación de Cataluña y Portu
gal se siguieron las de Nápoles y Sicilia. —La de 
Sicilia se sosegó luégo; mas la de Nápoles, cuyo 
autor fué un pescador llamado Tomas Aniello, 
nombre vulgarizado con el de Masianelo, fué más 
seria. Se pensó en establecer una república bajo la 
protección de la Francia, convidando con su pre-



D. de J . 602 

sidencia al duque de Guisa, á quien se le confirió 
el título de Dux. La Francia envió al duque con 
una poderosa escuadra; pero antes de mucho, el 
virey duqne de Arcos y 1). Juan de Austria, sos
tenidos por la nobleza napolitana, no sólo aplaca
ron la sedición, sino que hicieron prisionero al de 
Guisa, que, enviado á España, permaneció custo
diado en el alcázar de Segovia. 

144. PAZ DE LOS PIRINEOS.—Por entonces se 
terminó la guerra de treinta años por el tratado 
de Westfalia. La España no fué comprendida en 
esta paz porque se negó á ceder á la Francia el 
Franco-Condado y el Rosellon que pedia Mazarino. 
—Hubo de continuarse la guerra entre Francia y 
España, no muy favorable para ésta, á pesar de 
que, desgarrada la corte de Francia por sus divi
siones intestinas, contribuía ella misma á la pros
peridad de su rival. 

Por último, no llevando trazas de concluirse la 
guerra, y apurado Mazarino en Francia, volvió á 
pedir la paz á Felipe IV, que se firmó en la isleta 
que forma el rio Bidasoa en las fronteras de ambos 
reinos, llamada de los Faisanes. Este tratado, co-

1659 nocido con el nombre délos Pirineos*, y que fué 
el complemento del de Westfalia, contenia los ar
tículos siguientes, como más principales: — casa
miento de Luis XIV con María Teresa, hija de Fe
lipe IV, renunciando la infanta los derechos que 
en cualquier tiempo pudiera tener á la corona de 
España; — cesión á la Francia del Rosellon, del 
Conñant y de una parte del Artois, restituyen
do los franceses las demás conquistas que hablan 
hecho. 
_ 145. RESÚMEN DEL REINADO DE FELIPE IV.—Fe

lipe IV sobrevivió seis años á este tratado. — E l 
reinado de Felipe IV, llamado el Grande, sin que 
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se sepa por qué, ha sido uno de los más desgracia
dos de nuestra historia. En él continuó más rápida
mente la decadencia de la monarquía española. — 
Perdimos en estados, en reputación militar y en 
consideración política. E l Portugal independiente, 
la Jamáica conquistada por los ingleses, y los países 
cedidos á la Francia en la paz de los Pirineos, fue
ron pérdidas hasta ahora irreparables. — Y en el 
tratado de los Pirineos se nos quitó el puesto de 
primera potencia dominante en Europa, y pasó á 
Francia. 

LECCION X X I V . 

CARLOS II.—GUERRA DE SUCESION. 

(1665 á 1715.) 

146. Carlos 11: partidos en la corte. —147. Trata
dos de la Haya y de Londres. —148. Testamen
to y muerte de Carlos II. —149 . Coalición con
tra los Borhones. —150. Guerras de sucesión: 
primeras campañas.— 151. Camparía de 1709 
y 1710. — 152. Fin de la guerra: tratado de 
Utrecht. 

146. CÁELOS IT*: PARTIDOS EN LA CORTE.—Cár- 1665 
ios II sucedió á su padre Felipe IV, á la edad de 
cuatro años y bajo la tutela de su madre María 
Ana de Austria, ayudada de una junta instituida 
por el rey difunto. Las confianzas, honores y ma
nejos en las cosas del estado con que la reina ma
dre empezó á distinguir á su confesor el jesuíta 
alemán Fr. Juan Everardo Nithard, no fueron del 
agrado de los cortesanos, y mucho menos de don 
Juan de Austria, que se creía poco considerado. 
Este asunto paró en sublavarse D. Juan de Aus-
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tria, liijo natural de Felipe IV, en tumultuarse el 
pueblo de Madrid, saliendo desterrado el P. N i -
thard. A éste sucedió en el favor D. Fernando Va-
lenzuela, casado con una camarista de la reina. 
En esto, Carlos II llegó á la mayor edad. Valen-
zuela huyó al Escorial, y todo eso dio origen á 
desacatos y sucesos muy ruidosos; siendo reem
plazado al fin por D. Juan de Austria, que no va
lia más que el P. Nithard y Valenzuela. Durante 
este reinado tuvo lugar el ultimo período de la 
guerra general europea contra Luis XIV. 

Concluida esta guerra extranjera, comenzó otra 
diplomática en la corte de Madrid, originada de la 
situación lastimosa del rey, enfermo de ánimo y 
de cuerpo, y de la gran cuestión de la sucesión á la 
corona, que por entóneos comenzaba á ventilarse; 
porque Carlos 11, no obstante estar casado de segun
da vez, no tenia sucesión, n i el estado de su salud 
daba esperanzas de que la tuviese. Esto hizo que 
se formasen dos partidos en la corte; el austríaco, 
sostenido por la reina María Ana de Neobourg, por 
el primer ministro, el conde de Oropesa, y el 
conde de Harach, embajador del emperador Leo
poldo; y el francés, al frente del cual estaba el 
cardenal Portocarrero, el inquisidor general, Ro-
caberti, y el embajador francés, conde-de Harcout. 

147. TRATADOS DE LA HAYA Y DE LONDRES. — 
En tanto que estos partidos se hacian una guerra 
cruda y vivísima en la corte por medio de intrigas 
palaciegas, escándalos y motines, cada cual por 
conseguir que el sucesor designado por Cárlos II 
fuera el de su nación, las cortes extranjeras, aten
tas á evitar una guerra general y á que se rom
piese el equilibrio europeo, trataron de repartir la 
monarquía española entre todos los que alegaban 

um algún derecho. En efecto, en el tratado del Haya* 
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se dispuso de la monarquía española como una 
compañía de comercio dispone de su capital. Ha
biéndose frustrado este primer repartimiento por 
la muerte del duque de Baviera, á quien se daban 
la España y las Indias, se firmó un nuevo tratado 
de repartimiento en Londres *". 1700 

148. TESTAMENTO Y MUERTE DE CARLOS II.— 
Cárlos II, indignado de esta usurpación lieclia á su 
persona y á la independencia de su nación, reco
gió un momento todas sus fuerzas para nombrar 
sucesor; pero se encontró otra vez, como tantas, 
dudoso y embarazado con las pretensiones de su 
casa y la de los Borbones. Redoblando éstos sus es
fuerzos, y haciendo que el caso se elevase en con
sulta al papa Inocencio XII, poco afecto á la casa 
de Austria, así como los cardenal es que informa
ron, y habiéndose resuelto favorablemente á aqué
llos, Cárlos II hizo por fin su testamento el 21 de-
Octubre de 1700, nombrando heredero de todos sus 
estados á Felipe de Anjou, Borbon, muriendo el 
29 del mismo mes. 

Cárlos II fué el último monarca de la poderosa 
casa de Austria que contribuyó á la más alta gran
deza así como al mayor decaimiento de la potencia 
española. Ya desde los últimos tiempos de Felipe II 
había comenzado á decaer en todos los órdenes. En 
las armas, porque nuestras tropas fueron venci
das, y comenzamos á perder las posesiones que 
tanta sangre había costado adquirir; —en las le
tras, porque un sin número de falsarios inundaron 
nuestra historia con falsos y absurdos cronicones, 
y convirtieron la pura y clara lengua de Cenan
tes en una algarabía afectada é ininteligible cono
cida con el nombre de gongorismo; — las artes se 
empobrecieron, recargándose con adornos del peor 
gusto posible, llamado estilo churrigueresco; — 
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nuestra sublime y sencilla religión, se llenó de 
falsos milagros, de supersticiones, duendes, bru
jas, energúmenos y hechizados;—las costumbres 
en todas las clases de la sociedad eran una mezcla 
de impiedad y superchería;—y vireinatos, gobier
nos políticos, tenencias militares, todo se vendió. 
Tanta era nuestra pobreza, que no existia en Es
paña ni un navio, ni un general, ni un sabio, ni 
un buen político; nada en fin de lo que constituye 
la fuerza, la seguridad ó la gloria de una nación. 
Sólo quedó en pié el carácter nacional, que bastó 
para restaurar la monarquía española en los reina
dos de la casa de Borbon. 

A principios del siglo XVII, y durante los rei
nados de Felipe III y Felipe IV, fueron notables 
por su santidad: San José de Calasanz, fundador de 
las Escuelas Pias de la Madre de Dios; el beato S i 
món de Rojas; la beata María de Jesús; la venera
ble madre Agreda, y el venerable Palafox. 

Y por sus escritos sobresalieron: el venerable 
Palafox, Nieremberg, Suarez, Caramuel, el carde
nal Aguirre, Viliaroel, Salgado, Solórzano, Ramos 
del Manzano, González de Salcedo, Miguel de Cer-
vántes, Nicolás Antonio, el P. Juan de Mariana, 
Pérez de Hita, Sandoval, Colmenar, Fr. Antonio 
de Yépes, Saavedra Fajardo, Meló, Solís, Lope de 
Vega, Góngora, D. Francisco de Quevedo, los dos 
Argensolas, Calderón, Tirso de Molina, Rioja, Mo
rete y Alarcon. 

149. COALICIÓN CONTRA LOS BORBONES. — Lue
go que Luis XIV aceptó el testamento de Cárlos II 
y^ fué declarado rey de España D. Felipe V , su 
nieto, duque de Anjou é hijo segundo del Delfín, 

1701 vino D. Felipe á Madrid*, siendo recibido en esta 
corte con grandes muestras de entusiasmo. Y reu
nidas luégo las Cortes de Castilla para prestarle el 
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juramento de fidelidad, como lo hicieron, quedó 
confirmado rey de Castilla. Reconocido también en 
las Cortes de Cataluña y Aragón, eran incontesta
bles los derechos del nieto de María Teresa en toda 
la Península y estados adyacentes. 

Pero la casa de Austria, por el sentimiento de per
der la corona de España, por la antigua rivalidad 
con la Francia y por envidia personal á Luis XIV, 
protestó contra la proclamación de Felipe V , pro
moviendo el emperador Leopoldo una coalición 
contra los Borbones á pretexto de impedir el en
grandecimiento de Luis XIV y de conservar el 
equilibrio europeo. — E l Austria, la Inglaterra, la 
Holanda, el elector de Brandemburgo (después 
rey de Prusia), el duque de Saboya y el rey de 
Portugal, ajustaron un tratado en La Haya cono
cido con el nombre de Grande Alianza*, contra 1701 
la Francia y la España. 

150. GUERRA DE SUCESIÓN: PRIMERAS CAMPAÑAS. 
—Así las cosas, fué imposible todo acomodamien
to, y dió principio la guerra, que se ha llamado 
de Sucesión, porque en ella se peleó por la suce
sión á la corona de España. La primera campaña* 1702 
empezó por la Lombardía y demás estados españo
les en Italia, extendiéndose después á los Países-
Bajos, la Alemania, y principalmente á las costas 
de España. Ninguno mereció exclusivamente en 
esta campaña los honores de la victoria; porque si 
bien la escuadra combinada holandesa é inglesa 
tomó el puerto de Santa María y batió con gran
des pérdidas en las aguas de Vigo á la española y 
francesa, también es cierto que Felipe V ganó en 
Italia á los imperiales las batallas de Santa Victo-
ría y de Luzara. 

No así en la campaña de 1704, en que comenzó 
á declararse la fortuna contra los Borbones. En la 
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parte de acá desembarcó el archiduque Carlos en 
Lisboa con nueve mil ingleses; el almirante in 
glés Rooke se apoderó de la importante plaza de 
Gibraltar, y en Alemania, reunidos en el Danubio 
los ejércitos del príncipe Eugenio y de Malborough, 
dieron en Hoctest una terrible rota al ejército fran
cés, obligándole á evacuar la Alemania. —La s i -

1705 guíente* fué desastrosa en España, porque Cata
luña, Valencia y Aragón se sublevaron á favor del 
archiduque, quedando solamente Castilla por Fe
lipe V , — La de 1706 fué la más desgraciada de la 
guerra para las dos coronas, señaladamente para la 
española, que perdió á Alicante, las islas Baleares, 
el Milanesado y los Países-Bajos; estos últimos, á 
consecuencia de la derrota del ejército francés en 
Eamilliers. — En la campaña de 1707 se perdió á 
Ñápeles; mas esta pérdida fué compensada con la 
célebre batalla de Almansa, ganada por el duque 
de Berwick contra los imperiales, cuyas conse
cuencias fueron la reconquista de Valencia, Ara-

' gon y Lérida, y haber valido á Felipe V en mucha 
1198 parte su corona. — La del año siguiente * volvió á 

dar el triunfo á los aliados, que se apoderaron de 
Orange, Cerdeña y Menorca. 

151. CAMPAÑAS DE 1709 Y 1710. —La primera 
es notable por un hecho de armas solamente, por 

1709 la batalla de Malplaquet*, la más reñida y san
grienta de esta guerra, ganada por Eugenio y Mal
borough contra Villars, el mejor general francés 
entóncés.—Este golpe fatal obligó al monarca 
francés á pedir la paz, que desecharon los aliados, 
si no se ofrecía él mismo á arrojar de España á su 
nieto Felipe V en el término de dos meses. Estas 
condiciones tan duras y tan irritantes indignaron 
al pueblo francés, que ofreció de nuevo sus inte
reses y su vida para sostener la dignidad del tro-
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no, y desde este momento, por un concurso feliz 
de circunstancias, cambiaron de repente las cosas 
á favor de Luis XIV y de su nieto. 

Atribuyendo Felipe su poca fortuna en la guerra 
á la incapacidad de sus generales, pidió por todo 
auxilio á su abuelo que le enviase al duque de 
Van doma. Su presencia llenó al rey y á la nación 
de esperanzas. —D. Felipe, unido ya con el duque 
de Vandoma, se fué en busca del enemigo, á quien 
encontró en las llanuras de Villaviciosa*, no léjos 1710 
de la corte, empeñándose la acción más notable 
de esta campaña, y una de las más vivas de la 
guerra, viéndose precisado el general alemán Sta-
remberg á ceder el campo de batalla y á tomar el 
camino de Aragón.—La batalla de Denain, ga
nada por Villars sobre el príncipe Eugenio, fué 
también un golpe terrible para la liga, que inspiró 
al Austria intenciones más pacíficas. 

152. FIN DE LA GUERRA: TRATADO DE IJTRECHT. 
— Desesperando los aliados de establecerse en Es
paña, y mucho ménos de arrancar á D. Felipe una 
corona que defendía con tanto valor, al que debió 
el justro renombre de Animoso, con que le ha ape
llidado la historia, empezaron á disgustarse de la 
guerra.—La muerte del emperador José I acabó 
de desconcertar la liga, porque llamado á ser em
perador su hermano el archiduque, el preten
diente á la corona de España, si el hacer la guerra 
los de la liga al duque ele Anjou era por temor de 
que un dia'reuniese las dos coronas de Francia y 
España, lo que, caso de suceder, hacia desaparecer 
el equilibrio europeo, esa misma eventualidad cor
rería ahora la Europa de favorecer al archiduque. 

En su consecuencia comenzaron las conferencias 
para la paz que se hizo en Utrecht*, siendo sus r/l? 
principales condiciones:—que D. Felipe seria re-

39 
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" conocido soberano de España y sus Indias, supuesta 
la renuncia á la corona de Francia en todo evento; 
— que Cerdeña, Ñápeles y Milán se adjudicarian 
á la casa de Austria, y el reino de Sicilia al duque 
de Saboya;—que casi toda la Flándes, que habia 
pertenecido á España, pasaría al dominio déla casa 
de Austria, y que la Inglaterra conservaría á G i -
braltar y la isla de Menorca. 

LECCION X X V . 

CASA DE BORBON. - FELIPE V-

(1713 á me.) 

153. Ley Sálica: sumisión de Barcelona.—154.. 
Elevación y planes de Alberoni. — 1 5 5 . Guerra 
con el Austria: caida de Alheroni.'—156. Abdi
cación de Felipe V: muerte de Luis I. — 1 5 7 . i?/ 
ministro Riperdá: tratados.'—158, Conquista de 
Ñapóles y de Sicilia. — 1 5 9 . Muerte de Felipe V i 
grandeza de su reinado. 

1713 153. LEY SÁLICA*: SUMISIÓN DE BARCELONA.— 
Terminadas las guerras de sucesión, y reconoci
do Felipe V rey de la monarquía española, pré-
via la renuncia de sus derechos á la corona de 
Francia, quiso indemnizarse de esta pérdida con 
el establecimiento de una nueva ley de sucesión 
contraria á la establecida por los Reyes Católicos, 
que asegurase para lo sucesivo en la casa y familia 
de Borbon la corona de España. Tal fué el objeto 
de las Cortes de 1713: pedirlas el establecimiento 
de una ley de sucesión masculina, análoga á la 
de Francia, conocida con el nombre de ley Sálica. 
No obstante la fuerte oposición del consejo de Cas-
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tilla y de las Cortes, así se hizo en el Auto acor
dado, que confirmaron al cabo las Cortes, y en 
virtud del cual se excluía del trono á las hembras 
mientras hubiese varones en la línea directa ó co
lateral; y á falta de heredero varón, á la hembra 
más inmediata, siempre por orden de primoge-
nitura. 

A l año siguiente capituló Barcelona, después de 
un sitio largo y sangriento, en que mostraron los 
catalanes un valor intrépido y la tenacidad de su 
carácter. Se concedió un indulto general; y la 
pena mayor con que quiso D. Felipe manifestar á 
aquella provincia su resentimiento, fué la de abo
lir sus antiguos fueros y privilegios, como era 
consiguiente á la providencia tomada por casi 
iguales motivos con los aragoneses y valencianos. 
A la conquista de Barcelona se siguió la de las is
las de Mallorca, Ibiza y Formentera, con. lo que 
quedó enteramente pacificada España. 

154. ELEVACIÓN Y PLANES DE ALBERONI.— Fe
lipe V, por muerte de su primera mujer María 
Luisa de Saboya, pasó á segundas bodas con Isabel 
de Farnesio, heredera del ducado de Parma y de 
Plasencia. E l abate Julio Alberoni, que habia ve
nido'á España con el duque de Vandoma en cali
dad de agente de su soberano el duque de Parma, 
negoció esta boda, valiéndole el ministerio de Es
tado.— Alberoni, hombre audaz, emprendedor, de 
carácter astuto y poco noble, convencido de la 
mala fe del tratado de ütrecht y de lo perjudicada 
que en él habia quedado España, se propuso arre
batar al emperador lo que el tratado de Utrecht le 
concedía en Italia, — y hacer pasar á Felipe V la 
regencia de Francia, que por muerte de Luis XIV 
ejercía el duque de Orleans, en la menor edad de 
Luis X V . 
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155. GUERRA CON EL AUSTRIA: CAÍDA DE ALBE-

R0NL para realizar estos planes envió á la isla 
1717 de Cerdeña* una escuadra, que en poco más de un 

mes se apoderó de la isla. E l año siguiente otro 
armamento español, bajo las órdenes del marqués 
de Lede, invadió la Sicilia apoderándose de ella. 
Las potencias aliadas del tratado de Utrecht, Ho
landa, Inglaterra, Alemania y Francia formaron 
la cuádruple alianza, que durante dos años sostu
vo la primera guerra contra la España. En tanto 
Alberoni tramó en Francia, por medio del em
bajador español el príncipe de Cellamare, para 
quitar la regencia al duque de Orleans, una cons
piración que fué descubierta y castigada. — No 
paraba aquí todo. Unida la España con Pedro el 
Grande de Rusia, con Cárlos XII de Suecia y con 
el turco, éste debia hacer la guerra al emperador 
de Alemania, Cárlos VI, para impedirle el defen
der la Italia: el czar y el héroe de Suecia restable
cerían al pretendiente de Inglaterra en el trono de 
los Estuardos; mas estos desatinados proyectos se 
disiparon como un sueño. 

Felipe V, que contempló derrotada su escuadra 
en Arach por el almirante Bings, invadida la Pe
nínsula en la parte de Cataluña y Fuenterrabía 
por los franceses, levantada contra él toda la E u 
ropa, y que se vió reducido á sus solas fuerzas, dio 
oídos á las reclamaciones de la cuádruple alianza, 

1720 # se arreglaron las paces en L a Haya*, devol
viendo al emperador la Sicilia, y Cerdeña, con el 
título de rey, al duque de Saboya, y quedando 
asegurada al infante I). Cárlos, habido en la Pa l 
mesana, la sucesión inmediata de ios estados de 
Parma y Toscana; siendo condición necesaria para 
la paz la caida de Alberoni y su salida del reino, 
como se verificó. 
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156. ABDICACIÓN DE FELIPE V: MUERTE DE LUIS I*. 1724 
— Apoderándose de este monarca nna profunda 
melancolía que le impedia ocuparse en los nego
cios, é inclinado naturalmente á la soledad y á 
ejercicios de devoción, renunció la corona en fa
vor del príncipe de Asturias D. Luis, y se retiró al 
sitio de San Ildefonso, donde habia levantado un 
palacio con amenos y frondosos jardines. Acaeció, 
empero, la muerte de 1). Luis en aquel mismo año, 
y Felipe V volvió, muy á su pesar, á encargarse 
del gobierno. 

157. EL MINISTRO RIPERDÁ: TRATADOS. — Can
sado Felipe V de las dilaciones y tardanzas del 
Congreso de Cambray, como se babia convenido, 
envió á negociar á Viena al barón de Riperdá, ho
landés de nación, el cual, residiendo en España en 
calidad de embajador de su país, habia sido des
tituido por haber abrazado la religión católica. 
Amigo del príncipe Eugenio, cuyo influjo en el 
gobierno del Austria era siempre dominante, aca
bó en pocos días lo que el Congreso no pudo hacer 
en muchos años, que fué arreglar el tratado de 
Viena*, mediante el cual el emperador reconoció 1725 
á Felipe por rey de España, y al infante D. Carlos 
como heredero de Parma y Toscana, sin condición 
alguna feudal; —prometiendo Felipe á.su vez fa
vorecer la compañía de comercio de Ostende y la 
sucesión al imperio de María Teresa, hija de Car
los VI. 

No obstante esto, fué necesario que la Inglater
ra se interpusiese, en virtud del tratado de Sevilla, 
para que se llevase á efecto lo convenido en Vie
na. Así terminó esta larga y fastidiosa negocia
ción, que tuvo ocupada durante doce años la 
diplomacia europea. Riperdá, nombrado duque y 
primer ministro á consecuencia de esta paz, tuvo 
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que retirarse ante el gran número de enemigos 
que le liabia suscitado su rápida fortuna. Le suce
dió D. José Patino, cuya sábia administración hizo 
que se bendijera el reinado de Felipe V . 

158. CONQUISTA DE NÁPOLES Y DE SICILIA. — L a 
muerte de Augusto, elector de Sajonia y rey de 
Polonia, originó una guerra entre el emperador de 
Alemania por una parte, y el rey de Francia y 
España por otra. La España abrazó esta guerra por 
extender su poderío en Italia. La batalla de Biton-
to, ganada contra los austríacos por el duque de 

1734 Montemar, conquistó á Nápoles y Sicilia*, siendo 
reconocido el año siguiente en el tratado de Vie-
na el infante D. Cárlos rey de las Dos-Sicilias, y 
renunciando todos sus derecbos sobre Parma, Pla-
sencia y Guástala en favor de los austríacos. 

159. MUERTE DE FELIPE V : IMPORTANCIA DE SU 
REINADO. —Durante la guerra de España, Francia 
y Prusia contra la suceeion de María Teresa al im
perio, murió Felipe V, el primero de los Borbones. 
Su reinado es uno de los más notables de nuestra 
historia, porque durante él renació el carácter na
cional, casi muerto desde los infaustos reinados de 
Felipe IV y Cárlos II, y más aun después de las ter
ribles pérdidas de la guerra de sucesión. Felipe V , 
valiéndose, del francés Orry, arregló algún tanto 
la hacienda; volvió á dominar en Italia por medio 
de sus hijos; recobró á Orán; defendió á Ceuta; 
sostuvo las posesiones de América contra todo el 
poder de los ingleses, creando una marina de que 
absolutamente se carecía á fines del último rei
nado. 

Tuvieron también gran importancia los asuntos 
eclesiásticos en su reinado. Por no reconocer abier
tamente Clemente XI á Felipe V , se cerró el trí-

1'09 bunal de la Nunciatura* y se cortaron las reía-
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ciones con Roma, formándose una junta para que 
formulase todas las quejas contra la curia romana 
de tres siglos atrás, relativas á innovaciones en la 
disciplina de España. E l dictamen del obispo de 
Córdoba D. Francisco Solís resumió todas esas que
jas. En su virtud, Felipe V comisionó á D. Mel 
chor de Macanaz, protegido de la princesa de los 
Ursinos, mujer de gran privanza en la corte, para 
arreglar esa cuestión con Roma. Y ni la bula JL^o^-
toUci Minisferii* de reformación del papa Inocen- 1723 
ció XIII, ni el concordato de 1737, acertaron á 
zanjar todas las dificultades. Fué necesario el con
cordato del sabio y político Benedicto X I V * . 1758 

LECCION X X V I . 

FERNANDO VI. — CASA DE BRAGANZA 
EN PORTUGAL. 

(1746 á 1759.) 

160. Fernando VI : Congreso de Aquisgran. — 1 6 1 . 
Gobierno de Fernando V I : mejoras. —162. Por
tugal: Juan I V : separación de Castilla.—163. 
Alfonso V I : Pedro II. —164. Juan V : tratado 
de Methuen. —165. José' I : el marqués de Pom-
hal. 

160. FERNANDO V I * : CONGRESO DE AQUISGRAN. 1746 
—Fernando VI, hijo de Felipe V y de María L u i 
sa de Saboya, subió al trono, conservando en él el 
mismo carácter noble, benévolo y pacífico que 
siempre le babia distinguido. — Este soberano, 
propenso á la paz y persuadido de que España la 
necesitaba, se dedicó desde luégo á proporcionar á 
sus pueblos tan imponderable beneficio, dando su 
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" asentimiento á las condiciones del Congreso de 

Aquisgran. 
Este tratado terminó la guerra llamada de Su 

cesión de Cárlos VI, y restableció la tranquilidad 
general, asegurando la posesión definitiva de los 
estados de Italia á los Borbones de España. De 
esta suerte aseguró también Femando VI á su 
hermano D. Cárlos y á sus herederos el reino de 
las Dos-Sicilias, siempre bajo la cláusula expresa 
de que jamas podría unirse esta corona á la de Es
paña.— También obtuvo los ducados de Parma, 
Plasencia y Guástala para su hermano segundo 
D. Felipe, que tenia derechos sobre ellos por su 
madre Isabel Farnesio, heredera de estos estadoŝ  
los cuales debian volver á la casa de Austria si el 
infante ó sus sucesores subían al trono de España 
ó al de Ñápeles. 

161. GOBIERNO DE FERNANDO V I : MEJORAS.— 
Conservó este monarca los mismos ministros de 
su padre, La Cuadra, y Ensenada; y por sus con
sejos y bajo su dirección se prosiguió la reforma 
de la Hacienda, con arreglo al plan sábiamente 
concebido por el ministro Campillo, uno de los úl
timos y.más hábiles ministros de Felipe V . — Du
rante el gobierno de este monarca se celebró con 
la corte de Roma el concordato de 1753, que dió 
fin á los antiguos y ruidosos altercados sobre el 
patronato real: — se elevó la marina á un alto 
grado de poder, pues constaba cuando murió el 
rey de cuarenta y nueve navios de línea y vein
tiuna fragatas en estado de servicio. 

Muchas y muy notables fueron las mejoras i n 
troducidas en todos los ramos en tiempo de Fer
nando V I ; — siendo las más principales las que se 
refieren á la agricultura, al comercio, y al gran 
impulso que dió al estudio de las ciencias natura-
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les y exactas. — También se abrieron en su tiem
po los estudios de la marina en Cádiz y en el Fer
rol ; — se crearon las academias de Bellas Artes de 
Madrid, la de Buenas Letras de Sevilla, — y em
pezó á mejorarse el pésimo estado de las comunica
ciones interiores del reino. —Ultimamente, se debe 
á Fernando VI la construcción del Jardin Botánico 
y la obra del palacio nuevo, habiendo sido su rei
nado el único de paz inalterable que ha gozado Es
paña. Desde los Eeyes Católicos, todos los monar
cas hablan dejado gravada la nación con deudas 
contraidas por ellos, ménos Fernando VI, que pagó 
religiosamente las suyas.—No participó este mo
narca de la felicidad que hacia gozar á sus pue
blos. Murió de melancolía sin dejar sucesión. 

162. PORTUGAL: JUAN IV*: SEPARACIÓN DE CAS- .1640 
TILLA. — Después de haber estado unido el Portu
gal á la España desde Felipe IT hasta mediados del 
reinado de Felipe IV, el deseo de la independencia 
y la desacertada política del conde-duque de Ol i 
vares fueron causa de que estallase una conspira
ción en Lisboa, que en ménos de tres horas hizo 
que fuese proclamado rey de Portugal el duque de 
Braganza con el nombre de Juan IV, el más i n 
mediato, á decir verdad, á la corona, excluida la 
rama de Castilla. 

163. ALFONSO V I * : PEDRO II.—Hijo del ante- leso 
rior, entró á reinar en menor edad. En 1667 su 
escandalosa conducta sublevó á los portugueses, 
quienes le obligaron á abdicar la corona, gober
nando con el título de regente, nombrado por las 
Cortes, su hermano D. Pedro. — A la muerte de 
Alfonso VI entró á reinar Pedro I I* . Habiendo 1683 
empezado en su tiempo las guerras de sucesión de 
España, hizo una liga ofensiva y defensiva con 
la Francia y la España contra la casa de Austria y 
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sus aliados. Dos años después rompió este tratado, 
y entró en la liga del emperador con la Inglaterra 
y la Holanda. 

1706 164. JUAN V * : TRATADO DE METHUEN.—Hijo 
del anterior, continuó la guerra contra Espaila y 
Francia, por cuyo motivo el célebre general fran
cés Duguay Trouin atacó y tomó á Rio-Janeiro, 
capital del Brasil, arruinando esta colonia portu
guesa.— En este reinado se celebró el tratado de 
Methuen con los ingleses sobre comercio, quedan 
do desde entóneos sometido el Portugal á la In
glaterra, coíriendo su política y sus intereses uni
dos á los de esa nación. —Por su celo religioso y 
constante lealtad á la Silla apostólica concedió el 
Papa á sus reyes el título de Fidelísimos. 

nso 165. JOSÉ I*: EL MARQUÉS DE POMBAL. —José I 
fué un príncipe débil y de escaso talento, que de
positó toda su confianza en el célebre marqués de 
Pombal, D. José Carballo, hombre de ingenio, 
pero innovador atrevido y peligroso. Industria, 
marina, comercio, gobierno político y eclesiástico, 
todo recibió una nueva organización, todo se i n 
novó.— Declarándose contra los jesuítas, fueron 

1739 expulsados violentamente del reino*. Muerto el 
rey se levantó contra Pombal una reacción en la 
opinión pública, tan declarada y tan sostenida, 
que el antiguo ministro de José I se vió precisado 
á retirarse de la corte, y todas sus reformas fueron 
abolidas. 
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LECCION X X V I I . 

ESPAÑA BAJO E L REINADO DE CARLOS III. 

(1759 á 1788.) 

166. Carlos III: pacto de familia. —167. Guerra 
con la Inglaterra: paz de Fontainehleau. —168. 
Gobierno de Carlos III: reformas y mejoras.— 
169. Los jesuítas: su expulsión. •—170. Nueva 
guerra con la Inglaterra. —171 . Fin y resumen 
del reinado de Cá?Ios III. —172. Posesiones es
pañolas en América. 

166. CARLOS III: PACTO DE FAMILIA*. — Cár- 1759 
los .III, hijo de Felipe V y de Isabel de Farnesio, 
sucedió á su hermano Femando V I , después de 
renunciar la corona de las Dos-Sicilias en su ter
cer hijo Fernando, y trayendo á España á su se
gundo hijo D. Cárlos, llamado á sucederle en es
tos reinos. E l amor de Cárlos III á su familia y á 
la Francia, y el odio á los ingleses, heredado de 
sus padres, le movieron poco meditadamente á 
abandonar el sistema pacífico de su antecesor. Con
tinuaba con encarnizamiento la guerra entre i n 
gleses y franceses, sobre los límites de sus pose
siones en América. La Inglaterra, orgullosa con 
sus victorias, parecía amenazar también los esta
blecimientos españoles.—D. Cárlos se precipitó á 
tomar las armas para poner á cubierto los domi
nios de aquel continente. En su consecuencia, y 
en el deseo de unirse cordialmente á los Borbones 
de Francia, y entrando por más los sentimientos 
de familia que los deberes de soberano y los inte
reses de su reino, se ñrmó en Madrid un tratado 
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1761 "llamado Pacto de familia*, que tenia por objeto 

una alianza ofensiva y defensiva entre Francia y 
España. 

167, GUERRA CON LA INGLATERRA: PAZ DE FON-
TAINEBLEAU. — En virtud del pacto dé familia la 

1762 España declaró la guerra á la Inglaterra*, inva
diendo las tropas españolas el Portugal, constante 
aliado de la Inglaterra. Esta guerra se redujo á la 
conquista de la Habana y de Manila por los ingle
ses, y á la toma de la colonia del Sacramento, per
teneciente á los portugueses, por los españoles. 
Carlos III, en vista del mal resultado de la cam
paña, se convenció de que su nación no estaba 
preparada para la guerra, y pidió la paz.—Las 

1763 negociaciones se firmaron en Fontainehleau*, ce
diendo España á los ingleses, en cambio de la 
Habana y Manila, la Florida Occidental, devol
viendo los españoles á Portugal la colonia del Sa
cramento, y recibiendo en compensación la L u i -
siana Meridional, que les cedió la corte de Paris. 

168. GOBIERNO DE CÁRLOS III: REFORMAS Y ME
JORAS.—La gloria y prosperidad del reinado de 
Cárlos lII se debe, no sólo á las personas entendi
das de quienes se valió, sino algo también á su 
asiduidad al trabajo, y al deseo del acierto. Sin 
contar al ministro Esquiladle, italiano celoso y 
activo, pero cuyos consejos poco meditados com
prometieron al monarca en el famoso motin de las 
capas y sombreros, ó sea de Esquiladle; aconseja
ron y ayudaron á Cárlos III el conde de Aranda, 
presidente del Consejo, hijo de una de las princi
pales familias de Aragón, y que en sus muchos 
viajes habia adquirido vastos y profundos conoci
mientos acerca del verdadero estado de las nacio
nes, y que propendía á las ideas de los enciclope
distas y volterianos franceses; D. José Antonio 
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Moñino, después conde de Floridablanca, embaja
dor en Roma; D. Pedro Rodríguez Campomanes, 
'conde de pampomanes, fiscal'del Consejo; per
sonas ambas muy instruidas, y que tuvieron la 
honra de aconsejar á Carlos 111 basta su muerte. 

Ayudado principalmente de éstos, continuó, 
como lo hicieron sus antecesores, el arreglo de la 
Hacienda, estableciendo con la ayuda de Cabarrús 
el Banco de San Cárlos, la Compañía de Filipinas, 
y permitiendo la libertad de comercio en todos los 
puertos de España; naciendo entonces entre noso
tros la verdadera ciencia económica. — E l tratado 
de comercio celebrado con la Puerta Otomana fa
cilitó á los españoles el traficar en los mares de 
Oriente, dando fin con él esa guerra de diez siglos, 
al ménos diplomáticamente hablando, entre espa
ñoles y mahometanos. 

En la legislación hicieron trabajos y reformas 
importantes Campomanes y Floridablanca, redac
tando un nuevo Código legislativo. — En guerra 
se aumentó el ejército, y la marina se puso en pié 
muy respetable. — Son del tiempo de Cárlos III las 
sociedades económicas de Amigos del País, crea
das para promover la agricultura, las artes y el 
comercio; — la población de Sierra-Morena, debida 
casi en todo al célebre Olavide; — los canales de 
Murcia y Aragón; —la conquista de Menorca; — la 
institución de la Orden de la Inmaculada Concep
ción, llamada de Cárlos III;—el establecimiento 
de los Estudios de San Isidro* en Madrid, am- 1770 
pliando la enseñanza á las ciencias exactas y físi
cas y á todas las lenguas sabias. 

169. Los JESUÍTAS: SU EXPULSIÓN.—Paulo III 
había aprobado la Compañía de Jesús, bajo sus ór
denes inmediatas y de los romanos Pontífices, sus 
sucesores. Y esta institución, cuyo objeto es defen-
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_der la doctrina católica contra los errores de los 

protestantes, sostener el principio de autoridad 
contra el de libre examen; y este cuerpo, en el que 
se han distinguido tantos hombres eminentes en 
todo, y que tuvo á su cargo por mucho tiempo la 
enseñanza y el confesonario de los reyes y de los 
nobles de casi toda la Europa, se atrajo el odio de 
esos mismos á quienes habia servido de pedagogo 
y de maestro, por causas no averiguadas todavía. 
—Haya sido lo que quiera, es lo cierto que se ve
rificó su expulsión en todos los reinos de la corona 
de España con el mayor secreto, y en el punto de 
media noche del 31 de Marzo, siendo conducidos: 
sus individuos á los puertos del Mediterráneo y 

1767 embarcados para Civita-Vechia*. Este aconteci
miento fué general en Europa. 

170. NUEVA GUERRA CON INGLATERRA. — E l año 
de 1778 se encendió de nuevo la guerra entre Fran
cia ó Inglaterra por favorecer el gobierno francés 
la emancipación de las colonias norte-americanas 
pertenecientes á los ingleses, y también por las vio
lencias cometidas por éstos sobre muchos buques 
mercantes de aquella nación. La corte de Ver sa
lles, en virtud del pacto de familia, comprometió 
á Cárlos III á entrar en esta guerra, que él desea
ba vivamente, por ver si podia recobrar la plaza de 
Gibr altar. 

Se redujo todo á la batalla naval del golfo de 
1780 Cádiz*, ganada por los ingleses, y sostenida he-

róicamente por D. Juan de Láng ara 5 — a la expe-
1782 dicion y conquista de Menorca*, y al sitio de Gi-

braltar^que fué inútil ante la constancia, el arrojo, 
la decisión y pericia de los ingleses en conservar-

1783 la. —La guerra concluyó con el tratado de Paris*, 
el más ventajoso de cuantos firmó la España desde 
el de Werwins en tiempo de Felipe ÍI; pues ad-
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quinó por él las dos Floridas y la isla de Menorca. 

171. FIN Y RESÚMEN DEL REINADO DE CARLOS III. 
—Su reinado fué el más glorioso y feliz que tuvo 
la España desde Felipe II: —porque el gabinete de 
Madrid tuvo una influencia decidida en las gran
des negociaciones europeas, indemnizando en parte 
la paz de 1783 las pérdidas que sufrió la monar
quía en tiempo de Felipe V , — y porque todo me
joró en el interior del reino, creándose entonces un 
espíritu verdaderamente nacional, empleado cons
tantemente en promover los progresos de las cien
cias y las artes, y todas las obras y proyectos favo
rables al bienestar de los pueblos. Fueron notables 
como escritores, desde Felipe V hasta fines del rei
nado de Carlos III, el marqués de San Felipe, In -
terian de Ayala, el marqués de Mondéjar, el mar
qués de Santa Cruz, Jacinto de Segura, Fr. Nicolás 
de Jesús Belando, el marqués de la Mina, Forreras, 
Ortiz: — Luzan, Isla, Macanaz, los PP. Feijóo y 
Sarmiento, Mayans, Cadalso, los dos íriartes, los 
PP. Florez, Risco y Merino, Pérez Bayer, Pons, 
Ulloa, Jorge Juan, Benito Baills : — Campomanes, 
Llaguno y Amirola, el P. Burriel, Meléndez V a l -
des, los abates Andrés y Lampillas, Montiano y 
Luyando, el P. Diego González, D. Nicolás Fer
nandez Moratin, Mora Jaraba y Climent. 

172. POSESIONES ESPAÑOLAS EN AMÉRICA.—Es
tablecidos los españoles en las Américas á últimos 
del siglo X V y principios del X V I , sus estableci
mientos disfrutaron de la más profunda paz, y flo
recieron alguna cosa por su comercio hasta las 
guerras de sucesión, en las que hubo de sufrir al
gún contratiempo por haber interceptado las co
municaciones entre España y sus colonias las fuer
zas marítimas de Inglaterra y Holanda. — Cuando 
Felipe V pudo poner corrientes las comunicado-
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_nes, concedió al misino tiempo á los ingleses el 

derecho de desembarcar todos los años en Porto-
belo un navio de quinientas toneladas cargadas de 
mercancías de Europa. Este privilegio, favore
ciendo considerablemente el contrabando, fué cau
sa de la primera guerra entre España ó Inglaterra 

1739 por causa de las colonias*, j á que dio fin el tra-
1748 tado de Aquisgran*, que aseguró á la España la 

libertad del comercio. 

LECCION XXVIII . 

CARLOS IV Y FERNANDO VIL 

173. Carlos IV: revolución francesa, y Godoy.— 
174. Abdicación de Carlos IV: Fernando VIL— 
175. Guerra de la Independencia: sumario.— 
176. Vuelta de Fernando VII: segunda época 
constitucional. — 1 7 7 . Los últimos diez años de 
Fernando VIL — 1 7 8 . Pérdida de las Américas. 
— 1 7 9 . E l Portugal. 

1788 1 73. CÁELOS IV*: REVOLUCIÓN FRANCESA Y GO
DOY. — Por muerte de Cárlos III entró á reinar en 
España su hijo Cárlos IV. Sus buenas intenciones, 
su carácter bondadoso y una regular instrucción, 
daban esperanzas de que el reinado de Cárlos IV 
seria una continuación en. todo del reinado ante
rior. Y tanto más era de esperar, cuanto que Cár
los IV conservó de primer ministro á Floridablan-
ca, del que Cárlos III habia hecho una completa 
confianza. Pero los acontecimientos que iban á so
brevenir con la revolución francesa, iban á ser 
más superiores que los hombres. 
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Si impresión y alarma causó la revolución fran
cesa en los demás estados de Europa, mayor la pro
dujo en España, donde estaba aun vigente el pacto 
de familia. Dos partidos luchaban en la corte con 
relación á la política que debia seguirse con la 
Francia. Ambos á dos condenaban la revolución. 
Pero al paso que Floridablanca queria declarar la 
guerra á la Francia, el conde de Aranda no creia 
conveniente sino prepararse, poniendo en las fron
teras un ejército de observación, como una defensa 
contra las tropas francesas, y como una protesta 
contra los principios revolucionarios. Prevaleció 
esto último; cayó Floridablanca y le reemplazó el 
conde de Aranda. 

Mas ya se previo entóneos que ninguno de los dos 
seria el que rigiese los destinos de esta monarquía 
en el reinado de Carlos IV. Un oficial de Guardias 
de Corps, llamado D. Manuel de Godoy, desterrado 
ya de la corte en tiempo de Carlos III por favorito 
de su Lijo, habia ganado la voluntad de los reyes 
por medios tan poco dignos, tan de improviso y 
tan rápidamente, que de un año á otro apareció en 
la Guia de Forasteros como teniente general del 
ejército, como caballero de la gran cruz de Cár-
los III, duque de Alcudia, y en seguida primer mi
nistro*. La omnipotencia de Godoy como favorito 1791 
de los reyes y primer ministro de Cárlos IV no 
tuvo límites. 

Respecto de Francia, la corte de España hizo 
cuanto pudo por salvar la vida del infortunado 
Luis X V I . No habiendo sido atendida su mediación 
y su oferta de no declarar la guerra á la república 
si se conservaba la vida á Luis X V I , no podia por 
ménos de declarársela, como lo hizo, instigando 
para ello la Inglaterra y los emigrados franceses 
refugiados aquí, y siendo éste también el deseo de 

40 
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Carlos IV y del nuevo ministro.—En su conse-

1793 cuencia, penetraron dos ejércitos en Francia*: 
uno al mando del general Ricardos, por el Rose-
llon, y otro al del general Caro, por él Bidasoa, al 
mismo tiempo que el general Lángara surcaba con 
tres navios de línea el Mediterráneo. Las tropas 
españolas hicieron la guerra con habilidad y con 
fortuna; mas era imposible sostenerse por mucho 
tiempo contra una nación que multiplicaba sus 
ejércitos como por ensalmo, y contra unos repu
blicanos que se batian á la desesperada y con un 
valor invencible. A l mismo tiempo que el general 
Perignon se apoderaba de Figueras y Rosas, el ge
neral Moncey, después de haber ocupado las pro
vincias Vascongadas, llegaba á Miranda de Ebro 
y amenazaba las Castillas. Y era tal el terror que 
inspiraban los republicanos franceses, que cuando 
sucedió esto se trató en la corte de refugiarse en 
las Amérioas. La España hizo la paz con la repú-

1793 blica en el congreso de Bésüed% perdiendo la 
parte que poseia en la isla de Santo Domingo, y 
condecorándose de resultas Godoy con el pomposo 
título de Príncipe de la Paz. 

Y tan de veras lo fué respecto de la Francia, que 
hasta el año de 1808, no sólo hubo paz entre ambas 
naciones, sino que por el tratado de San Ildefon-

1796 so*, verdadero pacto de familia con la república 
francesa, se comprometió la España á hacer la 
guerra á las demás naciones por medio de una. 
alianza ofensiva y defensiva. No cabe decir más 
sobre eso en esta historia, sino que fué una alian
za impopular. De resultas de ese tratado, los i n -

1797 gloses nos declararon la gvterra*, derrotando nues
tra escuadra en las aguas del cabo de San Vicente, 
y bombardearon á Cádiz. 

No obstante todos estos descalabros y humilla-
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clones, el poder del príncipe de la Paz no reconocía 
ya en esta época límite alguno, como no le re
conocía tampoco el malestar de la nación espa
ñola. Hubo un momento, sin embargo, en que se 
creyó que la corriente por la que se iba precipi
tando la nación á un abismo seria atajada oportu
namente, y fué aquél en que Saavedra y Jovella-
nos fueron llamados por la opinión pública á ser 
ministros de la corona. Bien pronto quedaron frus
tradas esas esperanzas. Saavedra fué desterrado, y 
Jovellanos fué trasladado de prisión en prisión 
basta el fin del reinado de Carlos IV, por haberse 
atrevido á proponer al rey la separación del val i 
do. Ya desde abora las cosas van de mal en peor: 
los hombres y los sucesos marchan ppr sí mismos; 
se piensa sólo en salir del dia de hoy sin cuidar del 
de mañana. Y por observar fielmente el tratado de 
San Ildefonso se impone á la nación una contribu 
ción extraordinaria de trescientos millones de rea
les, que no se cobra por la desigualdad con que se / 
reparte. Y después de gastarse una remesa de d i 
nero que vino de las Américas, y el producto de 
la venta de Obras Pías, y de no remediarse el 
mal estado del tesoro, en Trafalejar* sufre una isos 
gran derrota nuestra escuadra, en unión con la 
francesa, sin más ventaja, no -muy gloriosa por 
cierto, que la de haber muerto una bala del navio 
Trinidad al célebre almirante inglés Nelson. 

174. ABDICACIÓN DE CÁELOS IV: FERNANDO VIL 
— En tal estado de cosas, la situación de España 
no podía ser más crítica. Los recursos se habían 
agotado; la nación estaba sin ejército; las plazas 
fuertes sin guarniciones; la marina, ó destrozada 
por los ingleses, ó al servicio de Napoleón, ya em
perador; las costumbres pervertidas; las ideas ex
traviadas, y los ánimos muy divididos. — Todas 
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las miradas se fijan entonces en el príncipe de 
Asturias, de quien se sabia que no aprobaba la 
conducta ni la política de Godoy, y por cuya ra
zón estaba separado cuidadosamente del manejo 
de los negocios. La nación española aguanta, por
que no ve claros los sucesos. Mas el tratado de 

1807 Fontainebleau*, cuyos artículos principales eran 
el destronamiento de la familia de Braganza y la 
desmembración de Portugal en tres partes, de
biendo ser una de ellas para el príncipe de la Paz; 
un decreto que se publica á los pocos dias (Octu
bre), en que se declara al príncipe de Asturias 
culpable de atentados contra la vida y la soberanía 
de su padre; al ver inundarse la Península de 
tropas extranjeras; al observar que, con uno ú otro 
pretexto, se iban apoderando los franceses de las 
principales plazas de guerra; el saber, por último, 
que se hablan comunicado órdenes para que nues
tras tropas, enviadas á Portugal á maniobrar en 
unión con las francesas, evacuasen el Alentejo, y 
se replegasen sobre Badajoz; y que la familia real 
babia determinado marchar á Méjico, imitando el 
ejemplo de la de Braganza: todo esto hizo que se 
viese claro que Godoy y el gobierno hablan sido en
gañados por Napoleón, y que de lo que se trataba 
era de usurpar el trono, como se habla hecho en 
Portugal. — Entonces, en la noche del 17 de Mar-

1808 zo *, el pueblo perdió la paciencia, y en Aranjuez, 
donde residía la corte, acometió la casa de Godoy, 
el ministro universal de España, y sucedió el motin 
dp Aranjuez, cuyas consecuencias fueron la abdica
ción de Cárlos IV en el príncipe de Asturias, que 
reinó con el nombre de Fernando VIL Cárlos IV es
tuvo casado con María Luisa, hija del duque de Par-
ma. Los favores de esta señora á Godoy y la debili
dad de Cárlos IV trajeron la España á está situación. 
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175. GUERRA DE LA INDEPENDENCIA : SUMARIO.— 

E l entusiasmo del pueblo por la subida al trono 
de Fernando VII se disipó tan pronto como vio á 
Murat ocupar Madrid el 23 de Marzo; tan luégo 
como supo que el rey salia para Bayona á celebrar 
una entrevista con Napoleón, no obstante la opo
sición de personas autorizadas; y que liacia otra 
cosa aun peor, que era pedirle que aprobase su 
elevación al trono, y le diese una de sus parientas 
por esposa. Una vez en Bayona Fernando VII y su 
padre, éste anula la renuncia que lia hecho en su 
hijo, y Fernando se ve obligado á hacerla absolu
ta en su padre, siendo internado en Francia acto 
continuo. 

SUMARIO *. — E l dia 2 de Mayo era el designado 1808 
para salir el resto de la familia real, los infantes 
D. Carlos María Isidro y D. Francisco de Paula. 
E l pueblo de Madrid, vejado por los franceses é 
indignado al saber lo que pasaba, en el mismo 
instante de ir á salir los infantes da principio á la 
guerra llamada de la Independencia en el memo
rable Dos DE MAYO, propagándose instantánea
mente el alzamiento á todas las provincias, y en
cendiéndose una guerra á muerte de toda la Es
paña levantada en masa contra los franceses. — 
E l gran duque de Berg se hace nombrar presidente 
de la junta que habia dejado Fernando VII. — 
E l 19 de Mayo publicó un decreto convocando 
Cortes españolas para Bayona, á fin de discutir un 
proyecto de Constitución. — Napoleón da el trono 
de España á su hermano José después de haber ju
rado el 7 de Julio la nueva Constitución, y entra 
el 25 en Madrid. — Los generales Cuesta y Blake 
son derrotados por Bessieres en Eioseco. — Dupont 
y Vedel se rinden en la para siempre memorable 
batalla de Bailén, probando este acontecimiento 
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que los ejércitos franceses no eran invencibles, y 
que es imposible la lucha contra todo un pueblo. 
— Créase una Junta Central, que se establece pri
mero en Aranjuez y luego en Sevilla, y de la que 
es presidente Floridablanca; se disuelven las de 
provincias y se renuevan las relaciones amistosas 
con la Gran Bretaña. —Napoleón viene á España, 
derrota al general San Juan en Somosierra, y en
tra en Madrid el 3 de Diciembre por capitulación. 
— Principia el sitio de Zaragoza. 

1809 * Napoleón sale de España. — E l mariscal Soult 
derrotaren la Cor uña el ejército inglés mandado 
por el general Moore, y se liace dueño de Galicia. 
—Jove 11 anos, Calvo de Rozas y los marqueses de 
Astorga y Campo Sagrado vencen la oposición de 
la Junta Central, que al fin convoca las Cortes del 
reino para el año siguiente. —Batalla de Medellin 
perdida por el general Cuesta. — Derrota y muerte 
del valiente Reding, general en jefe del ejército 
de Cataluña. — Sucumbe la heroica Zaragoza el 21 
de Febrero.—Batalla de Talavera, ganada por sir 
Arturo Wellesley, después duque de Wellington, 
unido con el general Cuesta. Concluye este año 
en la Península con la rendición de la inmortal 
Gerona. 

1810 * En esta campaña rompen los franceses el paso 
de Sierra-Morena y ocupan las Andalucías. La 
Junta Central se retira á la isla de León, se d i 
suelve, y deja nombrado un Consejo de regencia, 
compuesto de cinco individuos. — E l 24 de Setiem
bre se abren las Cortes extraordinarias en la isla 
de León. Desde el primer dia se dividieron las Cor
tes en partido liberal y partido servil, aquél com
puesto de la clase media y éste de la nobleza y el 
clero. —Se forman las partidas de guerrilleros, 
distinguiéndose Mina, López Baños, el Empecina-
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do y otros. —Los franceses sitian á Cádiz y C i u 
dad-Rodrigo, é invaden el Portugal. Se declaran 
independientes en América Carácas y Buenos-
Aires. 

* Continúa la guerra en España con varia for- 1811 
tuna: los aliados ganaron la batalla de Chiclana 
y la famosa de la Albuera. — Suchet penetra en el 
reino de Valencia, y Soult se apodera de Oliven
za, de Badajoz y Campomayor. 

* En este año en que Napoleón declara la guer- 1812 
ra á la Prusia, los ejércitos franceses van de ven
cida en España.—Wellington, general inglés, se 
apoderó de la plaza de Ciudad-Rodrigo y ganó la 
memorable batalla de Arapíles, cerca de Salaman
ca, dando por resultado la evacuación de Castilla 
l'a Vieja por los franceses. — José Napoleón tuvo 
que salir de Madrid, dirigirse Mcia Valencia y 
dejar ai ejército de Soult las Andalucías.—Las 
Cortes de Cádiz publican la Constitución de la Mo
narquía española, y con su publicación comienza 
la primera época constitucional.—Las Cortes de
cretan la abolición de ios señoríos jurisdiccionales 
y el voto de Santiago, y establecen la libertad de 
imprenta.—A fines de este año vuelve á entrar 
en Madrid el rey José protegido por Soult y Su
chet, y Wellington se retira á Portugal. 

* Suprimen las Cortes el tribunal de la Inquisi- 1813 
cion, deponen á los regentes, y nombran una nue
va regencia compuesta del cardenal de Borbon, de 
D. Pedro Agar y de D. Gabriel Ciscar. — Las bata
llas de Vitoria, de San Marcial y de Soraura obli
gan á los franceses á repasar los Pirineos, persi
guiéndolos el ejército aliado dentro del territorio 
francés. La Regencia y las Cortes, que habían es
tado en Cádiz, se trasladaron á Madrid. Napoleón, 
perdida la batalla de Leipsick, propone la paz á la 
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España, dirigiéndose á Fernando VII, y conclu
yendo con él un tratado. Comunicado á la Re
gencia por el duque de San Carlos, acuerdan las 
Cortes no obedecer al rey hasta que DO jure la 
Constitución. 

1814 * Fernando VII entra en Gerona, y el general 
Copons le recibe y cumple como caballero las ór
denes de la Regencia. Pasando de Gerona por Za
ragoza á Valencia,, el general Ello lo recibe, pero 
falta á su deber no cumpliendo las órdenes del go
bierno de Madrid. Contando con el ejército de Ello, 
y en vista del entusiasmo inusitado de los pueblos, 
el rey se declara abiertamente por el gobierno ab
soluto. Llega á Madrid el 13 de Mayo. Disuelve las 
Cortes, anula todo lo hecho por elks y la Regen
cia, y restablece la monarquía pura. E l Congreso 
de Viena repartió las conquistas de Napoleón en
tre los vencedores. La España, que fué la primera 
en vencerle en los campos de Bailón, quedó desai
rada, pues ni aun pudo conseguir el justo reinte
gro del ducado de Parma, y ademas se declaró (en 
gracia de la Inglaterra) derogado el famoso pacto 
de familia. Otro de los hechos de ese Congreso fué 
la formación de la Santa Alianza, que rompió la 
revohtcion francesa de 1830. 

176. VUELTA DE FERNANDO VII: SEGUNDA ÉPOCA 
CONSTITUCIONAL. — Terminada la guerra de la In
dependencia, fué recibido Fernando VII con un 
entusiasmo frenético por los hombres de todas opi
niones; pues no habia quien no esperase de él la 
consolidación de un gobierno fuerte, pero ilustra
do, é igualmente benévolo y tolerante para todos 
indistintamente, puesto que todos hablan trabaja
do en favor de la monarquía y de la independen
cia de la patria. No sucedió así, sin embargo. 

En la noche del 10 de Mayo fueron presos en 
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Madrid los diputados liberales que se pudieron en
contrar en sus casas. E l primer decreto del rey, 
luégo que pisó el territorio español, fué el de la 
abolición de la Constitución de Cádiz, que no fué 
reemplazada por ninguna otra, como ofreció en el 
decreto de 4 de Mayo desde Valencia. Otro decreto 
del 30 del mismo mes fulminó un anatema terri
ble contra los adictos al rey José, afrancesados. Se 
restableció la Inquisición; y restablecidos también 
los jesuítas, quedaron encargados de la enseñanza. 
Y una vez desembarazado el rey de los primeros 
actos, volvió á pensar en lo de Cortes, encargando 
al ministro de Gracia y Justicia, Macanazr que re
cogiera los antecedentes para resolver con acierto. 
También encargó al ministro de Hacienda, Garay, 
el arreglo de este ramo, que tan mal parado se halla
ba. Pero caidps del poder ambos á dos al poco tiem
po, tanto lo de Cortes como el arreglo de la Hacien
da quedó en suspenso. En 1818 tuvo el sentimiento 
Fernando V i l , y toda la nación con él, de perder á la 
reina doña Isabel de Braganza, princesa virtuosa y 
caritativa, de altas y relevantes cualidades, que 
tenia sobre el rey algún ascendiente, y le emplea
ba indistintamente para el bien de todos los espa
ñoles. E l año siguiente casó en terceras nupcias 
con María Amalia de Sajonia, princesa muy pia
dosa, pero muy pusilánime. Por este tiempo mu
rieron los reyes padres Cárlos IV j María Luisa, 
que en el Congreso de Viena habían hecho renun
cia solemne de la corona de España en su hijo don 
Fernando. 

Desde 1814 á 1820. Fuera de los desaciertos que 
pudiera cometer el gobierno, dos sucesos contribu
yeron á no dejarle vivir tranquilamente: las so
ciedades secretas de masones y comuneros de un 
lado, y las sublevaciones militares de otro. Era el 
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fin de esas sociedades desautorizar las clases ele
vadas, adquirir prosélitos entre la clase artesana y 
obrera, y conspirar para restablecer el gobierno 
constitucional. Trabajando en secreto, y haciéndo
lo personas de talento y fortuna, preparaban el dia 
de la revolución. —Las sublevaciones militares de 
Mina, Porlier, Richard, Lacy y Vidal, unas en pos 
de otras, indican que en la oficialidad del ejército 
predominaban las ideas liberales. —Por ,último, 
sucedió que un ejército, que se formó en las i n 
mediaciones de Cádiz para ir á América á conte
ner la insurrección de nuestras colonias, se suble
vó el 1.° de Enero de 1820 en Las Cabezas de San 
Juan, dando el primer grito Riego, secundándole 
Quiroga, Arco Argüero, López Baños, O-üali y 
otros. E l movimiento encontró eco en la Cor uña, 
luégo en Zaragoza, y en seguida se propagó por 
todas partes. E l rey, atemorizado, abolió el Santo 
Oficio, proclamó el 7 de Marzo la Constitución del 
año 12, y convocó Cortes. Y una vez reunidas, res
tablecieron muchos decretos de los extraordinarios 
de Cádiz, y dieron otros nuevos. 

Pero todo eso sucedia en medio de una agitación 
y encono difíciles de comprenderse ahora; bastan
do decir, que los absolutistas por la mala fe con 
que aconsejaban al rey, los liberales y diputados 
por su división ó inexperiencia, el populacho por 
su ignorancia y fanatismo, la prensa por su liber
tad ilimitada, las sociedades secretas por sus ideas 
revolucionarias, la diplomacia extranjera por sus 
intrigas, los hombres de todos los partidos por el 
odio implacable que se tenian, injuriándose con 
los nombres de serviles y liberales, blancos y ne
gros, odio que se manifestaba en canciones y libe
los de una manera tan vengativa como indigna; 
todos fueron causa de la anarquía, de la guerra ci-
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vi l , del desgobierno y de la esterilidad completa 
para la España, de esa época, que no careció en 
medio de todo de valor y patriotismo/Ardió una 
guerra civil exterminadora; se cometieron asesi
natos horribles, como el del presbítero Vinuesa; y 
hubo guerrillas, motines, sublevaciones y luchas 
sangrientas en las calles, como el ataque"del 7 de 
Julio en Madrid entre los guardias del rey y los 
nacionales, siendo derrotados aquéllos; y produ
ciendo todo esto tal alarma en la Europa, que el 
Congreso de Verona, no obstante las protestas de 
Inglaterra, acordó intervenir en nuestras disen
siones, y encargándose de ello la Francia, envió 
un ejército de cien mil hombres al mando del du
que de Angulema*.—Amenazada la capital de 1823 
la monarquía por Bessieres, el gobierno y las Cor
tes se trasladaron á Cádiz, siendo conducido allí 
también el rey. Angulema siguió hasta Cádiz; ó 
intimada la rendición y despreciada, fué atacado y 
tomado por los franceses el Trocadero, defendién
dose los nacionales de Madrid con un valor verda
deramente heróico. Cádiz fué tomada, las Cortes 
disueltas, y el rey fué puesto en libertad á condi
ción de conservar el gobierno representativo y 
conceder una amnistía. 

177. LOS XJLTIMOS DIEZ AÑOS DE FERNANDO VIL 
—Libre ya el rey, declaró nulo todo lo hecho des
de el 7 de Marzo de 1820. A una revolución tan 
anárquica, como fué la que dominó de 1820 á 
1823, era consiguiente una reacción de igual fuer
za, sino de mayor, á lo que habla sido la acción. 
Y así como ántes hubo nacionales exaltados, hubo 
también ahora realistas exaltados; y de la misma 
manera que hubo sociedades secretas de masones, 
anilleros, etc., las hubo del Angel exterminador 
y la Concepción, y expatriaciones y cadalsos, y 
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_ comisiones militares, y absolutistas exaltados (los 

apostólicos y afectos á D. Carlos), y absolutistas 
moderados (los que después fueron isabelinos ó 
cristinos). 

E l sistema de Fernando VII en esta última época 
de su reinado parece que fué oponer los unos á los 
otros; pero ese sistema, ó por no bien concebido, ó 
por mal aplicado, no produjo grandes resultados, 
porque no llegó á ser un plan de gobierno, sino un 
pensamiento secreto del rey. Los que le adivina
ron, como el ministro de Gracia y Justicia don 
Francisco Tadeo Calomarde, y se atemperaron más 
ó ménos á él, conservaron por más tiempo el po
der. Los que no llegaron á adivinarle, ó adivi
nándole no supieron interpretarle, como el conde 
de Ofalia, Cea Bermudez y'el ministro de la Guer
ra Cruz, duraron poco en el ministerio. Nombran
do, pues, Calomarde comisario general de Cruzada 
al deán de Lugo Sr. D. Manuel Fernandez Várela,^ 
hombre templado, espléndido y gran protector de 
las artes, y obispo de León al doctoral de la misma 
iglesia, Sr. D. Joaquín Abarca, el corifeo más ' 
osado del partido absolutista exaltado, realizaba 
esa política dudosa, que no siguió siempre sin em
bargo. 

Por fin, el año de 1825 comenzaroná aflojarlas 
persecuciones contra los liberales, á la vez que 
principiaron las sublevaciones carlistas. La de Ca-

i m papé y Bessieres*, y la de Cataluña sobre todo, 
dos años después, para cuya pacificación fué ne
cesario que fuese el rey en persona, revelan el 
cambio que poco á poco se iba realizando en los 
partidos y el gobierno. 

¡ E1 rey se babia negado á restablecer la Inquisi
ción, así como habia accedido á conceder una am
nistía, á suprimir las comisiones militares y el 
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sistema de purificaciones, y á organizar á los vo
luntarios realistas, cuyo decreto de organización , 
les desagradó de tal manera, que fué quemado en 
algunas partes. También se prohibió al ejército y 
á los voluntarios realistas representar al rey. — 
Ademas, en tanto que la política traia tan revuelta 
y dividida la corte, hubo la gran suerte que la 
Hacienda y la administración ganasen conside
rablemente bajo la dirección del ilustrado .y sen
sato D. Luis López Ballesteros, el que dejando á 
Calomarde el cuidado de desenredar los hilos de la 
política, se dedicó él, con abstracción completa de 
todo, á desenmarañar algún tanto el enredado la
berinto de la Hacienda, creando una junta con el 
título de Fomento de la riqueza del Eeino, plan
teando la Caja de Amortización y la Comisión de 
Liquidación de la Deuda, con otras mejoras que 
desahogaron algo el Tesoro, al paso que se regu
larizaron los pagos, así de las clases activas como 
de las pasivas. — Ayudó á Ballesteros el entendido 
D. Francisco Javier de Burgos, comisionado en 
Paris para realizar un empréstito, llamando la 
atención del gobierno en una exposición muy ra
zonada acerca del concepto desfavorable que se 
tenia de nuestra nación en el extranjero. —En el 
estado de desórden en que se encontraba la ense-
Ilanza, el plan de Calomarde del ailo 1824 fué un 
adelanto en ese ramo. 

En 1827 murió la virtuosa reina doña Josefa 
Amalia. A los dos años contrajo el rey un nuevo 
enlace con doña María Cristina de Borbon, prin
cesa de Ñápeles. Este suceso vino á dar más fuerza 
al partido absolutista moderado, pues por la i n 
fluencia de la reina se publicó \^pragmática san
ción* de Cárlos IV de 1789, por la que se abolla 1830 
la ley Sálica, pudiendo entrar á reinar las hembras 
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~ á falta de varones. Se creó el Conservatorio de 

Música, si bien las ideas contrarias liacian abrir 
al mismo tiempo una escuela de tauromaquia en 
Sevilla. Y en fin, por influencia de la misma se
ñora se neutralizaba el favor de Calomarde, del 
obispo de León, del Infantado y Herró. — E l 10 de 
Octubre de 1830 dio á luz doña María Cristina á 
la infanta doña Isabel. Este suceso acrecienta la 
influencia de la reina sobre su esposo, y no perdona 
medio de inclinarle á la templanza en el gobierno, 
al perdón de los ilusos y rebeldes. 

Esos albores de nuevo orden de cosas se ocul
taban á lo mejor con sublevaciones frustradas y 
trágicas, como la de Torrijos, la de D. Salvador 
Manzanares y la de la marina de San Fernando; 
con ejecuciones como las del librero Miyar y de 
doña Mariana de Pineda, y con actos como el de 

183̂  anular el rey*, hallándose gravemente enfermo, 
la pragmática sanción de 1830, en orden á suceder 
las hembras no habiendo varones; todo por i n 
fluencias de Calomarde, representante del iñfanfce 
D. Carlos. Esto, que fué un secreto en un prin
cipio, se divulgó al poco tiempo. La venida de ios 
infantes D. Francisco y su esposa doña Luisa Car
lota alentaron tanto á la reina, que en seguida se 
inutilizó el decreto extendido y no publicado de 
anulación; cayó el ministerio Calomarde, y fué 
desterrado, reemplazándole en la presidencia y Es
tado Cea Bermudez. 

• Vuelto á Madrid el rey de la jornada de verano, 
dio im decreto encargando el despacho de los ne
gocios durante su enfermedad á la reina Cristi
na*. Esto era el C. E l dia siguiente 7, un indulto 
general que el 15 se convirtió en un decreto de 
amnistía, abria á los presos por opiniones políticas 
las puertas de las cárceles, y franqueaba las fron-

1832 
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teras de su patria á los emigrados por la misma 
cansa. Y otro decreto, refrendado por el ministro 
Cafranga el mismo dia 7, y cuyo preámbulo es 
notabilísimo, abria las universidades, todavía cer
radas desde 1830. Así concluye el reinado de Fer
nando VII, y se inaugura la regencia de doña 
María Cristina.—El' 16 de Marzo de 1833 hizo 
salir el rey para Portugal á su hermano el. infan
te D. Carlos con su familia; y el 20 de Junio se 
reunieron las Cortes del reino, y fué jurada en la 
iglesia de San Jerónimo la infanta doña Isabel 
por princesa de Asturias ó inmediata heredera del 
trono, no sin protestar D. Carlos desde Portugal. 
Fernando V i l le manda que pase á los Estados 
Pontificios. Durante todo el verano, elude el dar 
cumplimiento al mandato del rey. Este, por úl t i 
mo, vuelve á enfermar de gravedad en Setiem
bre, y el 29 de ese mismo mes se anunció su fa
llecimiento. 

178. PÉRDIDA DE LAS AMÉRICAS. — Durante tres 
siglos vivieron sujetas á España las colonias ele la 
América Meridional v de Méiico. 

Durante este tiempo el gobierno y los particula
res no cuidaron sino de enriquecerse á costa de los 
americanos. No procuraron borrar la diferencia de 
razas; no se les interesó en el gobierno de la me
trópoli ; fueron considerados casi siempre y en to
das partes como gentes conquistadas. Junto con 
estas causas interiores sobrevino la influencia ejer
cida por la independencia de los estados anglo-ame-
ricanos, las ideas democráticas de la revolución 
francesa, el yerro imperdonable del gobierno de 
Carlos III de favorecer la emancipación de las co
lonias inglesas", desconociendo que eso era favore
cer á la vez la de las nuestras; y ya la pérdida de 
nuestras colonias fué inevitable. Y como los países 
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_ de América eran tan vastos y nuestra administra

ción civil y militar tan pobre, hombres como Bo
lívar, Santana, San Martin é Itúrbide, pudieron 
acometer con buen éxito la empresa de hacer i n 
dependientes de España sus respectivos países, oca
sionando la pérdida de las posesiones españolas. — 
Los estados mejicanos se sublevaron en 1821; y 
distraídos los españoles con los trastornos ocurridos 
en la Península, dejaron perder esos territorios, 
que en 1824 se erigieron en un gobierno federa
t ivo.—El vireinato del Perú, sublevado en 1809, 
se hizo independiente después de la batalla de 

1824 Ayacucho*, constituyéndose en una república in
dependiente. — Nueva-Granada y la capitanía ge
neral de Carácas se insurreccionaron en 1811 bajo 
la dirección de Bolívar; los españoles enviados al 
mando del general Morillo tuvieron que ceder, y 
en 1819 se constituyó la república de Colombia. 
— E l vireinato de Buenos-Aires fué invadido por 
una expedición inglesa en 1806, y en 1811 se hizo 
indepéndiente, constituyéndose bajo el título de 
Provincias Unidas del Rio de la Plata. 

179. EL PORTUGAL. — A José I siguió en Portu-
1777 gal su. hija María / * , que entró á reinar con su 

marido, llamado Pedro III. E l infante D. Juan, 
muerto su padre, D. Pedro, es declarado regente 

1792 del reino*. Cuando los franceses invadieron el 
1807 Portugal, huyó con toda su familia &\ Brasil*. 

Concluida la guerra de la Independencia, el Por
tugal fué gobernado por una regencia, de que 
era presidente el embajador inglés. Muerta doña 
María, su hijo el regente, que se hallaba en el 
Brasil, fué proclamado rey con el nombre de 

1816 Juan VI*. Mas no vino á Portugal hasta el año 
de 1820, habiendo dejado de regente en el Brasil 
a su hijo D. Pedro, y muriendo á los seis años. 
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E l Portugal lia corrido casi las mismas vicisitu

des en política que nosotros. Allí como aquí se 
proclamó la Constitución en 1820, y cayó al mis
mo tiempo y de la misma manera. A la muerte 
del rey, su hijo mayor D. Pedro, emperador del 
Brasil, no pudiendo reinar á la vez en Portugal, 
hace que ocupe este trono doña María I I de la 
Gloria*, bajo la regencia de su tio D. Miguel de 1826 
Braganza, á condición de conservar el gobierno 
constitucional que acababa de establecer D, Pedro. 
Mas I). Miguel, que representaba en Portugal las 
ideas de que era aquí corifeo D. Carlos, abolió la 
Constitución y usurpó el trono á su sobrina. E n 
tonces D. Pedro, cediendo el imperio del Brasil á 
su hijo, y reuniendo una expedición en las islas 
Azores, hizo un desembarco en Oporto*, y, ayu- 1832 
dado de los ingleses, logró arrojar á su hermano 
de Portugal, asegurar en el trono á su hija doña 
María de la Gloria, y establecer un gobierno cons
titucional, muriendo al poco tiempo. Su hija casó 
con el príncipe D. Fernando de Sajonia Coburgo. 

La historia de Portugal, desde el restablecimien
to de doña María de la Gloria hasta ahora, ha sido 
un reflejo de la nuestra, sin más diferencia que la 
de haber predominado aquí á veces la influencia 
francesa, y allí constantemente la inglesa. Por 
lo demás, los portugueses han tenido unas veces 
Cartas y otras Constituciones, aboliéndose , refor
mándose ó restableciéndose por medio de pronun
ciamientos y de guerras civiles. Han gobernado en 
medio de grandes apuros en la Hacienda, con re
formas en los bienes del clero, con desórden en la 
administración y atraso en todo lo útil para el 
país. Hanse dividido los hombres políticos en par
tidos, siendo el moderado ó cartista dirigido por el 
duque de Terceira y Costa Cabral; el exaltado ó 

41 
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^ setembrista capitaneado por el barón Das-Antas. 

Y luego por el" mariscal Saldanha, y teniendo los 
conservadores á la cabeza al duque de Pálmela. 

La reina falleció en 1853, y hasta la mayor edad 
1833 de su hijo D. Pedro F* fué regente el rey su pa

dre. — A la caida del ministerio Saldanha en 1856 
sucedió el del marqués de Loulé, representando 
una especie de coalición como la unión liberal en
tre nosotros. — Y salvo un corto tiempo en que go
bernó el duque de Terceira, muerto poco después,, 
y el ministerio Aguiar, que duró ménos, Loulé ha 
gobernado hasta hoy mismo. 

Los sucesos principales en el exterior han sido 
el reconocimiento del reino de Italia; una ligera 
desavenencia con Francia á causa de las herma
nas de la Caridad, de origen francés, y no muy 
buenas relaciones con Roma por las reformas ecle
siásticas introducidas en Portugal en estos últimos 
anos, y defensa del patronato real en las Indias 
Orientales.—En el interior, la reforma dé la H a 
cienda, la mejora de la enseñanza pública, y a l 
gunos trabajos para hacer caminos de hierro; la 
desamortización de los bienes de las monjas; la su
presión de los institutos de Jas hermanas de la Ca
ridad, por no querer sujetarse á l a dirección de los 
obispos y por suponer á sus jefes contrarios á la 
dinastía y á las instituciones liberales; algunas 
sublevaciones de carácter reaccionario por estas 
medidas; la muerte del rey en 1861, muy sentida 
de los portugueses por su rectitud y sinceridad 
como rey constitucional, y la proclamación de su 
nermano D. Luis I, que acaba de casarse con M a 
na Pía, hija de Víctor Manuel. 
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LECCION X X I X . 

REINADO DE DOÑA ISABEL II. 

( 1833.) 

1 Regencia de doña María Cristina.—181. Guer
ra civil. — 1 8 2 . Tercera época constitucional.— 
183 . Regencia del general Espartero. — 184. Ma
yoría de la reina. 

180. EEGENCIA DE DOÑA MARÍA CRISTINA.—El 
29 de Setiembre de 1833 murió el Sr. 1). Fernan
do VII; el 2 de Octubre se abrió su testamento, en 
que declaraba heredera del trono á su bija mayor 
la princesa doña Isabel, y á la reina tutoray cu
radora, así de ésta como de su otra hermana la in
fanta doña Luisa Fernanda. E l 4 del mismo mes 
la reina viuda dio un manifiesto en que se anun
ciaba como regente del reino, y en que decia que 
«conservaría intacto el depósito de la autoridad 
»real, y mantendría religiosamente la forma y 
»leyes fundamentales de la monarquía, sin admi-
»tir innovaciones». — E l 24 se amplió la última 
amnistía; se publicó el desarme de los realistas; se 
inauguró por el ministro de Fomento, I). Javier 
de Búrgos, la reforma de la administración civil; 
se dieron ensanches á la imprenta, y se tomaron 
otras medidas que anunciaban un cambio, si no 
en «las leyes fundamentales déla monarquía,» al 
ménos en la manera de gobernarla. 

181. GUERRA CIVIL. —En tanto que esto pasaba 
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en la corte, se declaraban por el infante D. Carlos 
el marqués de Valdespina en Bilbao, el 3 de Octu
bre- el 7, en Vitoria, D. Valentín Verástegui, al 
mismo tiempo que D. Santos Ladrón sublevaba la 
Rioja, y que en otros puntos babia síntomas de 
rebelión. 

Con estas sublevaciones nacen á la vez dos guer
ras: la dinástica, promovida por los partidarios del 
infante I). Carlos contra su sobrina dona Isabel II, 
como reina; y la política entre el gobierno de la 
reina gobernadora y el partido liberal, y luégo 
entre los mismos liberales, ya constitucionales. En 
la guerra civil dinástica están por el infante don 
Carlos, en el interior, las provincias Vascongadas, 
el clero secular y regular, la clase menos acomo
dada del pueblo, y aun una buena parte de la clase 
media, sobre todo en las aldeas y poblaciones de 
segundo orden, y algunos militares afectos perso
nalmente al infante. —Se declaran por la reina 
Isabel II el ejército, la nobleza, los hombres acau
dalados y de talento, y las grandes poblaciones. 
En el exterior cuenta el partido carlista con el 
apoyo de I). Miguel en Portugal, con la influencia 
del rey de Ñápeles y de las potencias del Norte, y 
con el no reconocimiento de la corte de Eoma. 
Francia ó Inglaterra reconocen y sostienen á Isa
bel II, á las que se agrega después el Portugal en 

183i virtud del tratado de la Cuádruple Alianza*. 
_ Dos períodos notables comprende la guerra c i 

vi l con relación á su foco principal, que eran las 
provincias Vascongadas: — el primero desde su 
origen basta la batalla de Lucliana y la ocupación 
de Bilbao por las tropas de la reina; — y el segun
do desde esos sucesos basta el Convenio de Ver-
gara. Estos dos períodos se corresponden también 
con el estado interior político del gobierno de don 
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Cárlos. En el primero las fuerzas de ambos ejérci
tos y las probabilidades de triunfo son casi igua
les. Se distinguen como jefes en el ejército carlis
ta Zumalacárregui, Villareal, Gómez, I). Basilio 
é Iturralde; y en el ejército cristino Sarsfield, Val-
dés, Mina, Rodil, Córdova, Espartero en el Norte, 
y Llauder en Cataluña'.—En el segundo período, 
la guerra carlista decae en las provincias por la 
muerte del general Zumalacárregui, y gana ter
reno en Valencia y Cataluña; pero en totalidad 
decae, no porque eí gobierno de la reina y su ejér
cito se encuentren en mejor estado, sino porque 
los carlistas pierden la esperanza de ser ayudados 
por las potencias del Norte, que les liabian ofrecido 
apoyo si tomaban á Bilbao; porque en la corte de 
D. Cárlos prevaleció el partido realista exaltado 
sobre el moderado; y finalmente, porque los vas
congados, que en el primer período peleaban por 
la religión, Cárlos V y fueros, en éste ya no ha
cen la guerra sino por lo último. Los vascongados 
tampoco tuvieron la misma confianza en los ge
nerales que se siguieron á Zumalacárregui, pues 
éste supo hacer lo que no hicieron los otros, que 
fué dominar en el ejército y en la corte del rey. 
Después de él todo fué desorden en una y otra 
parte. 

Fueron generales en jefe entre los carlistas, des
pués de Zumalacárregui, el infante D. Sebastian, 
de carácter templado, que, en unión con Villareal, 
Zariátegui, Elío y Latorre, se oponía al partido 
exaltado, que representaban los generales Moreno 
y García, y el obispo de León Sr. Abarca. Preva
leciendo estos últimos en la corte en los momentos 
en que se encontraban más divididos los genera
les carlistas, y más acosados por las tropas de la 
reina, fué llamado Maroto. Este general rehabilitó 
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_ algún tanto la cansa del partido carlista; pero de

clarándose contra él los exaltados, tuvo el arrojo de 
fusilar á sus jefes García, Sanz y Guergué, exa
cerbándose con esto de tal suerte los ánimos, y ca
yendo Maroto tan en desgracia de D. Cárlos, que 
fué ya imposible todo triunfo contra la reina y 
toda avenencia entre sí. Entonces Maroto, consi
derándose perdido, ó viendo desahuciada la causa 
de D. Cárlos, entró en negociaciones de paz con 
el general Espartero. Unido con Urbistondo y La-
torre, tanteadas la oficialidad y la tropa, conocido 
el desaliento de los vascongados, y ver, por ú l t i 
mo, que presentándose D. Cárlos un dia de impro
viso á los batallones para atraérselos, uno solo con
testó viva el rey, los demás viva la paz, firmó el 

18;Í9 30 de Agosto el importante Convenio de Y erg ara* 
con el general Espartero, abrazándose al dia s i 
guiente los dos ejércitos. D. Cárlos, perseguido por 
las tropas de la reina, se refugió en Francia, esta
bleciéndose con su familia en Bourges. Espartero 
marchó sobre Valencia y Cataluña, donde se ha
bla concentrado la guerra al mando del valiente 
Cabrera. En pocos meses estuvo todo concluido y 
finalizada la guerra civil dinástica. 

182. TERCERA ÉPOCA CONSTITUCIONAL. — En esta 
tercera época se reproduce de nuevo la misma 
guerra entre los partidos políticos que en las ante
riores, si bien con algo ménos de exaltación en las 
ideas. 

A l ministerio Cea Bermudez sucedió el de M a r -
1834 tinez de la Rosa*. Ni el Estatuto Real, ni la crea

ción de la Milicia Urbana, ni la Cuádruple Alian
za, ni la capacidad rentística del conde de Toreno, 
que reemplazó á Martínez de la Eosa con un m i 
nisterio más liberal, nada tranquilizó los ánimos, 
m mejoró la guerra. A l mal estado de la guerra y 
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de la política se juntaron dos calamidades: el có
lera y la matanza de los indefensos frailes, acusa
dos mal intencionadamente por el populacho de 
haber envenenado las aguas. 

En Enero del año siguiente ocurrió la subleva
ción de Correos y la muerte del general Canterac, 
y en Cataluña nuevos asesinatos de frailes, y tu
multos y atropellos é incendios, acabando todo por 
la instalación de juntas en las provincias contra 
el gobierno. x 

En tan críticas circunstancias, cuando la guer
ra iba en lo peor para la reina y nadie quería el 
poder, le tomó D. Juan Alvarez y Mendizábal, el 
hombre que produjo la revolución, realmente re
volucionario. Dos cosas hacian temer por el trono 
de la reina: la anarquía política y la guerra. Con 
nuevas quintas, con donativos forzosos, con cesio
nes de sueldos, con el alistamiento de la Milicia 
Nacional, con la supresión de las comunidades re
ligiosas (ménos el instituto de las Escuelas Pias, 
por ocuparse en la enseñanza de las clases pobres), 
é incorporación de sus bienes al estado; en suma, 
con todas las medidas extraordinarias y reservadas 
que encerraba el voto de confianza*, dado por las 1836 
Cortes, se rehace algo la causa de la reina, y ga
nan los asuntos de la guerra, al mismo tiempo que 
cesan las juntas en las provincias. E l ministerio 
Istúriz, que reemplazó al de Mendizábal, desapa
reció por la sublevación del sargento García, que 
obligó á la reina gobernadora en la Granja* á 1836. 
proclamar la Constitución de 1812. San Just y 
Donadío en Málaga, y Quesada en Madrid, son 
asesinados bárbaramente. 

E l ministerio Istúriz es reemplazado por el pre
sidido por D. José María Calatrava, progresista; 
pues en esta época ya los partidos moderado y pro-
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o-resista fomaban dos campos bien definidos. Esta 
división política en las Cortes, introducida tam
bién en el ejército, dio sus frutos no niucho des
pués. Esto se comenzó á ver en la renuncia del 
gener al en jefe del ejército del Norte, Córdova, y 
en el nombramiento del general Espartero. E l 
ministro Calatrava decretó una nueva quinta, un 
anticipo de 200.000,000; se mandaron enajenar 
los bienes de los conventos suprimidos, la plata y 
alhajas de las iglesias. Las Cortes convocadas por 
el ministerio Calatrava hicieron la Constitución 
de 1837, proclamada el 18 de Junio ele ese mismo 
año, y se acompañó su publicación de una amnis
tía, como si fuese á comenzar una época de mejor 
gobierno y más estable. — Nada de eso sucedió. E l 
espíritu de insubordinación se mostró en el ejército 
de una manera alarmante contra el gobierno y los 
jefes de las armas, como lo prueban la protesta de 
setenta y dos oficiales en Pozuelo de Aravaca, y los 
asesinatos de los generales Escalera, Sarsfield y 
Mendívil en las Provincias. En suma, tras el m i 
nisterio Calatrava vinieron el de Ofalia, el del du
que de Frias, y luégo el de Pérez de Castro, mo
derado, sin que ninguno de ellos pudiese marchar 
en paz con las Cortes, ni acertase á dominar los 
sucesos. — Mas en tanto que el poder civil se des
autorizaba, el militar se le iba adelantando. E l 
ejército de reserva, creado en 1838 y puesto á las 
órdenes del general D. Ramón María Narvaez, ó 
como una necesidad de la guerra, ó como un con
trapeso al jefe del ejército del Norte, y el mani
fiesto del Mas de las Matas de Espartero, de prin
cipios de 1840, fueron la señal de que el poder c i 
v i l iba á ser sustituido por el militar. 

En efecto, presentados varios proyectos de ley 
en las Cortes de ese año, discutidos y aprobados 
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entre otros el de Ayuntamientos, éste levantó nm-
cha oposición dentro y fuera de las Cortes.—Coin
cidió esto con la ida de la reina gobernadora á Bar
celona ; y consultando allí con el general Espar
tero sobre la gravedad de la situación política, éste 
le aconsejó el cambio de ministerio y la no san
ción á la ley de Ayuntamientos. La reina admitió 
lo primero, mas no lo segundo. En tanto la agita
ción crecía en todas partes, y en todas estalló en 
motines, asonadas y pronunciamientos. En Ma
drid el 1.° de Setiembre. Por haber estallado tam
bién en Barcelona, la reina se fué á Valencia. Man
da á Espartero desde allí que vaya á sofocar el 
pronunciamiento de Madrid, y se niega y se une 
á las Juntas, dando con esto fuerza á la insurrec
ción, y viéndose obligada la reina Gobernadora á 
renunciar la regencia y embarcarse para Francia. 

183. REGENCIA DEL GENERAL ESPARTERO.—Una 
vez fuera del reino doña María Cristina, la Junta 
de Madrid se constituyó en gobierno provisional; 
nombró un ministerio-regencia, que convocó las • 
Cortes para nombrar una regencia permanente. 
Las Cortes se reunieron; las discusiones sobre la 
regencia fueron vivísimas y apasionadas. Los d i 
putados, progresistas casi todos, se dividieron en 
trinitarios y unitarios, esto es, en regencia de tres 
ó de uno. Votaron 157 por la regencia de uno, 
y 136 por la de tres. Los mismos acalorados deba
tes y la misma división hubo con respecto á de
signar la persona para regente. Por Espartero vo
taron 179, y 103 por Argüelles. Las Cortes que se 
reunieron después de establecida la nueva regen
cia, declararon vacante la tutela, y la confiaron á 
D. Agustín Argüelles, y votaron asimismo varias 
leyes sobre diezmos, desamortización, mayorazgos 
y capellanías. 
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E l gobierno del regente no se afianzaba; era 
cada día más hostilizado, porque se limitaba, de
cían sus enemigos, á gobernar en el estrecho y 
mezquino círculo de un partido, el anglo-ayacu-
cho. Ello es que desde el 7 de Octubre de 1841 
hasta las palabras ¡Dios salve al p a í s ! ¡Dios sal
ve á la Re ina! con que concluyó su discurso el 
diputado Sr. Olózaga, en Mayo de 1843, y á las 
que se siguió el pronunciamiento, no se cortaron 
las sublevaciones. Las hubo en Pamplona, en B i l 
bao, en Zamora, en Madrid, y sobre todo en Bar
celona, Figutu-as, Gerona y otros puntos. De ellas, 
unas fueron sofocadas en seguida, porque, siendo 
insurrecciones puramente militares, no las ayudó 
el pueblo y quedaron aisladas. Otras, como la de 

1842 Barcelona*, fueron sofocadas con estados de sitio 
y bombardeo. La coalición que se formó contra el 
regente, de todos los partidos, fué tan compac
ta, y la insurrección que se siguió tan general y 
formidable, que Espartero se vió precisado á de
jar á Madrid, y sin poder hacer pié en ninguna 
parte, presentarse delante de Sevilla, que le cerró 
sus puertas, en tanto que Azpíroz organizaba una 
división en Castilla, Narvaez otra en Valencia, y 
que Concha, tomando el mando de las tropas de 
Andalucía, iba en su persecución, haciéndole em
barcarse á toda prisa en Cádiz para Inglaterra el 10 
de Julio de 1843. Las divisiones de Seoane y Zur-
bano^que se hablan mantenido fieles al regente, 
al avistarse en Ardoz con las tropas de Narvaez, 
se unieron á éstas por capitulación, y juntas en
traron en Madrid, donde desarmaron' la Milicia 
Nacional, que lo fué en seguida en toda España. 

184. MAYORÍA DE LA REINA. — La coalición con
tra Espartero, compuesta de moderados, exaltados 
y carlistas, fué pasajera. Los levantamientos cen-
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tralistas de Barcelona, Gerona, Figueras y León; 
la caída del ministerio López, y la corta duración 
del de Olozaga, anunciaron el descontento de los 
exaltados, y que quedaban ya, no sólo fuera déla 
situación, sino que se declaraban ya sus enemigos 
aun fuera de la ley. Así lo prueban el levanta
miento de Zurbano *, los pronunciamientos de 1844 
Marzo y Abril en Galicia*, que sofocaron comple- 1846 
tamente Villalonga y Concha. Entre tanto las fac
ciones que aparecieron en el Bajo Aragón, que ce
saron con la esperanza del casamiento de la reina 
con el conde de Montemolin, en quien D. Cárlos 
acababa de liacer renuncia de sus derechos al tro
no, y que cuando estas esperanzas se frustraron, 
aparecieron de un nuevo modo alarmante, revela
ron también que, no obstante la coalición de 1843, 
el partido carlista seguia pensando lo mismo que 
ántes respecto de. la cuestión dinástica. La situa
ción vino, pues, á ser completamente moderada, 
como lo habia sido la coalición en su mayoría. Y 
el poder, después del ministerio González Bravo, 
vino á parar también al hombre que personificaba 
en primer término la victoria de la coalición 
de 1843, al general Narvaez. 

E l partido moderado, con las Cortes, con el m i 
nisterio Narvaez y los que le siguieron, reformó 
la Constitución de 1837; publicó las leyes orgáni
cas, suprimiendo en los cuerpos populares el ele
mento político, y dejándoles el administrativo; 
creó los Consejos provinciales y el Consejo Real; 
reformó el sistema tributario; suspendió la venta 
de bienes del clero, y comenzó á negociar con la 
Santa Sede un concordato; instituyó la Guardia 
Civi l , y organizó la enseñanza con la publicación 
de un plan general de instrucción pública. Es de
cir, que el partido moderado, con arreglo á sus 
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principios, planteó un sistema de gobierno. Pero 
ni esto, n i el ser declarada la reina mayor de edad, 
como lo hablan hecho las Cortes de 1844, ni su 
casamiento en 1846 con el infante D. Francisco 
de Asís Borbon, y el de la infanta doña Luisa Fer
nanda con el duque de Montpensier, hijo menor 
de Luis Felipe, nada bastó para consolidar el orden 
político. E l partido moderado, hasta entonces com
pacto, se divide; y el ministerio Pacheco con los 
puritanos forma la primera desmembración. Los 
puritanos dieron una amnistía por la que volvió á 
España el duque de la Victoria. A l mismo tiempo 
el general Concha entró con un ejército en Portu
gal, donde los exaltados y miguelistas ponían en 
grande aprieto á la reina doña María de la Gloria. 
La España, en unión con Inglaterra y Francia, 
apaciguaron este país, marchando después parte 
de nuestras tropas á sofocar las facciones de Ca
taluña. 

E l ministerio puritano es reemplazado por Nar-
vaez otra vez. Narvaez sofocó los movimientos 
de 26 de Marzo y 7 de Mayo de 1848, promovidos, 
se dijo, por los manejos del embajador de Ingla
terra. En ellos aparece por primera vez, y como un 
nuevo elemento de lucha, el partido democrático. 
E l embajador inglés Mr. Bulwer recibió los pasa
portes para salir de la Península, en tanto que la 
conducta firme del gobierno hacia que fuese reco
nocida dona Isabel II por la Cerdeña, Toscana, 
Austria, Prusia y otros estados. A l mismo tiempo 
que se realizaban esos reconocimientos, el minis
terio de Narvaez enviaba una expedición á Italia 
para restablecer á Pió IX en Roma. — Con la ida á 
Cataluña del general Concha, el año siguiente de
caen las facciones; y entregados muchos cabeci
llas, preso Marsal, herido Cabrera y derrotados los 
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Tristanys, queda libre la España de facciosos. Todo 
parece que aseguraba á Narvaez la permanencia 
en el poder; pero su reemplazo enteramente de 
improviso por el ministerio Cleonard-Balboa, que 
sólo duró veinticuatro horas, anunció que ni él 
liabia echado raices, ni la cuestión política estaba 
resuelta. 

Vuelto Narvaez al poder, dentro del mismo mi
nisterio nació'una oposición, que creciendo en las 
Cortes y fuera, y ganándose la opinión pública 
bajo el lema de moralidad y economías, se hizo 
dueña de la situación por medio de su jefe el 

-Sr. D . Juan Bravo Muri l lo*. Este ministro ce- 1851 
lebró un concordato con la Santa Sede, arregló la 
Deuda, y sin *ruido y sin alarde contuvo la anar
quía que nos venia devorando desde 1833, é i n 
utilizó el poder militar que nos consumía des
de 1840; mas se dijo que por abrigar el pensa
miento de reformar la Constitución cayó del poder, 
y la cuestión política quedó pendiente. Y desde 
entóneos, no habiendo subido ya al poder los par
tidos, sino las fracciones de esos partidos, no ha 
habido ministerio posible. 

Después de los ministerios Roncali, Lersundi y 
Sartorius, y á consecuencia de una discusión aca
lorada en el Senado sobre la cuestión de ferro
carriles, se formó una nueva coalición, que luégo 
tomó el nombre de la Union Liberal. Con ella 
vino el movimiento del Campo de Guardias y el 
general 0'Donnell*;\viégo la revolución con Es- i 8 5 í 
partero, la Milicia Nacional, las Cortes Constitu
yentes, las leyes de desamortización, el conflicto 
de 1856 para caer Espartero y quedar O'Donnell 
con su partido dueño de la situación. Y reempla
zado éste por el general Narvaez otra vez, y vuel
to otra vez también, al fin el general D. Leopoldo 
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^O'Donnell ha conseguido gobernar desde 1858 

hasta 1863, habiendo tenido lugar antes, el 28 de 
Noviembre de 1857, el nacimiento del príncipe 
D. Alfonso. 

Durante el gobierno del general O'Donnell han 
ocurrido los sucesos siguientes: la guerra de Mar
ruecos, gloriosa para'España, porque en el interior 
manifestó que somos un pueblo en que se conser
van arraigados el espíritu nacional y el desinterés, 
y porque en el exterior nos ha dado á conocer nue
vamente á la Europa como pueblo aguerrido, so
brio, disciplinado y valiente. E l principal hecho 
de armas fué la toma de Tetuan, celebrado en toda 
España con un entusiasmo indescriptible. A los 
dos meses poco más se hicieron las paces por el tra
tado de Gualdrás en 1860, entrando por condición 
abandonar á Tetuan. 

En ese mismo año, y pocos dias ántes del trata
do de Gualdrás, el gobierno sofocó instantánea
mente un levantamiento carlista en San Cárlos de 
la Rápita, capitaneado por el mismo pretendiente 
Montemoíin, que murió al poco tiempo, muriendo 
con él del todo la causa carlista. También al año 
siguiente venció una sublevación de tendencias 
democráticas en Loja. 

Bajo su mando lia sido incorporada á España la 
1861 isla de Sanio Domingo*, verificándose á fines de 

ese mismo ano la expedición de nuestras tropas á 
Méjico á las órdenes del general Prim, en unión 
con Francia é Inglaterra, en virtud del tratado de 
Lóndres; expedición sin resultado por haberse se
parado nuestro ejército y el inglés del francés que, 
en contra de lo convenido, aspiraba á obrar por su 
cuenta, apoderándose del país para establecer un 
gobierno. 

Durante el gobierno del general O'Donnell ha 
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habido cierta tolerancia política y respeto á las 
formas constituí clónales; ha crecido la riqueza pú
blica, y se han aumentado las líneas telegráficas y 
férreas. E l ministerio presidido por el marqués de 
Mirañores, que le ha sucedido, se prepara á hacer 
nuevas elecciones de diputados á Cortes. 

FIN. 
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